
Mur.¡IcIpALI DAD PRovIN.cIAL DE
J¡.u¡a aDr

"Primera Capital del Perú"
Ley N"2985ó

nrsor,ucróN oE ALcALDIA N" sz9-201s-l,lPJ / A

Jauja,29 de Diciembre 2015

VISTO: I:l l¡fo¡r'nc N" 166-2015 IIPJ/CIPP, de la Gcrcrcia de Planificación v Ptesupucstc.r l'la llesolución
Nlinrsrerial N'265 2015-TR, del Nlinistoio de Trabajo 1' Pron-roción del En.rpleo, sobre ircorporación de

mai orcs ingresos al Prcsupuesto Insutucional de :\pertura 2015 de la lfunicipaliclad Provircial de ]auja, r',

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" dc la C<¡nstitucrón Política del Perú cr¡nco¡dante con el a¡ticulo
II del Título Preli¡nina¡ de la Ley Orgánica de \lunicipalidades, los gobiernos localcs son órganos dc gobrerno

qL¡e poscen 
^lrtoflomia 

política, económica v admilistrativa en los asulltos de su competencia. La autonomía que

la carta mag¡na establece para los gobiernos Iocalcs raclica en la facult¿d de cjcrcer nctos dc gobie lo,
ldmi¡is¡rativos J,de acürírrs¡racii»r, con sujcción nl otdcnamlento itlrídico;

(]uc, confotmc a Ic¡ establecrdo en los arrículos (r", 2t)'' 1 13 cle la Ley C)rgánica cle l\lunicriraliclades, Ley N"
2?972, l¡ -\lcaldí¡ cs el órgano ejecutir.o rle1 gobieuo local, cl ,\lcalde es el tcprcsc[taote 1ega1 cle la

trlur-rrcipaüdad 1'su máxlma ¿utor-idad admrnisrrativa, teniendo eo cuerlta quc, de acuerdo a1 artículo 43" de la

refelcla ley, las resoLucir¡¡es dc alcaldía apruebao 1'resueh'er) los asu¡tos de clráctcr administrativo;

Que, articulo. 42, nametal42.1 de la Ley N" 28411 precisa que las incorporaciones de ma¡rcres fondos públicos

r gue sc generen como consecuencia de la percepctón dc determin¿dos ingresos no prel.tstos o supcriores a los

I contemplados en el presupuesto inicd soa aprobados mediante Resolución del Titula¡;

(]ue, nicciiantc llesolución Xliniste¡ial N02ó5-2015 TR, el \'hnisterio dc Trabajo i Promoción dcl
IJrnpl«-i aprueba la transferencia ltnancrera del programa para la genetación de cmplco sc,cial inclusir o
'"l'rll¡a Perú" a far.o¡ de la municipalidnd provirrcial dc Ja,.rja para ei Nlejorar:riento dc l¡s ljscalinatas.
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eas Vcrdcs y Veredas del Encuentro de los Jitones 'Íacna, Tarapacá y Sucre, del clistrito de Jauja,
rovincia dc .lauja, Regrón Junín", por eL nonto dc S/. 10i1,21 1.00t

Quc, cr.r el articulo 23" numeral 23.2 iociso a) de la l)itectiv'¿ N" 005 2010 EF/76.01, rr.rodihcacla pot Resolucron
Direc«¡ral 027-2014-EF/50.01, seiala quc Ias n-r<¡diFrcacirin presupuestarias en el nivel llstitucional se efectu¿n
cuarrdc-, la recaudación, captaclóÍ u Obtetci<jn de los itgrcsos previstos que financiao los c¡éditos
prcsupucstatios aprobados en eI presupuesto iTstitr¡cional del Püego, a ¡ir.el de fuente de Fi¡arciamieoto ),
cuando las proyeccioncs fina cie¡as de los i¡gresos quc efecnré el Phego murstrcn uD incremcfl¡o que supere los
créditos presr.rpuestanos aprobados;

Que, el Informe N" 1ó5 2015 N'IPJ/GPP, de la Gerencra de Planihcación y Presupuesto propone e indica t¡uc

es Ptocedente la Incorporación de S/. 108,211.00, 
^l 

Ptesupuesto l,rtunicipal 2015 provenientes de la
ttansferencia financieta del Ptograma para Ia Generación de Empleo Social Inclusivo "TRABAJA
PERU" del Miristerio de Ttabzjo y Promoción del Empleo;

QrLc, cu cl lurneral 25.:l artículo 25" cle la l)rrcctir-a N" 005-2010 F,F/16.01, seriala L1Lrc sólo procede la
l-rcorporar:ión rlc tecursos moneterios, culos mr,r1,)\ \c lclrst¡an cn nLimetos enteros;

De c<¡nft¡l'nidad a lo establecido er c1 ¡rtículo 2l)o de 11 1c\' 29.192 Lcr Orgálicr de \luricipalidacles \- al artículo
42.1 ile la lc-r' 2E411 Lcr Geteral del Sistcr¡a \rrciotral clc Prcsupucsto;
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M ur.¡rctpALrDAD PnovtrvcrAl DE
J¿.u¡e

"Pr¡mera Capital del Perú"
Ley N'29856

SE RESUELVE:
Atículo Prime¡o.- ,\probar la incorporación dc malores ingresos al P¡esupuesto llunicipal del .\ño Fiscal
2015, de 1a l\lunicipahdad P¡ovincial de lauja, la ca¡trdad de S/. 108,211,00 (Ciento Ocho Nlil Doscientos
Once y 00/100 soles), mediarte Ia modificación presupuestaria en el Nivel lnstitucional, de acuerdo a 1o

sguiente:

INGRESOS

Fuente de Financiarniento
Rubro de Financiamiento

: 4 Donaciones y Ttansfetencias
: 13 Donaciones y Tr¿nsferencias

1) 
') tlJ J'T

2.

2.4
1.4.2

1..1.2.3

1.4.2.3,1

1 .4.2.3.1

Ingresos Presupuestatios
Donaciooes y Ttansfctencias
Donaciones de Capital
De Ot¡as Unidades de Gobie¡oo
De Ot¡as Unidades dc Gobierno
Del Gol¡ierno Nacnrnal 108,211.00

108.211.00TOTAL INGRESOS

EN SOLES

culo
PresuPuestaria, que se requicran c()m() conscc!rcncia de lo dispucsto cn Ja ¡rresente norma.

Artículo Tcrce¡o.- Flncargar cl cr.rmplin-rtcnro de la presentc Rcsolucirlrn a l¡ Cerencr¡ dc
Planificación y Prcsupu

do.- J-a Ge¡encia de Planitlcactón

esto, Sub Gcrencia de Contabilida

y Presupuesto clabora las notas de rrrodificación

d, ), Gerencia de I¡fraestn.rctu¡a Desarrollo
Urbano v Otdenamiento Territorial

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

6 - Fax: 3621 ó5 - Teléf: 1064) 3 6207s
wvvw.munuauJa.gob-pe

EN SOLES

h

EGRESOS

Secc¡ón Segunda : lnstanc¡as Descentral¡zadas
Pl¡ego : Municipalidad Prov¡nc¡al de Jauja
Categoría Presupuestal : Programa para la Gcne¡ación dc Ilmpleo Social Inclusivo

'liabaja Pcrú
Proyecto : Nlejoramiento de las Escalinatas, Areas Verdes y Ycrcdls del

Encuentro dc 1os Jirones 'I'acna, Tarapacá y Sucre, del distritc, dc

Jauja, Provincia de.Jauja Junín
Fuente de Finánciamiento :4 Donaciones y Transfe¡encias
Rub¡o de Financiarniento : 13 Donaciones y Ttansfe¡encias
2.6 : Adquisición de Activos No financieros 108,211.00

TOTALEGRESOS 10821L00

Jr. Ayacucho N"



Mur.¡lcrpALtDAD PRovlr{cIAL DE 333
Jnu¡a

"Pr¡mera Capital del Perú"
Ley N"29856

nrsor,ucró¡¡ oE ALCALDTA N%zl-zots-:lr'pJ / L

Jaula,29 de Diciembre 2015

VISTO: Ill lnfon¡re Y l6] 1(rl5 ltl,)l.'GPi). dc lrr (lcreflci¡ cle Pl,rtlriicac¡r'rn \, l)resupuesto r la Rcsolucruo

Iinisrcrial N'257-2015'fli.. clel \linrsterio cle l'rabajo v Promoción del Ernpleo, sobre incorporaciórr de

elorts rngrc.os rl l)resqruesto In:timcionel de \pertura 2ttli dela \Iumcipahdad Pror urcral delauit. r':

CONSIDER,{NDO:

(]ure. conlorme a lcr dispucsto en el a¡ticulo 19-1" dc l¡ Consritución I\rlítica dcl Perir concordan¡c cr»t cl a¡ticuio
ll del finrlo Preliminar de la Lel Orgánica de \luncipahdades, Ios gobicmos loc¡les st¡n órgaoos dc gobrcur,
qlre poseen autononría poliúca, ecooómica l admi¡ust¡aú,'a en los asuntos de su competencia. La autonomia gue

la carta rragna establece para los gobiemos locales tadica cn l¡ facukad de ejerccr actos de gobiemo,
adr¡rnist¡ativos v de admimstración, con sujeción al ordenamienro jurídico;

Quc, conforn,c a lr¡ establecido en los a¡tículos (¡",20" r''13 dc la l-ei,Org,iaica de \Iunicipaüdades, I-er'\"
2'912, la -\lcaldia es el órgano eiecutilo del gobierno local, el --\lcalde es el rcpreseÍrtar¡te lcgal de Ia

llunicipa)idad ¡'su máxima autoridad admidstrativa, teniendo er cueota que, de acuerdo al a¡ticulo -13" de la
referida ler, las ¡esolucio¡cs de alcaldia aprucbal ,; resuch cn Ios asun«¡s de carácte¡ admrnistrautr-r;

lr.

,),

A Di

Que. artrcuio. '12, numeral -12.1 de la I,er' \" 38-111 precisa quc las incorporacio¡es dc matores fondos pírbLcos
go( :ü |'Ierl, r(,1 (r¡n'ru cor)iccu(rrcla dc la pelcc¡:cr,)rr i. .l.tcrnr¡,1,r.1,,. lrrFr(:(,s rl¡) l)r(\ril',s i) .upcl'¡('r!. .r lr).
corrtemplados en el presupuesto :.nicial, son aprobados mediante Resolución del Titular;

Que, mediante llcs<¡lución llinistcrial N'25r-2015-'fR, ci llir:istelr.¡ dc 'frabalo I Promocrón del
Ernpleo aprueba la t¡ansttrencia ttnanciera del ¡rrouama para la generación de ernpleo social inclusivo
" Iral¡a Pem" a favo¡ de ia municipalidacl provincial de.lauja para el cotrnancitmiento del pro\-ecto
\lcjoratnicnto dc la Plazolet¡, la Salud dcl Barrio la Salud dcl Distrito de .lauja, Provincia dc letr¡'r.
ll.cuirin )unírr", por el monto de S/. 64,9211.1 ,a:

Que. en el aticr.rlo 23" r:ru¡e¡al 23.2 inciso a) de la L)tecúr'a \" 005-2010-EF/f6.01, modihcada por Resolucrón
l)uectoral 0l--2(11+-HF,/50.01. scriala que las modihcacrór¡ presupuestarias cn el ¡itel lnsútuci<.rnal sc efecruan
cL¡aodo la rccaudación, captación u Obtención de los ingresos previsros que firanciao los créditos
presupuestarios aprobados en el presupuesto i¡stirucionll del Pliego. a lirel de luente de Financiamrenro r-

cuando las protecciones furaocic¡as dc los iugresos que cfccrué el Plicgo mucsucn un incrcmenro quc supcre ios
créditos presupuestarios aprobados;

Quc. el Infonne \" ló5-2015 \ll'J/GPP, de la Gerc¡rcia de Pl¡¡lñc¡cii.¡n r, Prcsuprresto propo¡e e r¡drca que
es P¡ocedente la Incoporación de S/ /. 6+.92(i.lt. a1 Prcsupuesro \lunicipal 2015 provenienres tlc la
[anstercncra t-rnanciera del Pr<.rgrama para la (ier.reración de t-.mpleo Socral Inclusir-o "TlL\B-\ll
PERL " del Nlinistcrio de 'frabajo v Prorrr.rció¡r dcl F.rnplco;

(]ue, el cl nume¡ai 25.1 a¡riculo 25' de la l)ircctir-a N' 0U5-201Í)-I1F./:6.01 , señala c¡ue sólo procede 1a

ilcorporación de recufsos mooetafios, culos moútos se re¡¡istran en nútre¡os cl¡teros;

De conformidad a lo establecido ea el a¡dculo fCio de la lcv 29-:.92 Ley Orgánica de llurucrpalidades l al ar¡iculo
42.1 dc la le,v 28411 Ley Gcneral dcl Sisterna N¿cional de Presupuesto;

l

Jr. Ayacucho N" 856 - Fax:3621ó5 - Tetéf; { 464 362075



MUTUIcTpALIDAD PRovINcIAL DE
Jeu¡a

"Pr¡mera Cápital del perú"
Ley N"29856

JiÉ

SE RESUEL\IE:
Articulo Primero.- --\ptobar la incoryoración de mayores ingr.esos al Presupuesto llumcipai del -\ño Fiscai
2015, de Ia \Iunicipalidad P¡ovi¡cial deJauja, Ia canridad de S/. 64,920.77 §esenta y Cuatro llil \ovecientos
Yeúte J:7/100 soles), mediaote ia modificación presupuestaía en el Nir.el I¡rsútucional, de acuerdo a lo
srguiente:

INGRESOS EN SOLES

lirrcnte dc lritanciamic¡ «r
Rrrbro de Firr¡nci¿r¡ientc¡

¡ .l f)onaciones r Transfcreuciirs
: lJ I).n.rcrr,n,.. r 'l'r.rn.frrr nliaq

,tu)i

1,.

1 .-l

1, 1.2
i.-1.2.3
1, .4.2.3.1

1 .+.2.3 .1, .1

Ingresos Presupuestarios
Dc¡nacio¡es v Tr¿nsfere¡cias
Dor-racione s de Caprtal
I)e Otras I inirlades de Gobier¡o
De Otras Unidades de Cobierno
Del Gobie¡no Naoonal 61,920"77

64.920.77T'OTAI INGRESOS

EGRESOS EN SOLES

Sección Segunda : lnstancias Descentrali¿adas
Pliego : Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Jau.¡a

Cat€goría Presupuestal :l'tt,l{¡,u¡:r t¡¡r'.r I¡ (irrrrr-rci,¡r rlc l:r¡l¡lt.r, S,,clll lnclLr.ir,, -
I r,rl¡rrlr l)r'r'Li

Proyecto :-\lcio¡errrc';Tro dc l,r l'luz,-,let¡. i¡ 5'rlL¡,1 .l.l ilr¡rir, h S¡lrril Litl
L)i.t¡it<, rlc 1lrr1e. ll,rr inci¡ 11c Trirje - 1u¡í¡

Fr¡ente de Finauciamiento : -l Donaciorrcs r 'fra¡rsli'tc¡rcias
lh¡bro tle F-i¡rnúciirrlielrto : lJ Don¿ciones v 1'rarrsferencias
2-6 : Adr¡utsicirir de Actir os No fin:rncieros 64,920.'11

I'OTAL EGRESOS (,4.921J.77

Artículo Segundo. La Gorencia de Pianitlcación v Presupuesto el¿bora las notas de r¡odiilcación
presupuestaria, que se requieran colno consecueücia de lo drspuesto en la presente norma.

A¡ticulo Tetceto.- Encargar el crimplirrriento de la presenre llesolucrón a la Ge¡encra de
Planificación t Presuprresto, Sub Gerencia de Contabilic{ad, r- Cerencia dc lnfraes¡fli*ura l)esarrollo
[-'¡bano r- ()rdenamiento'Ier¡itorial.

I

2,

§,

, CO\Il'NIQtIFISL \. Ct. \{PLASII
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Jr. Ayacucho N" 6 - Fax. 362165 - Teléf: t064) 362"07 5
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MuI.¡IcIpALIDAD PnovINcIAL DE 33.¿

Jau¡e
"Primera Cap¡tal del Perú"

Ley N"2985ó

RESOI,T]CION DE AI,CALDIA N'.i29.2015.NIPJ/A

Jaufa, 29 dc Diciemb¡e 2015

VISTO: Ei Inlblme No 166-201-5-I lP,J/GPP, dc la Gerencia de Pl¡nificació¡ y Presupuesto r Ia Resolució¡r

\linisrerial N'265-2015-TR. del irlinisrer"io de'['rabajo v Promoción del limpleo, sobre incorporación cle

r:alorcs ingresos al Presupuesto Iostituciooal de -\pertura 2015 de la \Iuaicipaüdad Pror-incial deJauia, r';

CONSII)ERANDO:

Que. confotme a [o dispuesto en el a¡ticulo 19.1" de la Constitucióo Poliuca del Pen¡ concordante coo el a¡uculo

II del 'l irulo Prelimi¡¡¡ de la Lev Orgánica de \funicipalidades, los gobiernos l,:cales son órganos de gobicrr<>

que poscc¡ auionomia poliúca, eco:rónrica v admtnsrrativa et los ¡sunt<¡s de su competencia. La auronomia que

la carrir magna establece para los gobierrros locales radica e¡r la f¡cr¡lted de ejercer ecros cle gobreroo,

admiris¡¡a¡ivos l de ldmtnistmcr<in, con sujecrón el orclenemiento iuríclico;

Quc, conlirrorc a lr¡ esral¡lecrdo en los arúculos ú",:lI'\- l-l de h Lel Orgánic:r de llunictpalidades, I-er' -\"
2-9-2, l¡ ,\lc¡ldia es cl órgano ejectrtivo del goi:icrno local, cl .\lcalde cs el reprcsentatrtc leg'rl .lc la

\lumcipaüdad r' su rnálrma autorid¿d adrrurrsrrati\a. tcmetdo err cuenta gue, dc acuerdo al articulo li" dc I¡
t,-lcrirla lcr'. las rcsoluciorres de alcaldia aprueban r- resueh-en 1os ,rst¡r:tos de carácter admin¡st¡atilo;

Que. articulo 12. numerai J?.1 de la l-cv \" 28.11 I precisa que las incorporaciorrcs de mal o¡es foodos públicos
que sc lic¡e1fn cor¡r¡ consecuencia de la percepcrón de dere¡minirdos ulglesos Íro pre\rstos o supenores a los

conrerrrpiados en el presupuesto inicirl, son aprobados rnediante l{csolrrción del'Iittrlat;

Que, rl:eeüantc llcsolución Xlinistc¡ial N'2ó5-2015-'fR, cl Nljr:isterio dc Trabajo r- P¡omoctón dcl
Erlplco aprueba Ia translerencia financiera del programa para la generación de cmplc<-r sociai inclusr.-c,

"'l'raba Perú" a tavo¡ de la municipalidad provincial de fauja para el \Iejorarniento de las Esc,rlinaras.
cas Yc¡dcs r' \'ercdas del Encuentro de los.lirotres facna, -farapacá \' Sucre, del distrito de -fauja.

rorir.rcia de Jauja. llegrón -lunín", pot el monto dc S/- 108,21 1.00:

Quc. crr el artículo 23o nr¡¡neral 23.2 inr:isoa) de ia Direor\'1t \"01)5-f()1() llli//-6 ol. rnodificada pol ]{esolucuo
Director¡l 0l--lL) I +-l-lj '/50 01, scirala c¡ue las m<¡dific¡ción prcsupucstarias c¡ el ¡rivcl lnstitucro¡al sc cfecni¡u
ctra¡do I¡ recaud¡cil¡l, captaci,in u C)btenció¡ de ios ingresos previstos que l¡¡ancian los crédit<.¡s

presupucsrarios aprobados en el prcsupucsto rnstitucronal del Plicgr-,, a nir'cl cle fuentc de Fi:r¡nciamiento r-

cu¡nclo las prorecciortcs ñnancictas de los ingresos quc efecrué cl Püego nluestren un incr'ernen¡o qrre snpete los
crér.htos ¡rresupuestatir>s aprobados;

Que, cl lofoarie N' 165-3tl1t-trll'l//GPP, de Ia Gcre¡rcra de Pla:litjcación l Presupuesto plopofle e indica qur
es P¡ocedente la Incorporación de S/. 108,211.[¡1.1. al Prcsupuesto \Iunicipal 2015 provenientes de la
tr¡nslererrci¡ fr¡a¡¡ci<"ta del Prosrama p.tt.a la ()errcraciót cle Empleo Social Inclusivo '"fLABA)-.\
PEl{U" del linistcrio de Trabajo y Promoció,r del Empleo;

Que, cn el ¿umeral 25.1 artículo 25" de la Di¡ectiva N" 005-2010-EFi 16.01, seriala que sólo procede Ia

incorporacióa de recu¡sos monetarios. cLrlos mo[tos se regisuan en números enteros;

De corrf'ormidad a.lo establecido en cl a¡tículo 20o <lc la ler' 29:'92Le.t Orgánica de \ funicipalidades t al a¡úculo
-11.1 de ta ler- 28.1'1 1 I-cv Gcne¡al dcl Sisrema Nacioral de Presupuesto;

t
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Mururctpel-rDAD Pnovrn¡crAL DE 330

J¿rru.¡e
"Pr¡mera Capital del Perú"

Ley N'2985ó

SE RESUELVE:
A¡ticulo Prime¡o.- -\probar la rncorporación dc or¡r'ores rngrcsos al Presupuesto )Iur cipal del -\Iio Fiscal

1015, de la )tunicipaüdad Provincial de Jauja. Ia cantid¿d de S/. 108,211.00 (Ciclto Ocho llil Doscientos

Once r liO/ lt.l(-l soles), mediantc ia modific¡ci1¡n presupuestaria en el \ivel lr'¡sú¡ucional, de acue¡do a lo
srguiente:

INGRESOS EN SOLES

Fucutc dc Iiina¡cianriento
Rubro de Financiamiento

2.
2.1
1.+.2

1.1.2.3
1..+.2.3.1

1 .-1.2..t.I

Ingresos Ptesupuestarios
l)onaciones l T¡aosfe¡encias
L)olacioncs clc Ca¡rital
l)e Otras llnidades de Gobrc.-¡o
De Otras Umd¡tles dc Cobicr¡ro
l)el Gobier¡o \acional 108,211.00

108.211.00TOTAL INGRESOS

EGRESOS EN SOLES

Sección Segunde :lnstanc¡as D€scentral¡zadas
Plíego : Municipalidad Provincial de Jauja
categoría Presupuestal : Progtarna para la Gcncración cle Empl'o Socjal Inclusir-o -

ftabaja Pcñ
Proyecto : \leioramtenro de Ias Escalinatas. Árcas \'.r.l.s t'\ crcrlas tlel

Encucnt¡o clc los Jironcs Tacna. Tarapacá r' Suc¡e. del disttiro de

Jauja, Prorincia de _lauja ' .lunín
Fuente de Financiamicuto :4 Donaciones y Transferencias
Rubro de Financiamier'¡to : 13 Donaciones ,v T¡ansferencias
2.6 : Adquisición de Actiros No financieros 108,211.00

TOTAL EGRESOS 108.211.00

Articulo Tercero.- Encargar el cumplimicntr-r dc la presentc Resolución a Ia (lerencia de

Planificació¡ ¡ l)resupuesto, Sub Gerencia dc (lontabilidad . r' (icrencia de Intl'acstr,-rctu¡¡ L)csa¡rr¡llc¡

o
z2

(,

tl §

Ll¡bano v Ordenamiento Territoria.l

S COI\{UNIQUESE Y CUMPLASE

D

AaEVt0o

Fax: 362165 - Teléf: {064) 362075
www.munlJauJ¿.goD.pe

: 4 Donaciones v Transfe¡encias
: 13 Dotacioncs v Tt¿nsferenci¡rs

l-r

Artículo Sesundo La Gcrcncia de Planr{lcrcrón r Presunuesto el;rbora irs nr,ras dc rroclitlcación
preslipuestaria, que se requieran como consccucncia de lo dispucsro en la presente norma.

U]

t_

,r¿

Jr. Ayacucho N" B



Municipalidad Prowincial de 3'¿3JAUJA
"Año de lo D¡vers¡ficoción Product¡vo y del Fortdlecim¡ento de lo Educocíón"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N9 0492.201.5-A/MPJ
Jauja,27 de noviembre del 2015

Et ALCATDE DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA..

VISTO:

La Carta N" 002-2015-CEP/M PJ, del 27 de noviembre de 2015, del Presidente de la

Comis¡ón de adquisición; y,

@N§DEBA!P9:
Que, de conformidad con el artículo L94" de la Constituc¡ón Po!ítica del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades,

Ley N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

adm¡n¡strativa en Ios asuntos de su competenc¡a, dentro de su jurisd¡cción;

Que, mediante Carta N' 002-2015-CEP/M PJ, el 27 de nov¡embre de 2015, del

Presidente de la Com¡s¡ón de Adquis¡ción, solic¡ta a Ia Gerencia Municipal, que se declare

la Nulidad del Proceso de Selección RES N'001-2015-MPJ, dado a que no se observó el

procedimiento establecido en las normas adjetivas correspondientes, habiendo omitido,
involuntariamente, otorgar a los postores el plazo mínimo establecido en la Ley para la

formulación de consultas y observac¡ones;

Que, de conformidad con los extremos de Ia Ley del Programa Nacional

Complementario de Asistencia Alimentaria - Ley 27767, se observar que la misma no

establece causales de nulidad ante la inobservancia del proced¡miento para la adquisición

de al¡mentos para el indicado programa; en ese sentido, será de aplicación supletor¡a la

Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento;

Que, el artículo 56'de la Ley de Contrataciones del Estado establece que "El

Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos
exped¡dos, cuando [...] prescindan de las normas esenciales del proced¡miento o de la
formaprescr¡taporlanormatividadaplicabIe,,;

Que, el artículo 22' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

establece las etapas de los procesos de selección, incorporando dentro de d¡cho proceso

la etapa de Formulación y Absolución de Observac¡ones; en tanto que en su tercer párrafo
establece que "El incumpl¡miento de alguna de las dispos¡c¡ones que regulan el desarrollo
de estas etapas constituye causal de nulidad de las etapas s¡gu¡entes del proceso, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56" de la Ley [...]";

Que, de conform¡dad con el artículo 10e de la Ley del Proced¡miento
dm¡nistrativo General, Ley 27444, "Son vicios del acto adm¡nistrativo, que causan su

ulidad de pleno derecho [...]", aquellos que se expiden con "Contravención a la

Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias";

El artículo 202.1 de la citada Ley 27444 prescribe que "En cualquiera de los casos

enumerados en el Artículo 10, puede declararse de oficio la nul¡dad de los actos

administrat¡vos, aun cuando hayan quedado f¡rmes, siempre que agrav¡en el interés

/l

tt-l i ("]lj n



Mun¡cipalidad Prow¡nc¡al de J¿B

JAUJA
público"; el artículo 202.2 expresa que "La nulidad de oficio sólo puede ser declarada por

el funcionario jerárqu¡co superior al que expidió el acto que se invalida" y, finalmente, el

artículo 202.3 expresa que "La facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos

administrativos prescribe al año, contado a partir de la fecha en que hayan quedado

consent¡dos"; por lo que computado el plazo, desde la exped¡c¡ón de la resoluc¡ón mater¡a

del presente acto adm¡nistrativo, esto es, el mes de noviembre del año en curso, se t¡ene

que esta entidad resulta tener competencia para declarar, de oficio, la nulidad del

proceso de selecc¡ón cuestionadoi

Que, el artículo 11.2e de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley

27 444, Vescribe que "La nulidad será conocida y declarada por la autoridad superior de

quien dictó el acto. 5i se trotdro de un odo dictodo por uno outoridad que no estó

sometido o subordindción jerdrquicd, la nulidad se declarará por resolución de lo misma

outorlddd", por su parte, el artÍculo 6e de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley

27972, señala que "La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el

representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad adm¡nistrat¡va"; en ese

sentido, corresponde al m¡smo despacho de alcaldía emitir la resolución de nulidad de

of¡cio;

Estando a lo expuesto con las facultades conferidas en el numeral 6 del artículo

20e de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972,

SE RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERo.- DECLARAR, de oficio, NULO el proceso de selección "RES-

PROC-1-2015-CE/MPJ-1", para la adquisición de alimentos para el Programa

Complementario de As¡stencia Al¡mentaria y PAMTBC ba.io el ámbito de la Ley 27767; en

consecuencia, RETROTRAER el proceso de selección a la etapa de convocatoria.

ARTíCULO SEGUNDO.- LLAMAR la atención a la Sub Gerente de Logística de esta

comuna a f¡n de que ponga mayor celo en el eierc¡cio de sus funciones, bajo

aperc¡b¡miento de remit¡rse copias a la Comis¡ón de Procesos D¡sc¡plinarios de esta

entidad edil, en caso de re¡nc¡denc¡a y ENCARGAR a dicha sub Gerente, tomar las

acciones correspondientes a f¡n de superar la om¡sión y evitar el desabastecim¡ento de la

entidad en perjuicio de sus benef¡ciarios, bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO.- PÓNGASE en conocim¡ento el contenido de la presente

resoluc¡ón a la Gerencia Municipal, Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de

Admin¡strac¡ón y demás órganos competentes para los fines de ley.

REGíSTRESE, COMUN ESE, CÚMPLASE Y ARCHíVEsE,
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nesolucróN oE AT,CALDIA N'szs-2l7E-Ilp[ / L

laluia,29 de Diciemt¡re 2015

e N' 1ó-5-21)15-1Ifl/GPP, de la Gcrenci¡ cle Plar.rihcación ¡ Presupuesto t'la Resolr-lcir'rtr

-2015-TR, del lr{inisterio de'frabajo ,v Promoción del Empleo, sobre iucorporación de

Prcsr.rpuesro Irstrruciorral de .\pertura 2{)15 de la \lunicipalidad Provincial dc .iauja, y;

\ o:

Que, conforme a lo dispuesto en el a¡tíc,.rlo 194" de la Consttución PoLítica del Perír conco¡dantc con el artictrlo

lI del Tirulc¡ Prelimroar de la l-ey Orgánica de i\Iunicipalidadcs, los gobiernos locales son órgatos de gobierno

que poseen auronomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su corlpetencia. La autonomía que

la ca¡ta mag¡a establece pam los gobiernos locales ¡adica en la facultad de eiercer actos de gobiemo,
administrativos y de administación, con sujeción a1 ordenamrento jurídico;

Que, conforme a lo establecido en los attículos 6", 20 y 43 de la Ley Otginica de Nlunicipalidades, Ley i.\"
27972, la .\lcaldía es el órgano ejecutito del gobierno local, el ,f.lcalde es el representaote legal de la

Nfunicipalidad y su máxima autoridad admil1isttativa, teniendo el1 cuenta que, de acuetdo ¿l artículo 43" de la

refedda ley, las resolucio¡es de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácte¡ admjflistt¿trvo;

Que, articulo. .12, numcral .12.1 de ia Lc1. \" 28411 precisa qne las iocorporaciones dc mavorcs fondos pirblicos
Lllre se llenercll como consecuc'rtcil dc Il petccpcrt'ro dc cletermilaclc¡s ingr.r"r n,, prr\r\to\ ') \Lrperjutcs , l()s

conter»plados en cl presupuestc, i:-ricial, son aprobaclos medultc' lles<¡luciórr del Trnrlar;

Que, en el artículo 23" nume¡al 2-3.2 inciso a) de la I)tectiv¿ N" 005 2010-EF/76.01, modiñcada po¡ Resolucrón
Directoral 027-2014-EF/50.01, señala que las modificación presupuestariás en el nivel lnstinrcional se efectu¡¡r
cuar-rdo Ia recaudación, captacíón u Obtención de los itgresos previstos que f¡nancian los c¡éditos
presupuestarios aprobados etr el presupuesto institucronal del Pliego, a nir.el de fuente de Financiamiento v
cuando las proyecciones ltna¡cie¡as de los ingresos que efectué el Pliego muestren un incremenro que supere los
créditos presupuestarios aprobados;

Que, el Informe No 165-2015-N'ÍPJ/GPP, de la Gercncia de Planiltcación l Preslrpuesto propone e indica que
es P¡ocedente 1a Incorporación de S/ /. 64,920.17, al Prcsupuesto lvlunicipal 2015 provenientes de Ia
t¡a¡rsferencia financie¡a del Programa para la Generación de L,mpleo Social Inclusivo "TILABAJA
PERU" del N'lrniste¡io de -frabajo v Promoción del Emplco;

Que, er el Ilumeral 25.1 a¡tÍculo 25" clc la I)Lrectiva \" 005 2010-L,Ir/16.01, seriala que sólo proccde la
incorporación de recursos or.¡retati.rs, .uros montos sc rcgistran en númcros enteros;

De confc¡rnrrilad a k¡ c¡tablecr¡"lo en el ¡¡:ticulo ]0' (le 1e lc! 29192 L--r t lrg:iric:r dc \ hlrrcr¡eJrclerles 1 el rrticllcr
12.1 de h lev 28.11'1 I-er. Ge¡er¡l dcl Sisten.re \acon;rl de Prcsu¡ruesto;

2
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¡0,,

(]ue, mediante Resolución lvliniste¡ial N'257-2015 TR, el Nlimsterio de 'l'rabajo 
), Prc¡moción del

Empleo aprueba la transferencia financiera del programa para Ia generación de empleo socral inclusn-o
"'I raba Perú" a favo¡ de Ia municipalidad provincial de Jauja para el cofinanciamiento del provecto
N'Iejoramiento de Ia Plazoleta, la Salud del Rarrio la Salud del Distrtto de Jauja, Provincia de .faujr,
Región f unir", por el monto dcS/.64p20.77;

v
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SE RESUELYE:
Attículo Pritrero,- \probar la incorloracrón c1e n-ra\,ores ilgresos a1 PrcsuPuesto \lulicipel dc1 \no Frsc¡l

2015, c1e Ia )lumcr¡r¡tdad Pror.inci¡l de lau1a, la cantidad de S/. (r-1,920.77 (Sesentt t Cuatro \l Norecren¡¡s

\-clotc \'11l/ll)il soles), mediattc La modificac«i¡ presupucstarfi en el \rr-cl lflst1tucloolrl. de ¡cuerdo ¡ lrr

s1!nrlente:

INGRESOS EN SOLES

Fuente de Financiamiento
Rubto de Financiamiento

: 4 Donaciones y Transfetencias
: 13 Donaciones y Transferencias

cia dt' Contabrliclad, \' (lerelr dc Inl¡acstructlrr?l Des¿r¡r¡l1o

COMUNI QUESE Y CUMPLASE

áUJ

P

I

1. Ingresos PresuPuestarios
I r I rnrr,c',,rr, lr'.,r'.ñ r. r. i,

1 .1.2 Dr¡naciones de Capitr)
1 .1.2.7 De C)tras Unidade s de Cobrcroo
1..1.2.1.1 De C)tr:¡-" l-lmclatles dr- Gobre¡no
1.1 2311 Dcl Gobierno Nacronal 64,920.77

64.920.77TOTAI INGRESOS

EGRESOS

Sección Segunda : lnstanc¡as Descentralizadas

Pl¡ego : Municipal¡dad Provinc¡al de Jauja

Categoría Presupuestal : Programa Para Ia Generación de Empleo Social Inclusivo
Trabaja Perú

Proyecto : Mejoramiento de la Plazoleta, la Salud del Barrio la Salud del

Distrito de Jauja, Provincia de Jauja - Junín
Fuente de Financiamieflto : 4 Donaciones y Transfercncias
Rub¡o de Financiamiento : 13 Donaciones y Transferencias
2.6 : Adquisición de Activos No financietos 64,920.77

TOTAL EGRESOS 64.920.77

Articulo Segundo. LJ Ccr(rtcta J. I'l rrlrfl,'. c 
"'r 

\ l'rc''rfrrc'ro el 1,"-r l:r' nñr,r' (lc m^dific.rci"r
ptesupucstaria, que se rcquieran como coflsecuencia de Lo clispucsto en la presente norm¿

\;)

§

Pleniflca
cumplifiuellto cle la ptesente Rcsoluciirn a la (letenci¡ c]e

Lirbar.ro 1,

Mur{tcIpALIDAD PRovIr.¡cIAL DE
J¡.u.¡l\

EN SOLES

Jr" Ayacucho N" 56 - Fax: 362165 - Teléf: (064) 362075
www.mun!jauja.gob-pe
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RESoLUcIów pp ar,caloÍe N" soo-2ols-A/MpJ
"g}

v JauJa, 04 (le Diciembre del 20I5

o

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el Articulo I94" de la Constitución Politica del

Estado Peruano, que guarda concorda¡cia con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N"

27972, Ley Orgánica de Municipalidades: 'Los Cobiernos LocaLes gozaft cle autoio¡ría poLítíctt,

ecotlóDica lJ ad,rlüistratíüG e4 ¿os a¡su¿fos de su cantpetencia, rctdicando esta autottotría en la

fac'ultad de ejercer actos de gobiemo, admiistratiuos A de ddnitislracíón"; del mismo modo el

numeral 6) del Articulo 20" del acotado cuelpo legal versa que: *Son atribuciones del AIcaIde: 1...1

Díclar Decretos y Resoluciotes de ALcaldía, cotr sujeciói a l..rs lel|es U ordettatl ts...".

Que, el Artículo 7 4" de la Ley Orgánica de Municipali.lades, Ley N' 27972 versa que: "lns
Mtuticip@li¿ad.es ejercen d.e ¡tanere exclusiucL o conparotiüa, uo rtt¡Lciói prontotora, túrnlatiua lJ

reguladoro, así cottlo la.s de ejea)ciót¡ U de rtscaliz.dciótt ll control, en l(]s Dtoterias de slt

coltlpeteicio, U confon¡e a La presetrte LelJ lj la ley d.e Bases de Ia Descentralización "; máxime, que

las Municipalidades son tipicas entidades a(lministrativas que aplican en lbrña di¡ecta la ley del

Procedimiento Administrativo Ceneral, dado que efectúan lunciones aclministrativas en su

interior, al lealizar múltiple procedimientos administrativos; ergo, esta regulación correspor-rcle a

la Ley det Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27444 y la propia tey Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972.

Que, el control de asistencia v permanencia del personal es el proceso constante

mecliante el cual se regula la propia asistencia, desde el ingreso al centro Iaboral de los servidores

y luncionarios respetando ios horarios establecidos para el cumplimiento de lajolnada laboral,

Que, el Reglamento Inlerno de'l'rabajo, es un instrumcnto técnico normativo dc carácter

laboral que permite el adccuado control da la asistencia, Ia purrtualidad v la permanencra clel

personal que labora en la Mt-tnicipniiciacl l\'ovincial alc Jauja bajo las (lil¡rcnlcs modali.la(lcs

lal¡orales, para mayor idcntificación instrtucional bas¿rda en la prcstación (le Lrn scn,icio pttl)lico

munjcipal por medio de un desempeño laboral punlual, responsable, eficicntc, elicaz, (le ¡cspeto

al dcrecho de los demás buscando cl bien común y promoción .lel (lesarrollo local.

Que, cl Reglamento lnterno de Trabrljo dc la MLlnicipalida(l P¡ovincial de Jauja tiene como

llnalidad asegurar la aplicación e(luiL¿rtiYit, cohcrcnte ! armónica, iisi como una co1.recta

observa¡rcia de las normas pertinentes tendientcs a vigorizar el luncro¡amiento de la

z

A

2 ;t
ú1,
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Jr. Ayacucho N"856 -Fax:362165 _ Teléf: (064) 362075
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VISTOS:

La Resolución de Alcaldia N' 226-2014-AlMPJ; el Informe N' 065 20t5-SUP/x4PJ; ei

Intorme N'087-20ls-CAL/MPJ; y demás documentos que forman parte de la presente.

v

Ce
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Municipalidad, acorde a las clisposiciones conlenidas cn el D.Leg. N' 276, t,ey de B¿tses cle la

Carrera 
^dministrativa 

y de Remuneraciones de Secto¡ Público, y la Ley del Servicio Civil, Ley N'

30057; por lo que la Sub Cerencia de llecursos Humanos es Ia ¡csponsablc de mantener

actualizado el registro de control c1e asistencia y pcrmanencia del personal de esta cntidacl pa¡a

asi emitir las normas intemas necesarias que permitan evaluar, supervisar su cumplimiento y

dictar las medidas co¡rectivas pertjnenles.

Que, estando de conformidad con la Constitución Politica de Estado Peruano: la Ley del

Procedimiento Administrativo General, Ley N' 27444; Ley orgá¡ica de Municipalidades, Lev N'

27972; e\ D.l,eg. N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones de

Sector Público, reglarnentado por el D.S. N'005-90-PCM;y la Ley del Servicio Civil, Ley N' 30057,

y su Regiamento General aprobado por D,S, N" 040-2014-PCM.

RESUELVE:

ARTÍULO 1'.- APROBAR, e1 Reglamcnto lnrerno c1e Trabajo del I'e¡sonal Umplcaclo cLe 1a

Municipalidad P¡'ovincial de Jauja, el mismo qu.r consta de siete (07) Titulos, sesenta v ocho (68)

Articulos, y seis (06) Disposiciones Finales.

ARTÍCULO 3".- CoMUNICAR al Personal Empelado de la Municipalidacl Provincial de Jauja el

contenido del presente acto administrativo, a electos de gara¡tiza¡ la difusión y aplicación de1

Reglamento Interno de Trabajo.

REGISTRESE, cq IQ E Y CUMPLASE

3¿4

(J
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de
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IüCIPALIDAO

o N' 856 - Fax:3621ó5 - Teléf: 064)www.munua
36

ARTiULo 2".- PoNER EN coNocIMIENTO, el contenido de la presente Resolución de Alcaldia a

la Cerencia Municipal, Gerencia de Administración, Sub Cerencia de Recursos Humanos y demás

órgano competente, para su correspondiente y estricto cr¡mplimiento.
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RESOLUCTON DE ALCALD|A N" 482 -zOts-MPtlA

VISTO

llnforme Ne 152-2015-M PJ/GPP, de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, el lnforme Legal N"

323

c
-¿

cj
Z) 8-2015'MPJ/GAL, de la oficina de Asesoría Legal, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones

odificado y el Cuadro para Asignación de Personal modificado, sobre la aprobación del Manual de

CONSIDERANDO

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194e de la Constitución PolÍtica del Perú concordante con

el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los gob¡ernos locales son

órganos de gobierno que poseen autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su

competenc¡a. La autonomía que la carta magna establece para los gobiernos locales radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento juríd¡co;

Que, el artículo 8e de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, prec¡sa que corresponde a cada

Municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus neces¡dades y presupuesto;l

Que, mediante Decreto Supremo N"004-2013-PCM "Aprueba la Política Nacional de Modernización de

la Gestión Pública"

Que, mediante Acuerdo de Concejo Mun¡c¡pal Ne 002-2015-M PJ/CM, se faculta al ejecut¡vo efectuar

¡as acc¡ones necesarias a fin de formular los ¡nstrumentos de gestión y posteriormente proponer al

llt

U

{
\"

o

concejo municipal para su aprobación de acuerdo a su competencia.

Que, mediante Ordenanza Municipal Ne003-2015-M Pj/CM, el Concejo Municipal aprueba la

Estructura Orgánica de la Municipalidad Provincial de Jauja, así como también autor¡za al eiecutivo la

implementación de Ios documentos de gest¡ón.

N

lauia,24 de nov¡embre 2015

Organizac¡ón y Funciones, de Ia Munic¡palidad Provincial de jauja; y;

§

Jr. Ayacucho N'85ó -Fax:362ló5 -Telét (064)362075
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ara Asignación de Personal - CAP de la Municipalidad Provincial de Jauja;

l).r4.)aÉ.

o

e, habiéndose modificado la Estructura Orgánica, Reglamento de organlzac¡ones y Func¡one s (ROF)

y el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) de la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja es necesario

modificar el Manual de organización y Funciones (MoF) de ¡a Mun¡c¡pal¡dad en base a la po¡ít¡ca

mun¡c¡pal y de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, y y la

Resoluc¡ón Jefatural N" 095-95-1NAP/DN R, concordante con la directiva N' 001-95-INAP/DNR

ormativa par a la formulación del Manual de Organización y Func¡ones"

Qué, en la Déc¡ma d¡sposic¡ón complementaria y transitoria del Reglamento de organ¡zación y

funciones, se encarga al Ejecut¡vo la aprobación del Manual de Organ¡zación y Funciones -MOF.

Que, med¡ante Directiva 001-95-INAP/DN R, aprobada con la Resolución Jefatural N" 095-95-INAP/DNR

es aprobada la normatividad de formulación, aprobación, actualización del Manual de Organización y

Func¡ones (MOF) de todas las lnstituciones Públicas, y conforme el párrafo 4.2 de dicha d¡rectiva, el

MO F es un documento normativo descriptivo que desarrolla la s funciones específicas a nivel de cargo

o puesto en base al ROF y al CAP modificado.

Que, el Manual de Organización y Funcione s (MOF )constituye un instrumento normativo y operativo

de la gestión municipal que establece las tareas , funciones , actividades y responsabilidades de

técn ico-a d m in istrativo de los funcionario s y servidores de tas diferentes Unidades orgánicas,

facilitando el seguimiento, evaluación y control de los cargo s asignados a cada Unidad Orgánica de la

entidad; asimismo, el MO F busca asegura claridad en la determ¡nación de responsab¡lidad ,

otorgamiento de autoridad, criterio institucional único y responsabilidad integral de cada Unidad

Orgánica por los resultados que deben proporcionar para el efic¡ente y eficaz funcionamiento de la

Mun¡c¡pal¡dad.

é
iade

v

tl¿

..,}

* ¡s

Que, mediante lnforme Ns 152 2015'MPJ/SGPYP, la Gerencia de Planificaci

e ¡nd¡ca, que es procedente la aprobación de la modificación del Manualde

el mismo que fue elaborado por la Gerencia de Planificación y Presupuesto,

ón y Presupuesto propone

Organización y Funciones,

sobre la base de su

.44,111,.,! raa.ar:aa'

§ñ§t§aa.t

re
§ K

re
X

Que, mediante Ordenanza Municipal Ns033-2015-M PJ/CN¡, el Contejo Municipal aprueba la

modificación de la Estructura Orgánica, el Reglamento de Organización y Funclones - RoF, el cuadro
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estructura orgánica modificada, prevista en su Reglamento de Organización y Funciones modificado y

al Cuadro para As¡gnac¡ón de Personal mod¡f¡cado;

Que, mediante lnforme Legal NeO88-2015-MPJ/GAL, la Gerenc¡a de Asesoría Legal opina por la

procedencia de la aprobación de la modificación del Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones, el m¡smo

que debe ser aprobado mediante Resolución de Alcaldía;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO SEGUNDO.- ENCARGAR a Secretaria General, la difusión del Texto Íntegro del Manual de

Organización y Func¡ones - MOF de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Jauja.

\gy
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Estando a lo d¡spuesto en la Décima Disposición Complementaria y Transitor¡a del Reglamento de

Organizac¡ón y Funciones - RoF Y conforme a las atr¡buc¡ones conferidas en la Ley Orgán¡ca de

Mun¡c¡pal¡dades N" 27972;

anfícuLo PRIMERO.- APROBAR la modificación del el Manual de organización y Funciones - MOF,

en la base a la Estructura Orgánica modificada, Reglamento de Organización y Funciones modificado y

Cuadro para As¡gnación de Personal Mod¡f¡cada, los mismos que fueron aprobados mediante

Ordenanza Munic¡pal N" 033-2015-MPJ/CM de la Mun¡c¡palidad Provincial de lauja.
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RESOLUCTON DE ALCATDTA N' 482.2015-MPJ/A

iauja, 2¿¡ de noviembre ?015

VISTO

4 ü)

El lnforme Ne 152-2015-MPi/GPP, de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, el lnforme Legal N'

088-2015-MPJ/GAL, de la oficina de As€soría Legal, el Reglamento de Organización y Funciones

1.

tso

odif¡cado y el Cuadro para Asignación de Personai modif¡cado, sobre ¡a aprobación del Manuai de

Organizaciór y FuiTciones, de la Munic¡palidad Provinci3l de jaLrja; yj

F

\T

e

¡\
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CONSIOERANDO

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194e de la Constitución Política del Perú concordante con

el articulo Il del Título Pre¡im¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, ios gobiernos locaies son

órganos de gobierno que poseen autonomía polÍtaca, económica y administrativa en los asuntos de su

ccmpetenc¡a. La autonomía que la carta magna establece para los gob¡ernos locales radic¿ en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al

ordenam¡ento juríd¡co;

Que, el artÍculo 8e de la Ley 27972 Ley Orgán¡ca de M unic¡pal¡dades, prec¡sa que corresponde a cada

Munic¡palidad organizar la administración de acuerdo con sus ne€es¡dades y presupuesto,

Que, mediante Dccreto Supremo N'004-2013-PCM "Aprueba Ia Política Nacional de Modernización de

Ia Gestión Pública"

Que, med¡ante Acuerdo de Concejo Municipal Ns 002-2015-MPJ/CM, se faculta al ejecutivo efectuar

las acciones necesarias a f¡n de formular los ¡nstrumentos de gestión y posteriormente proponer al

concejo mun¡c¡pal para su aprobación de acuerdo a su competencia.

Que. med¡ante Ordenanza Municipal Ne003-2015-MPJ/CM, el Concejo Municipal aprueba la

Estructura Orgán¡ca de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Jauja, asi como también autor¡za al ejecutivo la

¡mplementac¡ón de los documentos de gest¡ón.

Que, mediante Ordenanza Mun¡cipal N9009-2015-MPJ/CM, el Concejo Munic¡pal aprueba el

Reglámento de Organizac¡ón y Funciones de la Municipalidad Provincial de jauja;

Que, med¡ante Ordenanza Municipal Ne010-2015-MPJ/CM, el Concejo Municipal aprueba el Cuadro

para Asignación de Pe¡sonal-CAP de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Jauja;

§
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Que, mediante Ordenanza Municipal Ne033-2015-MPl/CN¡, el Concejo Municipal aprueba ia

modificación de la Estructura Orgánica, el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, el Cuadro

As¡gnación de Personal - CAP de la Municipalidad Provincial de Jauja,

habicndc5c rnodrfrc;Cc la Estructur¿ Orgánica. ReSlan]entc de Orgarizac¡ones y Funcione § {RoF)

Cuadro de Asignación de Personai {CAP) de la Municipalidad Provincial de lauja es necesario

modif¡car el Manual de Organización y Funciones (MOF) de ia Municipalidad en base a la política

municipal y de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgáñ¡ca de Municipalidades N" 27972, y y la

Resolución Jefatural N" 095-95-1NAP/DN R, concordante con 1a drrectrva N" 0O.t-95-lÑA.P/tN R

i r-! f '1.. ,1 .l- a.-"-i- ,. iÁ^ ., 1' ..iñ'1o.l\orllldt'vd vdr d rd rU'lilJ'.,L.u uuw:bJ ir-!Lru;: , rur rrv,,--

Que, en la Décima disposición complementari¿ y transitor¡a del Reglamento de organt¿ación y

func¡ones, se encarga al Ejecut¡vo la aprobación del Manual de Organización y Funclones -MOF.

Que, mediante Directiva 001-95'INAP/DN R, aprobada con la Resolución lefatural N' 095-95-INAP/DN R

es aprobada la normatividarj cie íorrrruiaciórr, aprobaciófi, actLi¿i¡zacio,'r del i,lañual de Ci-6anriarión i

?,

4U ts

1)

Funciones {MOF) de tod^s las lnstitt.rciones Públicas- _rr conforme el oárrafo 4. 2 de dicha directiva, el

MO F es un documento normativo descriptivo que desarrolla la s funciones específicas a nivel de cargo

o puesto en base al ROF y al CAP mod¡f¡cado.

Que, el Manual de Organizacion y Funclone s (MOF ) constituye un instrumento normativo y oper¿tivo

de la gestión mui-ricip¿l que establece las tareas , funciones , act¡vldades y responsabilidades rle

técnico-administrativo de los funcionario s y servidores de tas diferentes Unidades Orgánicas,

facilitando el seguimiento, evaluación y control de los cargo s asignados a cada Unidad Orgánica de la

entidadj asimismo, el MO F busca asegura claridad en la determinación de responsabilidad ,

otorgamiento de autoridad, criter¡o inst¡tucional único y responsabilidad ¡ntegral de cada Unrdad

Orgánica por ios r.esLrltados que deben propoi'ciosar para el efiaicntc.; eficaz funcicnamiento de lJ

Municipal¡dad.

Que, mediante lnforme Ns 152-2015-M PllSG PYP, la Gerencia de Planificación y Presupuesto propone

e indica, que es procedente la aprobación de la modificación del Manual de Organización y Funciones,

el mismo que fue elaborado por la Gerencia de Planificación y Presupuesto, sobre la base de su

!É rg

d;

Jr. Ayacucho N' 856 - Fax: 3621 ó5 - Teléf: P64) 36207 5
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estructura orgánica modificada, prevista en su Reglamento de Organización y Funciones modificado y

al Cuadro para Asignación de Personal modificado;

Que, med¡ante lnforme Legal N9088-2015-MPJ/GAL, la cerenc¡a de Asesoría Leg¿i op¡na por la

procedencia de la aprobación de la modil¡cación dei Manual de Organización y Funciones, ei mismo

r'.^ A^^^... 1^/^ha¡^ rñ,-lir^+ñ o^.^1,,.i^^ d^ 
^l--l^i-.o|,' vuosv

Estando a lo dispuesto en la Décima Disposición Complementaria y Transitoria del Reglamento de

Organización y Func¡ones - ROF Y conforme a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de

Mun icipa lidades N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO., APROBAR la modificación del el Manual de Organización y Funciones - MOF,

en la base a la Estructura Orgánica modificada, Reglamento de Organización y Funciones modificado y

Cuadro para Asignación de Personai lviocjificada, ios mismos que íueron aprobacjos meciianre

O cerrr'r3 \¡r r.c p¿! N'033-?015 MPl,/CM ce i¡ \,ar-'.ir par..lpd prcv.r ¡ .le-rarrj?

¡tr

1..1 J ts

zz
'¡. ¡.

anríCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Secretarja cenerai, la difustón det Texto Íntegro dei Manuat de

Organ¡zación y Funciones - MOF de la lVlunicipalidad Provincial de lauja.

lf.
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Jauja, 17 de nov¡embre del 2015.
vtsTo:
El lnforme N"0216-2015-GA/M PJ, de fecha L7 de nov¡embre del 2015, em¡t¡do por el

Gerente de Administración, lnforme N' 038-2015-SGL/M PJ de. fecha 17 de noviembre del

2015, em¡t¡do por el 5ub Gerente de LogÍstica, lnforme N' 145-2015-MPJ-cPP de fecha 12 de
noviembre del 2015, emitido por el Gerente de Planificación y Presupuesto, yi

EqN§!DEBA!q9:
Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

N" 27972; que establece con claridad que "las Municipol¡dddes son órgonos de gobierno local
que poseen outonomíd, económico y odministrdtiva, en dsuntos de su competencia; la
mismd que consiste en lo fdcultad de em¡t¡t octos de gob¡erno, Actos Administrot¡vos y Actos
de Administroción con su¡eción ol ordendmíento lurídico Nacionof';

Que, el artículo 40" de la direct¡va de tesorería N' 007-2007 -EF 177.1.5, aprobada por

resolución d¡rectoral N"0o2-20o7-EF 171.15 y sus modificatorias, señala que la modalidad de
pagos en efectivos denominada "Encargos", consiste en Ia entrega de dinero mediante cheque
o giro bancarlo para el pago de obl¡gaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones
o características de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumpl¡miento de sus

objetivos ¡nstituc¡on ales, no puede ser efectuados por la oficina general de administrac¡ón,

establec¡endo las reglas para su utilización;

Que, con PROVEÍDO N" 1196-2015-GM/M PJ, emitido por la Gerencia Municipal, de
fecha 04 de noviembre de 2015, aprueba la ejecución de gastos por fondo por encargo
considerados en su plan de trabajo;

Que, con lnforme N' 145-2015-M PJ-GPP de fecha 12 de noviembre del 2015, el

Gerente de Plan¡f¡cac¡ón y Presupuesto requ¡ere fondos por encargo para realizar los Procesos

de Elecciones de Autoridades de los Centro poblados de la provincia de Jauja, en coordinación
con la ONPE responsable de conducir, facil¡tar y br¡ndar as¡stenci¿ técnicas, para lo cual se

llevara a cabo las diversas actividades entre el 16 de noviembre hasta el 28 de diciembre, en

ese sentido sol¡c¡ta la autor¡zación de fondos por encargo por la cantidad de S/. 6,500.00 (seis

Mil Quinientos con 00/100 nuevos soles), para cubrir los pasajes, refrigerios, útiles de
escritorios, compra de cedulas y otros, así como también cubrir los gastos del personal de la

ONPE, m¡embros del com¡té electorales y de la Municipalidad;

Que, mediante lnforme N'038-2015-SGL/lVlPJ de fecha 17 de noviembre del 2015 el

Sub Gerente de Logística, recomienda otorgar el fondo por encargo correspondiente a favor
del Sr. Jimmy Agustín Tenicela Cortez con DNI 42497931-, que servirá para cubrir los pasajes,

refr¡ger¡os, út¡les de escr¡torios, compra de cedulas y otros, así como también cubrir los gastos

del personal de la ONPE, miembros del cornité electorales y de la Munic¡palidad, por el monto
de S/.6,500.00 (Se¡s Mil Quin¡entos con 00/100 nuevos soles);

Que, mediante lnforme N' 216-2015-GA/M PJ, de fecha 17 de noviembre de 2015,
emitido por el Gerente de Administración, requiere aprobación de fondos por encargo,
correspond¡ente a favor del Sr..l¡mmy AgustÍn Tenicela Cortez con DNI 42497931, que servirá
para cubrir los pasajes, refrigerios, út¡les de escritorios, compra de cedulas y otros, así como
tamb¡én cubr¡r los gastos del personal de ¡a ONPE, miembros del comité electorales y de la
Municipal¡dad, por el monto de S/. 6,500.00 {Se's Mil Quinientos con 00/100 nuevos soles);

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley Ne 27972y Decreto de Alcaldía 007-2015-A/MP|;

SE RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Fondo por Encqrdo por un monto S/. 6,500.00
(5eis M¡l Qu¡nientos con 00/100 nuevos soles);

A5

z

§
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'105.2015.GM/MPJ.
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ARTÍCUIO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la cerencia de Planificación y Presupuesto,

habilitar el monto de S/. 6,500.00 (Seis tvlil Quinientos con 00/100 nuevos soles).

ARTICULO fERCERO.. ENCARGAR, al Sr.,immy Agustín Ten¡cela Cortez con DNI

4249793L, como encargado, y la presentación de un informe final detallado de las acciones
realizadas para cumplir con el objetivo trazado, así como la presentación de un balance f¡nal
económ¡co, al térm¡no de las diversas actividades que se real¡zara desde el 16 de noviembre
hasta el 28 de diciembre.

ARTfCULo CUARTo.- PoNER EN coNoctMtENTo el conten¡do de la presente

Resoluc¡ón a la, Gerenc¡a de Planificación y Presupuesto, Gerencia de Administración, Sub

Gerencia de Logística y de los demás órganos competentes de esta ent¡dad edilicia, así como
del accionante.

REGfsTREsE, coMUNfquEsE y cúMptAsE.

CEIEXTE
I

N
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LU op e¡,c¡r,oÍe N" 4zo -2ols-A MPJ

Jauja, 1 1 de Noviembre 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

El informe N" 143 -2015 - MPJ/GPyP, emitido por Ia Gerencia de Planif¡cac¡ón y

Presupuesto, sobre reconocimiento con acto Resolutivo, a los miembros del Comité

Electoral para el proceso de las elecciones de Autor¡dades Munic¡pales de los Centros

Poblados de la Provinc¡a de Jauja. y:

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo l94o de la Constitución Política del Estado, establece
que "Las f\/unicipalidades Provinc¡ales y Diskitales, son órganos de gobterno local.
Tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡e. Las Municipalidades de los Centros Poblados son Creados conforma
ley, concordante con lo d¡spuesto en el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades No 27972; y

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 en su articulo 132o establece
que: "El procedimiento para la Elección de Alcaldes y Regidores de lt4un icipalidades
de Centros Poblados se regula por la Ley de la Materta".

Que, con Ordenanza ltilunicipal No 027-201S-CM/MPJ se aprueba el Reglamento
de Elecciones de Alcaldes y Regidores de la Mun¡c¡palidades de Centros Poblados de ¡a

Provincia de Jauja, Título ll, Capitulo l, Articulo 09 el de conducir el desarrollo del proceso

Electoral en coordinación con la ONPE, en el Artículo 12'del reconocimiento del Comité
Electoral, Conocida la compos¡c¡ón de los cargos de los miembros del Comité Electoral, que
se identifica con ia presentación del Acta correspond¡ente ante la fúunicipalidad Prov¡ncial
de Jauja, se le otorgará el Reconocimiento a través de Resolución de AlcaldÍa. Asimismo la
asistencia técnica de la t\ilunicipalidad Prov¡nc¡al de Jeuja a través de la Gerencia de
Planificación y Presupuesto;

. Que, estando al artículo 5o de la Ley No 28440, Ley de Elecciones de
Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados, establece que "La convocatoria
de fecha de sufragio y demás aspectos relacionados en el procedimiento electoral se
establecen por Ordenanza Municipal", consecuentemente. las municipalidades
Provinciales se encargan de la ejecución del procedimiento electoral y s¡stema de
elección;

Que, de acuerdo al Oficio N" 028-2015- AÍ\¡UCEP- JAUJA, de fecha 11 Agosto de
2015 de la Asociación de Alcaldes de Centros Poblados, donde sol¡c¡tan que se convoque

315
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a elecciones de las autoridades de los centros poblados de nuestra jurisdicción que
cumplirán su mandato en las próximas fechas;

,. Que, con fecha 08 de Noviembre 2015|a señora Bethy Lourdes Castillo Espinoza -
Alcaldesa del Centro Poblado de Acaya del D¡strito de Curicaca, convoca a Ia población
piara la conformación del com¡té electoral del Centro Poblado, como consta en el acta de
conformación del Comité Electoral, folios 58 y 59 en el que se elige a los miembros del
Comité Electorai, conformándose por las siguientes personas; Sr. Davíd Andrés, Pelayo
Amaya como Presidente, Sr. Zulema Yar¡na Carrillo Castillo como Secretar¡a, Sra. Carmen
Pacheco Ro1as -1er. Vocal, Sra. Rosa María, Salazar Huatuco - 2do. Vocal, Sra. Juana
Espinoza Chavez - 3er. Vocal quienes conducirán el proceso de Elecciones de la

It/lunicipalidad del Centro Poblado de Acaya del d¡strito de Curicaca, Prov¡ncia de Jauja.

314

Ley N"29856
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SE RESUELVE:

Artículo 1'.- RECONOCER, a los Miembros integrantes del Comité Electoral, responsables
como máxima instancia de conducir el Proceso Electoral de Autoridades de la lvlunicipalidad
del Centro Poblado de Acaya del distr¡to de Curieaca. Provincia de Jauja. conformado
por los siguientes;

Que, en e.lercicio de las facultades que
Municipalidades N" 27972, y la Ley N' 28440
Municipalidades de centros Poblados;

le confiere la Ley Orgánica de
de elecciones de Autor¡dades de

20645449

46463273

21247260

21277881

20675090

a

9 dotuliñ{3

F5'ñ;

¡0ll
J

lz^ v Pres¡
Y4,v PRESIDENTE

SECRETARIO

1er. VOCAL

2do. VOCAL

3er. VOCAL

PELAYO AI\iIAYA, David Andrés

CARRILLO CASTILLO, Zulema Yarina

PACHECO ROJAS, Carmen

SALAZAR HUATUCO, Rosa lvlarÍa

ESPINOZA CHAVEZ, Juana

K")
z

Artículo 2".- DISPONER, el cumplimiento de la presente Resolución conforme a lo
establec¡do en la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades No

27972, Ley Orgánica de Elecc¡ones No 26859, Ley de Elecciones de Autor¡dades de
fvlunicipalidades de Centro Poblados No 28440, Ley de Elecciones Municipales No

26864 y Ordenanza lVlunicipal No 027-2015-CMlMPJ.

Jr. Ayacucho N" 856 - F ax: 362 I 65 - Teléf; (0{r4) 3 6207 5
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Artículo 3'.- NOTIFICAR, el presente acto resolut¡vo a los miembros del Comité Electoral

del Centro Poblado de Acaya del distrito de Curicaca, Provincia de Jauja.

Artículo 4".- PONER, en conocimiento de la presente Ordenanza a Gerencia ltlunicipal.

Gerencia de Planificación y Presupuesto, Secretaría General. Jurado Nacional de

Elecciones JNE, y Oficina Nacional de

pertinentes.

Electorales ONPE, y demás ¡nstanc¡as

Regístrese,

ralG

se

di
v

uese y

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax:3621ó5 - Tetéf: ,0.64) 362075
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npso¿ucrón DE ALcaLD Í¿, ¡¡. +sz -2ols-a/MPJ

El informe N" 139 -2015 - MPJ/GPP, emitrdo por la Gerencia de Planif¡cac¡ón y

Presupuesto, sobre reconocimiento con acto Resolut¡vo, a los miembros del Comité

§lectoral para el proceso de las elecciones de Autoridades Muntcipales de los Centros

Poblados de la Provincia de Jauja. y;

CONSIDERANDO:

Que, según el artÍculo 194o de la Constitución Politica del Estado, establece
que "Las Níunic¡palidades Provinciales y Distritales, son órganos de gobierno local.
Tienen autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

competencia. Las Municipalidades de los Centros Poblados son Creados conforma
ley, concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley

Orgánica de lrilunicipalidades No 27972, y

Que, la Ley Orgánica de t\/lunicipalidades No 27972 en su artículo 132" establece
que: "El procedimiento para la Elección de Alcaldes y Reg¡dores de fvlunicipalidades
de Centros Poblados se regula por la Ley de la Materia".

Que, con Ordenanza Municipal No 027-201S-CM/MPJ se aprueba el Reglamento
de Elecciones de Alcaldes y Regidores de la Munic¡pal¡dades de Centros Poblados de Ia

Provincia de Jauja. Título ll. Capítulo l, Artículo 09 el de condueir el desarrollo del proceso
Electoral en coordinac¡ón con la ONPE. en el Artículo 12" del reconocimiento del Comité
Electoral, Conoc¡da la compós¡c¡ón de los cargos de los miembros del Com¡té Electoral. que

se identifica con la presentación del Acta correspondiente ante la Municipalidad Provincial
Jauja, se Ie otorgará el Reconocimiento a través de Resolución de Alcaldía. Asimismo la

sistencia técnica de Ia ¡/lunicipalidad Provincial de Jauja a través de la Gerencia de

lanificación y Presupuesto:

Que, estando al artículo 5o de la Ley No 28440, Ley de Elecciones de
Autoridades de l\runicipalidades de Centros Poblados, establece que "La convocatoria
de fecha de sufragio y demás aspectos relacionados en el procedimiento electoral se
establecen por Ordenanza Municipal", consecuentemente, las municipalidades
Provinciales se encargan de la ejecuc¡ón del procedimiento electoral y sistema de
elección;
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Jauja, 06 de Noviembre 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

VISTO



MUNTcTpALIDAD PRovrr.¡crAL DE
J¡\u¡¡.

"Pr¡mera Cap¡tal del Perú"
Ley N 29856

Que, de acuerdo al Ofic¡o N" 028-2015- AMUCEP- JAUJA, de fecha 'l '1 Agosto de
2015 de la Asociación de Alcaldes de Centros Poblados, donde solicitan que se convoque
a elecciones de las autoridades de los centros poblados de nuestra jurisdicción que

mplirán su mandato en las próximas fechas;

Que, con fecha 04 de Nov¡embre del 2015 el señor Pascual Daniel lngaroca - Alcalde
del Centro Poblado de Sacas del Distrito de Acolla, convoca a la población para la
conformación del comité electoral del Centro Poblado, como consta en el acta de
conformación del Comité Electoral, folios 17 y 18 en el que se elige a los miembros del
Com¡té Electoral. conformándose por las siguientes personas; Sr. Soto Borja, Silver¡o Pablo
como Presidente. Sra. Esteban Rosales. Lianne Janeth - Secretaria, Sra. Baldeón
lngaroca. Patricia Mariela -1er. Vocal. Sra. Hilario Batzola, Luz lvlarleny - 2do. Vocal, Sr.

Hilario Ro1as, Marcelino Marcos - 3er. Vocal quienes conducirán el proceso de Elecciones
de la fMunicipal¡dad del Centro Poblado de Sacas del distrito de Acolla, Provincia de Jauja.

Que, en eiercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de
l\4unicipalidades N" 27972; y la Ley N" 28440 de elecciones de Autoridades de
Municipalidades de centros Poblados;
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SE RESUELVE:

Art¡culo 1".- RECONOCER, a los Miembros integrantes del Comité Electoral. responsables
como máxima instancia de conducir el Proceso Electoral de Autoridades de la t\¡unicipalidad
del Centro Poblado de Sacas, dislrito de Acolla, Provincia de Jauja, conformado por los

siguientes:

\

PRESIDENTE

SECRETARIO

1er. VOCAL

2do. VOCAL

3er. VOCAL

SOTO BORJA, Silverio Pablo

ESTEBAN ROSALES, L¡anne Janeth

BALDEÓN INGAROCA, Patricia Mariela

HILARIO BARZOLA, Luz Marleny

HILARIO ROJAS, Marce¡ino Marcos

20654797

70380798

20657127

43345321

20717703

Jr. Ayacucho N" 856 - Fax:362165 - Tetef: p64) 362075
www.muntauJa.gob.pe
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Artículo 2".- DISPONER, el cumplimiento de la presente Resolución conforme a lo

establecido en la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades No

27972. Ley Orgánica de Elecciones No 26859, Ley de Elecciones de Autoridades de
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Jl\U-¡A.

Artículo 4'.- PONER, en conocimiento de la presente resolución a Gerencia Municipal.

Gerencia de Planificac¡ón y Presupuesto, Secretaría General, Jurado Nacional de

Elecciones JNE, y Oficina Nacional de Procesos Electorales ONPE, y demás instancias
pert¡nentes.

RegÍstrese, comuníq

"Pr¡mera Capital del Perú"
Ley N"2985ó

fvlunicipalidades de Centro Poblados No 28440, Ley de Elecciones Municipales No

26864 y Ordenanza Municipal No 027-201S-CMIMPJ.

Artículo 3'.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a los miembros del Comité Electoral

del Centro Poblado de Sacas, Distrito de Acolla, Provincia de Jauja.
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npso¡,ucrólv pB e¡,celpÍe N. 449 -2ols-A/MpJ

rnforme N' 137 -2015 - MPJ/GPP, emitido por la Gerencia de Planificación y

sto, sobre reconocim¡ento con acto Resolut¡vo, a los miembros del Comité
para el proceso de las elecciones de Autoridades Municipales de los Centros

Que, según el artículo 1940 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, e§tablece
que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales, son órganos de gobierno local.
Tienen autonomÍa politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competeñcia. Las I\4un icipalidades de los Centros Poblados son Creados conforma
ley, concordante con lo dispuesto en el articulo ll del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades No 27972; y

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 en su artículo l32o establece
que: "El procedimienlo para la Elección de Alcaldes y Regidores de Munictpalidades
de Centros Poblados se regula por la Ley de la Materia".

Que, con Ordenanza t\Iunicipal N" 027-201S-CM/MPJ se aprueba el Reglamento
de Eleccrones de Alcaldes y Reg¡dores de la Municipalidades de Centros Poblados de la

Provincia de Jauja, TÍtulo ll, Capítulo l, Artículo 09 el de conducir el desarrollo del proceso
Electoral en coordinación con la ONPE, en el ArtÍculo l2'del reconocim¡ento del Comité
Electoral, Conocida la composición de los cargos de los miembros del Comité Electoral, que
se identifica con la presentación del Acta correspondiente ante la Municipalidad Provincial
de Jauja, se le otorgará el Reconocimiento a través de Resolución de Alcaldía. Asimismo la
asistencia técnica de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Jauja a través de la Gerencia de

lanificación y Presupuesto;

303

C{rt

z Que, estando al articulo 50 de la Ley No 28440, Ley de Elecciones de
utoridades de Municipalidades de Centros Poblados. establece que "La convocatoria

fecha de sufragio y demás aspectos relacionados en el procedimiento electoral se
establecen por Ordenanza Municipal", consecuentemente, las municipalidades
Provinciales se encargan de la ejecución del procedimiento electoral y sistema de
elección;

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax: 3621 65 - Teléf: {064} 36207 5
www.mun¡au3a.gob.pe

Jauja, 05 de Noviembre 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

VISTO

Poblados de la Provincia de Jauja, y;

CONS!DERANDO:

-r-

ü-l

T



Que. de acuerdo al Oficio N' 028-2015- AMUCEP- JAUJA, de fecha 11 Agosto de

2015 de la Asociación de Alcaldes de Centros Poblados, donde solicitan que se convoque

a elecciones de las autoridades de los centros poblados de nuestra jurisdicciÓn que

cumplirán su mandato en las próximas fechas;

Que, con fecha 26 de Octubre del 2015 el señor Jacinto Ninahuanco lnga - Alcalde
el Centro Poblado de Sallahuachac del D¡strito de S¡ncos, convoca a la población para la

conformación del comité electoral del Centro Poblado, como consta en el acta de

conformación del Comité Electoral, folios 3 y 4 en el que se elige a los miembros del Com¡té

Electoral, conformándose por las s¡guientes personas; Sr. Ramos Córdoba Rider Alcides

como Presidente, Sr. Qu¡nto Ordoñes Gomercindo ldilio - Secretario, Sr. lnga Samaniego
Honorato Bernardo, Sra. Quinto Chavez, Leonidas - 2do. Vocal, Sr. lnga Samaniego
Juliano - 3er. Vocal quienes conducirán el proceso de Elecciones de la filunicipalidad del

Centro Poblado de Sallahuachac del distrito de S¡ncos, Provincia de Jau.ja.

Que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de

Municipalidades N" 27972; y la Ley N' 28440 de elecciones de Autoridades de

Municipalidades de centros Poblados;

SE RESUELVE:

Artículo l'. - RECONOCER, a los Miembros ¡ntegrantes del Com¡té Electoral, responsables

como máxima instancia de conducir el Proceso Electoral de Autoridades de la Munic¡pal¡dad

del Centro Poblado de Sallahuachac, distrito de Sincos, Provincia de Jauja, conformado por

los siguientes.

É
R

," al

PRESIDENTE

SECRETARIO

1er. VOCAL

2do. VOCAL

3er. VOCAL

RAMOS CÓRDOBA, RidEr A¡CidES

QUINTO ORDOÑES, Gomercindo ldilio

INGA SAMANIEGO, Honorato Bernardo

QUINTO CHAVEZ. Leonidas

INGA SAMANIEGO, Juliano

08879358

20697131

20697988

¿ut¿5¿t4

20711725

Artículo 2'.- DISPONER, el cumplimiento de la presente Resolución conforme a Io

establecido en la Const¡tución Política del Perú, Ley Orgánica de ltlunicipaltdades N0

27972, Ley Orgánica de Elecciones N' 26859, Ley de Elecciones de Autoridades de

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax: 3621 65 - Teléf; 1064) 36207 5
www.munúauja.gob.pe

MUNIcIpALIDAD PROvITqCIAL DE
JA,.u¡¡.

"Primera C¿pital del Perú"
Ley N 2985ó

30¡l

de



Mur.¡tcl pALt DAD Pnovl r.¡ctAI- DE
JJ7

Jeu¡n
"Primera Cap¡tal del Perú"

Ley N"29856

I\Iunic¡palidades de Gentro Poblados No 28440. Ley de Elecciones [Vlunicipales No

26864 y Ordenanza Mun¡c¡pa¡ No 027-201s-CMilvlPJ.

Artículo 3".- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a los miembros del Comité Electoral
del Centro Poblado de Sallahuachac, Distrito de Sincos, Provincia de Jau1a.

Articulo 4".- PONER, en conoc¡miento de la presente resolución a Gerenc¡a Munic¡pal.
Gerencia de Planif¡cación y Presupuesto, Secretaría General, Jurado Nacional de
Elecciones JNE, y Oficina Nacional de Procesos Electorales ONPE, y demás instancias
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

[o

de

'l
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. El informe N" 135 -2015 - MPJ/GPyP, emit¡do por la Gerencia de Planrficación y

., Presupuesto, sobre reconocimiento con acto Resoiutivo, a ios miembros dei Comité

. Electoral Dara el proceso de las elecciones de Autoridades tVlunicipales de los Centros
Poblados de la Provincia de Jauja, y;

CONSIDERANDO:

Que. según el artículo 1940 de la Constitución Polit¡ca del Estado, establece
que "Las [vlunic¡palidades Provinciaies y Disti'itales, son ói'ganos de gobierno local.
Tienen autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su
competenc¡a. Las Municipaiidades de ios Centros Poblados son creados conforme a
ley. concordante con Io dispuesto en el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley
Orgánica de l\/uníc¡palidades No 27972; y

1
nG5

¡a

Que, la Ley Orgánica de Ir/ u nicipalidades No 27972 en su artículo 132o establece
que "El procedimiento para la Elección de Alcaldes y Reg¡dores de Municipalidades

. de Centros Poblados se regula por Ia Ley de la lVlateria'

Que, con Ordenanza Municipal No 02 7 -201 s-CM!/fi4PJ se aprueba el Reglamento
de Elecciones de Alcaides y Regidores de la Municipalidades de Centros Pobiados de ia

Provjncia de Jauja, Título ll. Capítulo l, Articulo 09 el de conducir el desarrollo del proceso
Electoral en coordinacrón con la ONPE, en el Artículo 12'del reconocimiento del Comité
Electoral. Conocida la comoosición de los cargos de los miembros del Comité Electoral, que

se identifica con la presentación del Acta correspond¡ente ante la [ilunic¡palidad Provincial
de Jau.ja, se le otoi'gará el Reconocrm;ento a través de Resolución de Alcaldía, asimisrno la
asistencia técnica de la Municipalidad Provincial de Jauja a través de la Gerencia de. 
Planificación y Presupuesto;

Que, estando al artículo 5o de la Ley No 28440, Ley cle Eiecciorres de
Autoridades de Municipal¡dades de Centros Poblados, establece que "La convocatoria
de fecha de sufragio y demás aspectos relac¡onados en el procedimienlo electoral se
establecen por Ordenanza Municipal". consecuentemente, las municipalidades
Provinciales se encargan de la ejecución del procedirniento electoral y sistema de
elección;

\

Jr. Ayacucho N' 856 - Fax: 362165 - Teléf: P64l 362075
wM¡/.munljauia.gob.pe

Jauja, 04 de Nov¡embre 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

V¡STO

)
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Que. de acuerdo al Ofic¡o N' 028-2015- AIVIUCEP- JAUJA de fecha 11 Agosto de
2015 de la Asociación de Alcaldes de Centros Poblados donde solicrtan que se convoque
a elecciones de las autoridades de los centros pobiados de nuestra jurisdicción que

cumplirán su mandato en las próximas fechas:

Que. con fecha 21 de Octubre del 2015 el señor - Alcafde del Centrc Poblado de
Chacaybamba del Distrito de IVIonobamba, convoca a ia población para la conformación del
comité electoral del Centro Poblado. como consta en ei acta de conformación del Comite
Electoral. folios 2,3.4 y 5 en el que se elige a los miembros del Comité Electoral
conformándose por las siguientes personas, Sr. Roy lt/lario Wissar De La Cruz como
Presidente Sr lr/lario Enrique Artica Tenorio - Secretario S. Wilme. Celro Ou,rcno Ay,as-
1er. Vocal, Sr. Carlos Waldo lnga Aquino - 2clo. Vocal. Sra. l\/ltlagros Ángela lnga Aqurno

- 3er. Vocal quienes conducirán el proceso de Elecciones de la [iilunicipalidad del Centro
Poblado de Chacaybamba del distrito de lVlonobamba. Provincia de Jauja.

üi
i§

\o";,--

4U ¡

Que. en ejercicio de las facultades que le confiere la Le
28440 de elecciones de

y Orgánica de
Autofldades def\ilun ¡c¡palidades N" 27972, y ia Ley N'

l\/lun icipalidades de centros Pobfados:

SE RESUELVE:

11

Artículo 1".- RECONOCER, a los [,4iembros integrantes del Comité Electoral. responsables

como máxima instanc¡a de conducir el Proceso Elecloral de Autoridades de la I\,4un iclpaiidad

del Centro Poblado de Chacaybamba distrito de f\/onobamba. Provincia de 'lauJa
conformado por los siguientes:

PRESIDENTE ROY IVIARIO, W¡ssar De La Cruz 20591296

SECRETARIO ¡/ARIO ENRIQUE. Áñrca Tenorio 20689672

1er. VOCAL WILIVER CELIO. Quincho Aylas 10705861

2do- VOCAL CARLOS WALDO. lnga Aquino 43981949

3er. VOCAL I\¡ILAGROS ANGELA, lnga Aquino 463'10053

Articulo 2'.- DISPONER, el cumplintiento de la presente Resolución conforme a lo

establecido en la Constitución Politica del Perú. Ley Orgánica de lvlunicipalidades No

27972. Ley Orgánica de Elecciones N' 26859. Ley de Elecciones de Autoridades de

l.'j,
t:2

\\i
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l\4un¡c¡pal¡dades de Centro Poblados No 28440. Ley de Elecc¡ones lVlunicipales No

26864 y Ordenanza Municipal No 027-201S-CM/MPJ.

Artículo 3".- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a ¡os miembros del Comité Electoral
del Centro Poblado de Chacaybamba, D¡sfito de Monobamba, Provincia de Jauja.

Artículo 4'.- PONER, en conocim¡ento de la presente resolución a Gerencia Municipal.
Gerencia de Planificación y Presupuesto, Secretaría General. Jurado Nacional de
Elecciones JNE, y Oficina Nacional de Procesos Electorales ONPE, y demás instancias
pert¡nentes.

Registrese, comuníq se

t Ia

9 ,e Pt¿,:i
yl¿i

Ailrji.
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Jauja,04 de noviembre del 2015.
VISTO:

El lnforme N'0199-2015-GA/M PJ, de fecha 04 de noviembre del 2015, em¡t¡do por el

Gerente de Adm¡nistración, lnforme N" 022-2015-SGL/MPJ de fecha 04 de nov¡embre del

2015, emitido por el Sub Gerente de Logíst¡ca, lnforme N" 134-2015-MPJ-GPP de fecha 03 de
noviembre del 2015, emit¡do por el Sub Gerente de Planificación y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constituc¡ón Política del Perú,

concordante con el artículo ll del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de M unicipalidades, Ley

N" 27972; que establece con claridad que "lds Municipalidodes son órgonos de gob¡erno locol
que poseen autonomío, económ¡cd y ddministrativq, en osuntos de su competencia; lo
mismd que consiste en la fdcultdd de emitir ddos de gobierno, Actos Administrdtivos y Actos
de Administroción con sujeción ol ordendmiento Jurídico Nacional";

Que, el artículo 40" de la d¡rect¡va de tesorería N' O0t-2007-EF/77.15, aprobada por
resolución directoral N"OO2-2OO7-EF/77.15 y sus modificator¡as, señala que la modalidad de
pagos en efectivos denominada "Encargos", cons¡ste en la entrega de dinero med¡ante cheque
o g¡ro bancar¡o para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones
o características de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de sus

objetivos institucionales, no puede ser efectuados por la oficina general de administración,
estableciendo las reglas para su utilización;

Oue, con PROVEÍDO N" 1106-2015-GM/M PJ, emitido por la Gerenc¡a Municipal, de
fecha 04 de noviembre de 2015, aprueba la ejecuc,ón de gastos por fondo por encargo
considerados en su plan de trabajo;

Que, con lnforme N' 134-2015-M PJ-GPP de fecha 03 de noviembre del 2015, el

Gerente de Planificación y Presupuesto manifiesta que siendo necesario realizar una

capacitación sobre procesos de elecciones a los miembros de los com¡tés electorales electos
de los centros poblados; para lo cual coordinaron con la ONPE, la realización de una
capacitac¡ón para el 05 de noviembre a las 9:00 am en ese sent¡do sol¡cita autorización fondos
por encargo para cubrir los pasajes, refr¡ger¡os y otros gastos del personal de la ONPE y de los
miembros de los comités electorales, para lo cual se Ie reconocerá según la distancia, desde el
centro poblado hastá lá niuniti§ati'daá iOa y vuelta por el monto de S/. 2,4OO.OO (Dos mil
cuatrocientos con 00/L00 nuevos soles);

Que, mediante lnforme N" 022-2015-SGVMPJ de fecha 04 de noviembre del 2015 el
Sub Gerente de Logística, recomienda otorgar el fondo por encargo correspondiente a favor
del Sr. Jimmy Agustín Ten¡cela Cortez con DNI 42497%f, que servirá para la capacitación a

com¡tés electorales de centros poblados para el pago.de pasajes, refr¡ger¡os y otros gastos del
personal de Ia ONPE y de los miembrgs de los comités electorales, para lo cual se le
reconocerá según la distancia, desde el séntro poblado hasta la munic¡palidad ¡da y vuelta por
el monto de S/. 2,400.00 (Dos mil cuatrocientos con 00/100 nuevos soles);

Que, mediante lnforme N' 199-2015-GA/M pJ, de fecha 04 de nov¡embre de 2015,
emitido por el Gerente de Adm¡nistración, requiere aprobación de fondos por encargo,
correspond¡ente a favor del Sr. Jimmy Agustín Tenicela Cortez con DNI 42497931, que servirá
para la capac¡tación a comités electorales de centros poblados para el pago de pasajes,
refr¡gerios y otros gastos del personal de la ONPE y de los miembros de los comités
electorales, para lo cual se le reconocerá según Ia distancia, desde el centro poblado hasta la
municipal¡dad ida y vuelta por el monto de 5/. 2,400.00 (Dos mil cuatrocientos con OO/100

nuevos soles);

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades, Ley Na 27972 y Decreto de AlcaldÍa 007-2015-A/MPJ;

4u)

z

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAT N"1OO-2015-GM/MPJ.
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SE RESUETVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- APROBAR, el Fondo oor Encoroo por un monto S/. 2,400.00
(Dos mil cuatrocientos con 00/100 nuevos soles);

ARTfCU tO SEGUNDO.- AUTORTZAR, a la Gerenc¡a de Planificación y Presupuesto,
habilitar el monto de 5/.2,400.00 (Dos mil cuatrocientos con 00/100 nuevos soles).

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Sr J¡mmy Agustín Ten¡cela Cortez con DNI

42497937, como encargado, y la presentac¡ón de un informe f¡nal detallado de las acciones
realizadas para cumplir con el objet¡vo trazado, así como la presentación de un balance final
económico, al término del pago de la de pasajes, refrigerios y otros gastos del personal de la

ONPE y de los miembros de los comités electorales.

ARTíCUIO CUARTO.- PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente
Resolución a Ia, Gerenc¡a de Planificac¡ón y Presupuesto, Gerenc¡a de Adm¡n¡stración, Sub

Gerencia de Logíst¡ca y de los demás órganos competentes de esta entidad edilicia, así como

del accionante.

REG ÍSTRESE, COMUNíQUE5E Y CÚMPLASE.

lfrlú.ln

lvl LJ.-ic¡ t)al icla<"l p.-a\.zi ¡-c;a I cte



RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 45I-20I5-AIMPJ
Jauja.04 de noviembre del 2015

EL ALCALDE DE tA PROVINCIA DE JAUJA

CONs¡DERANDO:
Que. de conform¡dad.on el artículo 194" de la Conrtitu.¡ón Polftica del Perú, concordante (on el artfculo l¡ del

Tftulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidadei. L€y N' 27972; 'lat municipalida&' son óryanot de touemo bcal
que Nkeh ¿,utonomÍa, &o¡úmica y adnin¡tÍat¡w, eo atuntot de tu comrytercia: Ia m¡ona que condtte en la lacultad fu
em¡tfu actot de gob¡emo, ActoJ Adm¡ninh$vot y Actot de Adminittrac¡ón con tuieción al o¡denam¡ento Jurilico

Que. e¡ numeral 2 de la Quinta D¡sposición Tranltoria de Ia Ley N'28411, Ley Gen€ral del Si'tema Nacional de
Presupuesto, establ€ce que a travér de la Ley Anual d€ Prerupuerto del Sector Púb¡ico se fija el r¡oñto del aguinaldo o
gratiflcaciones por flertas patriar que 5e otorga a lo5 funcionarios, servidores, obr€ros. pertonal tuj€tos a carrera reSuladas
por leyer erpecfflcas, al como a lor pensionirtai de¡ sector público, para ¡o cual en .ada año fiscal será reglarhentado
medlante decreto supremo refrendado por e¡ Minittro de Economfa y Finanzas.

Que, ¡as entidades del se.tor público, independlentemente del régirrren labora¡ que los reSule, otorgar a sus

funcionarlol, r€rvidores y/o penrionistas, únicamente, ha'ta doces remuneraaionet y/o pensione§ anualeJ, un aguinaldo o
gratificaclón por ñela5 patrias, se8ún corresponda.

Que la negociación colectiva es el procero mediante el cua¡, lot trabajadoret plantean, ne8ocian y reJuelven. con

sus empleadoret, Jur remuneracioner y condicioneg de trabajo pero todoi a una. neSociando en conjunto a travé5 de 5u5

reprerentanter. La negoc¡a.¡ón colectiva com¡enza. eener¿lmente con un plieSo de reclamos por los trabajadores a(tivol al

empleador y concluyen, e¡ re ponen d€ acuerdo, en un 'pacto cole(t¡vo de trabajo". celebrando ante ¡a preien(ia de lor
miembror de una comi5ión paritaria conformada por representet del sindicato y de ¡a mun¡c¡palidad. Hay que recordar
que, lor aumentor 5a¡arialer de¡ redor públ¡co. No ron de ap¡¡<ación a lo, cobiernos Loca¡et y en consecuenc¡a ¡ot
serv¡dore5 de lai mun¡cipalidader para alcanzar beneti(¡os económicor deben negociar lo5 m¡5mo5 a travét de ,u, Sremios
rind¡cales.

Que, al respecto hay que tener en cuenta que el ¡ñcito 2) del artí.ulo 2'de la Conlitución Polftlca del Ertado

,eñala quer "toda perrona t¡ene derecho a la igualdad ante ¡a ley, ñadie debe ser discriminado por motivoi de raza, sexo,
jdioha, rellglón. opinión, condición económi(a o de cualqu¡er otra fndole . Asimismo el artfculo 26" de nuettra Cafta

Matna reñala "que en Ia re¡acionet laborales se rctpelan l) lot pt¡nc¡p¡ot de iEualdad de oportunideder t¡n d¡rc rn¡nación.
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trabdlddot en cato de duda intalvable el sentido de la ho na".

Que, e¡ T¡tu¡o l¡ 'LIBERTAD SINDICAL" ' del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de
Trabajo. aprobado por Decreto Supremo N"ol0-2003-TR, en eu arlfculo 3'reñala que: "¡a afiliación es libre y voluntaria-
No puede condicionarre el empleo de un trabajador a la afiliación, no desafi¡iación. obligárlele a formar parte de un
sindicato. nl lmpedírselo hacerlo". Por su parte el arlf.ulo 9'de dicha norma prcs.t¡be qae 3l-D3bii¿-é!e-Ie@S!¡Aeri90er
cole.t¡vat el !¡ndicato oue afil¡e a la mavoría abtoluta de tÉbáiado.er comDrendidot deDtrc de tu ámbito arume la
pretentación de la totalidad de lot mieno' aunque no te encuentrcn afrl¡adot ¿..ri Ari¡¡ismo el inciso b) del artfcu¡o ll'
de Ia m¡rma norma acotada reñala que: "coaccionar ditectañente o indirectamente a lor trabajadorer a ingresar o retirarie
de la organ¡zac¡ón rind¡cal, ralvo lor caror de expukión por cautaler previrtar en el ertatuto, deb¡damente comprobadar'

Que. lor antecedenter normativos para lat orSan¡zac¡oner r¡nd¡caler de lor servidoret públi<o5. lot encontr¿mot
en lor Decretor Supremot 003-82-PCM, modificado par(ialmente por el De.r€to Supremo O7,|-95'PCM. 026-82-)US y O7O-

85-PCM, todor relativoe a normar el dere.ho de rind¡Gl¡zación y al mirmo t¡empo. rereñar las pautat a segu¡r (on rela(¡ón
a la NeSocla.lón Col€€tiva y Iar re.lama.ione5.

Que, a partir del año 1995 y hasta el momento. de conformidad con ¡as ¡ey€5 de presupuelo de¡ ,ector públi.o,
los goblernor locales pueden pacl¿r aquello, con(epto5 que.on carácter general perciben Io5 trabajadore5 de la

adminlrtración públi.a suietor al régimen laboral del D. Let. N'276, la nego(iación está orientada a poder pactar
"bonificaclón por fielar patriái.

Que, mediante Expediente N'3997-2015-MPJ, de fecha 21 de julio de 2015, el servidor OUILLERMO RAÚL
SUAREZ MAYTA, siendo reintegrado med¡ante Recurso de Casación N"5626-2O11, rolicitó el r€lntegro de pago por
aguina¡do por flestas patr¡as, argumentado que ingre5o a laborar a la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Jauja el 0l de Enero de

2007 bajo la modalldad del Decrelo LeSlrlativo 276, ingreJando a plan¡lla deide Ia mirma fecha de contratación.

Que, medianre Expedienre N'3993'2o15.MP.J, de fecha 22 de julio de 2015. la rervidora YENIFER ARENAS

ORTEGA, solicitó pago de beneflcios olorgados por pacto co¡ect¡vo a ¡oi trabajadorer comprendido5 en e¡ decreto
Lég¡rlativo N"276 como ron: "el reintegro de págo por. mov¡lidad de Enero a Dit¡embre por el monto de 5/.1440.00 (mil
ciento cÚarenta y cuatro OO,4OO nuevos sole§). l- de mayo por el monto de S/.4OO.OO (cuatroc¡entor cuarenta con 00/00
nuevoJ Joler, tonificac¡ón vacacional 5/.50O.OO (qulnlentor con OO/i00 nuevoJ so¡er). aguinaldo ju¡io por e¡ monto de
S/.1547.8O (mil quinientor cüarenta y i¡ete con 8OllOO nuevor roler, 5 de nov¡embre por el monto de 5/.650.00
Ge¡r.¡ento5 .¡ncuenta coñ OO/IOO nuevo, ro¡er. agu¡na¡do de navidad 5/.1547.80 (m¡l quin¡entor cuarenta y i¡ete @n
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80/100 nuevor soles), argumentado que ¡ngre5o a labora. a la Municipa¡¡dad Provin.¡al d€ Jauia el l3 de dici€mbre d€ 2Ol2
baio la moda¡¡dad del D€rcreto Legislativo 276, ¡ngretando a plan¡lla derde la mitmá fecha de contratación.

Que, mediante Exped¡eñte N'4034'2015-MPJ, de fecha 22 de julio de 2015, el servidor MARITZA ROSARIO

CAPCHA AYLAs, solicitó e¡ reintegro de pago por: "aguinaldo de enero a diciernbre por el monto de S/.1440.00 (mil ciento

cuarenta y cuatro 0olloo nuevor loler, 1- de mayo por el monto de S/,400.00 (cuatrocientos cuarenta con 00/100 nuevo,
roler, bonificación vacacional t/.50O.00 (quinientor con 0O 0O nuevor soles). a8u¡naldoiulio por el monto de S/.1329.80
(m¡l kecientos ve¡nt¡nueve (on 8O/IOO nuevor roler, bon¡f¡cac¡ón del día del Serv¡dor Munic¡pal por el monto de
S/.650.0O (reir.i€ntor cincuenta con OOl1O0 nuevor soler, aguinaldo de diciembre 5/.1329.80 (mil trec¡entos veintinueve
con 80/l0o nuevor roler, argumentado que intrero a laborar a Ia Municipalidad Provjncial de Jauja el 02 de enero de 2o1l
bajo ¡a modalidad del Decreto Legislativo 276, ingresando a planil¡a de5de Ia misma fecha de contratación.

Que, medlante ¡nforme N'O37-2O15-56P/MPJ. de fecha 09 de retiembre de 2015, em¡t¡do por el Sub Gerente de
Perronal, rolicita opinión a la Cerencia de Arerorfa Jurídi.a, a efector de proreguir con el otorgarniento de dichor beneficios
corretpondienter,

Que, (itando a ru vez la Ordenanza Mr.rnicipal N"016-2001-A/MPJ, mediante la aual se aprueba. Acta de

Negoci¿ción Eilateraldel2OOl. Aiimismo surt€nta ru pedido, en elcontenido del Acta de Negoclación Bilateralde fecha 28
de 5et¡embre de 20¡5, donde ¡a Mun¡cipalldad se compromete en guardar rerpeto y cumpl¡miento de lor derechot
económicor, soc¡aler y culturaleJ reconocidor, Ademát fundamentan. que lor beneficior efablecido, en Io5 pacto, colectivot
les corresponde percibirlor.

Que, en princjpio cabe 5eñalar que, de Ia revidón y lectura de ¡os pactor colectivos surcrito en el año 2001, a ¡oj
que ha<en referencia los rolicltantes, se advierle el otorgamiento de un beneficio económlco. equivalente a una
remuneración fnteSra o bruta por concepto de grat¡ficac¡ón o agu¡na¡do por fiefai patriar o navidad, o boniflcación por
ercolaridad.

Que. el Decreto Legislativo N"276, Ley de Bate! de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Púb¡ico regula el intreso. los derechos y deberes que corresponde¡ a los Servidor€r Públicor que con.arácter de establ€r
preslan tervicior de naturaleza permanenle eñ la Adminlttración Públi(a. Tiene por obreto a t€ñor de ¡o elablec¡do en ru
artíolo l'de¡ Tftulo Prel¡m¡nar a perm¡tir la ¡ncorporaclón de¡ pertonal idóneo. Sarant¡zar ru permanencia areSurar ru
desarrollo y promover su real¡zaclón perronal en el desempeño del sector púb¡icoi

Que, además de ¡or aonceptos remunerativos aprobadoi por Decreto Legidativo N'276. ot¡ar d¡rporiciones
normativa! añad¡eron otros conceptos remunerativos al sistema Único de Remuneracioner. Al. entr€ lo! principaler
tenemos, e¡ Decreto Supremo N'057-86-PCM. que ertab¡eció la etapa inicial del procelo gradual de apli.a.ión de¡ lirtema
único de remunera(¡oner, bon¡fica.ioner. benef¡cior y penr¡oner para ¡os fun ionarios y servidores de la administración
publicar así como el Decreto Supremo N'qO5i.91-PCM, que determino las normar reSlamentarias en el marco del proceso de
homologación de carrera pública y del siite¡na único de remuñeraciones y bonjficaciones: no obslante las referidar
dirporicioner modificaron la ertructura remunerativa al iñterior del régim€n de la carr€ra admjnistrativa, d€be advel(irse
que elas fueron emlt¡dar para (ontinuar con el procero de homoloSación de remuneracioner propio del sirtema úni.o de
remuneracioner. alaual se en«ienka rujeta la admin¡rtración pública.

Que, a partir de¡ año 2005 entro en viSencia la Ley N"28411, Ley Cenera¡ del Sifema Nacional de Presupuesto, el
cual eJtablece en el numeral 2) de la cuarta Disporición fransitoria. lo siSuiente: "cuarta.- tratarnlento de la5

remun€racionei. bonillca(ioner. arigna.iones y demás benell(ios del se(tor público: (...)'
Que, en virtud de tal d¡rporición, el artí.ulo 4l'de¡ Texto ún¡co Ordenado del Decreto Ley N" 25591, Ley de

Relacionet Colectivat de Trabajo. aprobado por Decreto Supremo N" 010-2OO3-TR , prescribe: "Convención Colectiva de
Trabajo es e¡ acu€rdo destinado a regula. Ias r€munerá(loner, Iar condicion€s de trabajo y productividad y demár,
concernientes a ¡as relaciones entre trabajadoreJ y emp¡eadores, celebrado, de una parte, por una o varfar organizacionet
s¡ndi(al€t de trabajadoret o. en autenciar de e(ar, por reprerentantes de los trabajadorer lntererador, €xpreramente
elegidot y autor¡zadot y. de la otra, por un empleador, un grupo de emp¡eadores, o var¡ar organiza(ioner de emp¡eadores.
(...)".

Que, al rerpecto la Sala de D€re.ho Constitucjonal y Social Permanente de la Corte Suprema de lu(icia de la
Repúb¡ica en la CASACIÓN LABORAL N'2864-2009'LIMA, de lecha 28 de abril de 2OlO. eeñala que en virtud del Principio
de lSualdad (principio contemplado en e¡ artfcu¡o 2' incito 2" d€ la Const¡tución. interpretado en concordancia con e¡
artículo 42" de la Ley de Retac¡onet Colectivat de f?bajo), lot efectot del conénío col&tit/o &bn ter apl¡cadot ¡ncluto e
lot t¡aba¡ador¿,t no afil¡adot el tlnd¡cato m¡noritar¡o tle¡nprc y cuando los trabaiadoret te encuentren en las mitmat
cond¡cioner t¡tuacionalef por lo que de acuerdo a el¡o la extensión no resultarfa irregu¡ar. en tanto esté iustiflcada. hecho
reconocido ademár por la jurirprudencia.

Que. las dirposic¡oner que robre el part¡cu¡ar enab¡ece tupletoriamente la Ley N"27444, que en el artfcu¡o 149.
reñala que "¡a autoridad rerponsable de Ia ¡ortruc.¡ón. por prop¡a iniciativa o a inrtancia de lor adm¡nistradoi. dispone
med¡ante rerolu.ión irrecurrible la a.umulación de lo5 procedimientos en trámite que guarden conexión".

Que, arimlrmo, en el numeral 4.4 del artÍculo 4" de la Ley N' 27444 rcfeddo a la form¿ de lo! actos
adm¡nlttrativol, se ettablece que cuando deb¿n emitirse varior actot adm¡nistrativor de la miJma naturaleza, podrá
integraúe en un 5olo documento bajo !a m¡tma motivación, riempre que individualice a loi adm¡n¡frddo obre lo5 efectot
dela acto, añadiendo que para todot lot efecto, del actor admin¡rtrativo, terán conriderados como actos dlferentes

Que. mediante informe Na O44-2O15-UP/MPJ, el Sub C€rente de perronal solicira ta acumulac¡ón de lor
expedientes 3993, 3997 y 4034 con lot expedientes No 5198 y 51s9-201s-MPJ, lnvocando el Principio de tmputso de
Oñc¡o y el Pr¡ncip¡o de Celeridad:

Q,e, con lnforme Nr O46-2ü54AVMPJ, el Oerente de Areroria Legal de la Muni.ipal¡dad Provincial de Jauia,
opina: que te Proceda á efeduar Ia ACUMULACION de lor proced¡mientor adminirtrativos par. que rean rctuelior en un

!l2

4

D.U

g"
d.

Zt65 -Teléf:
www.mun



)'1 :.t

mirmo acto admlnl'trativo. Ioi expedienter N'3993, 3997, 4034-2015 toúe reintegro de bonificación, ademát que, 5e

declare PROCEDENTE la solicitud del adm¡nirtrádo GUILLERMO RAUL SUAREZ MAYTA, sobre boniflcación de Fiestas

Patriast re declare PROCEDENTE ¡a solicitud de la rervidora sra. MARITZA RO'ARIO CAPCHA AYtAs y la servidora sra.

YENIFER ARENAs ORTEGA eobre el paSo de lor mkmos benefic¡os otorgado, a ¡os servidoret agremiados al SITRAMUNJ

conforme a la ¡iquidación pract¡cada por la Sub Cerencia de Personali y que, los pagos sean de acuerdo a los considerandos

expuertos en e¡ presente informe, atl como los ¡nformes corregpondientet.i

Que, con fecha 16 de octubre del2Ol5, e¡ Cerente de Planificación y Presupuesto de Ia Munic¡pal¡dad Provincial
de Jauja emitió e¡ lnforme N" 127'201s-CPP. comunicando que se cuenta con ¡a d¡rpon¡b¡lidad presupuestal para otorgar el

pago por concepto beñef¡cior socialer por pacto5 colect¡vot a favor de lot tervidoret Maritza Capcha Aylas, Yenifer Arenat
Ortega y 6uillermo Raúl Suarez Mayta, el cual se encuentra habi¡itado en la secuencia funcional 039, rubro de
financiam¡ento 09 debe dkponer el pago del recurrente, conforme a la liqu¡dación practicada por la Sub Cerencia de
Personalya que se cuenta con disponibilidad presupuestal.

Que, el Artículo 149'de la Ley d€l Procedim¡ento Adminittrativo 6eneral, Ley N' 27444 enablece que: "La

autor¡dad retpontable de la ¡nttrucc¡ón, por prop¡a ¡n¡c¡at¡va o a ¡nttancia de lot adm¡nittradot, ditpane mediante

rctoluc¡ón ¡rrecurrible la acumulac¡ón de lot proced¡mientot en trám¡te que guarden conexión",
Por tanto, eJtando a lo expuesto y atendiendo a la, fa.ultader conferidat por la Constitu.ión Política del Enado

Peruanoi la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, y la Ley del Procedimiento Adm¡niskativo Cenera¡, Ley N'
27444: elD.Leg. N' 276, reg¡amentado por el D.S. N" 005-90-PCMr y el D.5. N' o5l'91'PCM.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO T.- DECLARAR PROCEDENTE Ia solicitud del admini'tTado AUILERMO RAUL 
'UAREZ 

MAWA
sobre reinteSro de pago por Bonificación de Fiestar Patriat.

ARTíCULO 2O.- DECI.ARAR PROCEDENTE ¡a solJc¡tud de Ia servidora Sra. MARITZA ROSARIO CAPCHA AYLAs

y la servidora sta. YENIFER ARENAS ORTEGA sobre el paSo de lot mismot benefic¡ot oto8ados a lo§ tervidoret

agremiados al SITRAMUNJ conforme a la liqu¡dac¡ón pract¡cada por la Sub Cerencia de Personal.

ARTíCULO 3..- PóNGASE EN CONOCIMIENTo e¡ conren¡do de la prerente resolución, a los interesados y
demá! órganor administrativos para su conocimiento y f¡net pertinentet,

RE6ÍsrREsE, coMUNf E CUMPLASE
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JALJJA
9AO REsoLUcróu pp elcer,pÍe N" 442-2ots-AlMpJ

Jauja, 30 de Octubre del 20I5

v¡sTos:
El Exp.: 430 201s-MPJ; las Resoluciones de Alcaldia N" 145 v 361-2015-A/MPJ; el

Inlbrme N" I29 2015-CPyP/MPJ; el Inlbrme N" 072-2015-CAL/MPJ; y demás documentos que

fo¡riran parte cle la presente.

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidad a 10 dispuesto por el Articulo 194 de Ia Constitución Po1ítica del

Estado Peruano en armonía con el Articulo II del f it!¡lo Preli¡ninar de la Ley N'27972, Ley

Orgánica de Municipalidades: "Los Gobiertrcs Locales gozant de qLLtononia política, econónica lJ

adiinistrafiuo e¿ los as.l¡ltos d.e su conpeteicia, radícando esld qntoionúa en la facultad de

ejercer actos de gobienTo, admínísfratiuos y de adninistraciór¡"; del mismo modo el numeral 6 del

Articulo 20) del acotado cuerpo legal ve¡sa que: "Sou atribuciones del Alcalde: 1...J Dictar Decrctos

A Resolttciones de Alcaldíd, col sujeción a las leyes y ordeftaftzas...".

Que, la Constitución PolÍtica del Listado ¡reruano en su Arliculo 28' dispone quer "El

Estado recotoce los derechos de sindicctció¡\, Degocic\ciói colectiuo y ltueLga- Cautela su eiercicio

democrático: t) Garaúiza lo Libert.ld Sitldical: 2) l¡o¡tetúa la iegociación colectiua !.) pronúleüe

fonnas de solución pocírtca de los conftictos laborales, Ia convetrcíón colectiuo t¡ene fuerza

uirLculatúe en el anbito de lo concerlado"; el mismo que sc complementa con el contenido del

Articulo 2" del Decreto Lery N' 25593: "El Estado recottoce a los trabajadores el derecllo a Ia

sindicaciótt, süt autorizacióft preuia, para el estltdio, desaÍollo, protecciótt lJ cLefe¡§a de sLts

derec\ús e intereses g los nejordnlietutos social?-s, ecotTómicos ! ñotal de sus t¡Liembros"; y del

literal b) de su Articulo 8": "Son /rnes g funciones de lcLs orgariz@cío¿es sindicalesr b) Celebrar

conuenciottes colectiüas de trabojo, erigir su cunplinlíettto A ejercer los derechos y dcciones que de

tales cotloencio¡7es se originelt".

Que, de otro lado se hace cita del ArtÍculo 41" del Decreto LeY N" 25593 que señala:

"Cotúetción colectiuo de trabdjo es el ac'Lten:Io deslitlado a regular las remwterociones' las

condíc¡ones de trabajo y prodúctiüidad y denits, cotrcernientes a lc.s reldciones entre Lrctbajadores lJ

empleadores, celebrado, de u,7a parte, por utto o udnas organizacrcu es sir¡dicoles de tral)aJaclorcs

o, e¡r ausetrcia de éstds, por represe¡tta¡úes de los trabajadores i¡lteresados, exPresdnlente elegídos

y cLutorizddos y, (le- Ia otra, por ut e»tpleodor, utr gnLpo de ent¡;Leadores, o uarias organvdciotles de

enLpleaclores".

Que, mediante el infol.Ine N' 129-2015-CPyP/MPJ, el Cerente c1e Planificación y

Presupuesto de esta Entidad comunicó que se cuenta con la Disponibilidad Presupuestal para

atender durante el Año Fiscal ,2016 los requerimientos realizados por el Sindicato de Obreros de

la Municipalidad Provincial de Jauja (SIOMUJ); del mismo modo se tiene el ¡nforme N" 072 2015'
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anteriormente, respetá¡dose con carácter de irrenunciable los derechos adquiridos conforme lo

establece los ArtÍculo 22, 23,24, 25, 26, 27, 24, 42 y 62 de la Constitución Politica del Estado

Peruano, concorda¡te con Io señalado en el D.Leg. N'25593, TUO del D.S. N" 0f0-2003-TR.

SE APRUEBA

OUINTO ENUNCIADO:

La Municipalidad Provincial de Jauja se compromete a cumplir irestrictarnente los acuerdos

plasmados en las actas de los aios 2006, 2007, 2008, 2010, 2O1l,2Ol2 y 2013.

SE APRUEBA

SEXTO ENUNCIADOi

La Mt¡nrcipalidad Provincial de Jauja se compromete a otorga¡- Ltn corte de tela solo pará los

hatraladorcs afiliados 4.1 SlOMU.l, por única vez denl¡-o de la gesdón 2015 20IB.

ST APRUEBA

SEPTIMO ENUNCIADO:

El SIOMUJ solicita que la Mu! cipa.lidad h-ovincial de Jauja se compromcta a reconocer las

remu¡leraciones por' 3 I dias men suales que corresponda durante el ano hscaL

NO SE APRUEBA

OCTAVO ENUNCIADO:

El SIOMUJ solicifa que la Municipalidad Provrncial de Jauja se comprometa a reconocer pago de

subsidio por lulo y gastos de sepelio a los obreros agremiados en caso de deceso de familiar de

prituer grado de consarlguinidad y afnidad (hijos, pad¡es y/o cónlTrge) de acuerdo al acla de

convenio colectivo, celebrado e1 25 de Febrero de 1992.

NO SE APRUEBA

NOVENO ENUNCIADO

El SIOMUJ solicita qlre la ML¡nlcipalidad Provmcial de Jalrja se comprometa a reconocer lln

inc¡emento por riesgo de contamilación y sáud de 80o/n (ochenta po¡ ciento) a lo que se viene

percibiendo actualmente pa¡a 10s obreros agremiados

SE APROBÓ

1u J¡

UJ

a-'iF;t.'íl--{L/t

_i

L,/

r¡te la Municipolidc.td Prou¡ncíal de .Jau.ja st: conprotÉte a increlnetúar S/ 23.04

(VEINTITRÉS Y OO/ 1OO NUEVOS SOIf,,S) por corLcepto de nesgo de contaminclciÓn y salud, de manero

adiciorlal a lo que se uiene percibiendo.

DECIMO PRIM R ENUNCIADO

El SIOMUJ solicita que la Municipalidad Plovincral de Jatúa se co rprometa a cíultbiar planiuas por

hora de trabajo

NO SE APRUEBA

DECIMO SEGUNDO ENUNCIADO:

El SIOMUJ solicita que la Municipatidad Provincial de Jauja se comprometa a atender con prio¡idad

a las persoúas n1ayores de edad dentro del trabajo, otorga¡do facihdades que amerite el caso

especillco-

JAUI

CeBrEia

de

F.g

DECIMO ENUNCIADO:

El SIOMUJ solicita que la Municipalidad Provincial de Jauja se coüprometa a reconocer la jornada

laboral de siete (07) ho¡as diarias ya que se encuentran prestos a coger enfermedades profesionales

por tóxicos, contaminación con Ios residuos só1idos y otr_os.

NO SE APRUEBA
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RESoLUCIÓN DE ALcALDÍa N.441-2o1s-AlMpJ

VISTO

El informe N" 124 -2015 - MPJ/GPyP. emitido por la Gerencia de Planificación y
Presupuesto, sobre reconocim¡ento con acto Resolutivo. a los miembros del Com¡té
Electoral para el proceso de las elecciones de Autoridades Municipales de los Centros
Poblados de la Provincia de Jauja. y:

¿s5

ó

Que, según el artículo 1940 de la
que "Las [\/unicipalidades Provinciales y

Tienen autonomía política, económica
competencia. Las t\Iunicipal¡dades de los
ley, concordante con lo dispuesto en el
Orgánica de ltlunicipalidades No 27972; y

Constituc¡ón Politica del Estado, establece
Distritales, son órganos de gobierno local.
y administrativa en los asuntos de su
Centros Poblados son Creados conforme a
artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Que, la Ley Orgánica de l/lunicipalidades No 27972 en su artículo 132o establece
que: "El procedimiento para la Elección de Alcaldes y Reg¡dores de Mun¡c¡pal¡dades
de Centros Poblados se regula por la Ley de la [\Iateria".

Que, con Ordenanza Municipal N0 0 2 7-201s-CM/lt/PJ se aprueba el Reglamento
de Elecciones de Alcaldes y Regidores de ia Mun¡cipalidades de Centros Poblados de la
Provincia de Jauja, Título ll, Capitulo l, Articulo 09 el de conducir el desarrollo del proceso
Electoral en coordinación con la ONPE, en el Artículo'12'del reconocimiento del Comité
Electoral, Conocida la composición de los cargos de los miembros del Comité Electoral. que
se identifica con la presentación del Acta correspondiente ante la f\ilunicipalidad Provincial
de Jauja, se le otorgará el Reconocim¡ento a través de Resoluc¡ón de Alcaldia. Asimismo la
asistenc¡a técnica de la Municipalidad Provincial de Jauja a través de la Gerencia de
PIaníficación y Presupuesto;

Que, estando al artículo 5o de la Ley No 28440, Ley de Elecciones de
Autoridades de fvlunicipalidades de Centros Poblados, establece que "La convocatoria
de fecha de sufragio y demás aspectos relacionados en el procedimiento electoral se
establecen por Ordenanza tvlunic¡pal". consecuentemente. las munic¡pal¡dades
Provinciales se encargan de la ejecución del procedimiento electoral y sistema de
elecciónt

J

Jr. Ayacucho N' 856 - Fax: 3621 65 - Teléf: (064) 362A7 5
www. mun Ua L.{Ja. gob. pe

Jauja, 30 de Octubre 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

CONSIDERANDO:

/
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Que, de acuerdo al Of¡cio N' 028-2015- AIVUCEP- JAUJA, de fecha .1 1 Agosto de
2015 de la Asociación de Alcaldes de Centros Poblados. donde solicitan que se convoque
a elecciones de las autoridades de los centros pobiados de nuestra jurisdicción que
cumplirán su mandato en las próximas fechas:

Que, con lecha 14 de Octubre del 2015 el señor Noé l\4ancilla Huánuco- Alcalde del
Centro Poblado de San lsidro del D¡strito de Huamalí, convoca a la población para la
conformación del comité electoral del Centro Poblado, como consta en el acta de
conformación del Comité Electoral, folios '169.170 y 171 en el que se elige a los miembros
del Comité Electoral. conformándose por las siguientes personas. Sr. Juri Luis Mateo
Salazar como Presidente. Sr. Pedro Mardonio Salazar Ortiz - Secretario. Sra. Norma Lyly
Ayala Barra -1er. Vocal. Sra. Rebeca Alicia Miguel Ramirez - 2do. Vocal. Sr. Melva VÍlma
Guerreros Camarena * 3er. Vocal quienes conducirán el proceso de Elecciones de la
Itllunrcipalidad del Centro Poblado de Ullusca del distrito de Parco, Provincia de Jauja.

Que. en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de
ft4u n icipalidades N' 27972. y la Ley N" 28440 de elecciones de Autoridades de
fMunicipalidades de centros Poblados:

SE RESUELVE:

Artículo 1".- RECONOCER, a los Miernbros integrantes del Conrité Electoral, responsables
como máxima instancra de conducir el Proceso Eiectoral de Autoridades de la lvlunicipalidad
del Centro Poblado de Ullusca, distrito de Parco. Provincia de Jauja. conlormado por {os
sigu¡entes:

295
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PRESIDENTE

SECRETARIO

1er. VOCAL

2do. VOCAL

3er. VOCAL

JURI LUIS. Mateo Salazar

PEDRO [/ARDONIO. Salazar Odiz

NORI!{A LYLY. Ayala Barra

REBECA ALICIA ñ/iguel Ram rez

IvlE LVA VILMA. Guerreros Camarena

20685890

20687483

20648709

43395788

71476301

culo 2'.- DISPONER, el cumplimiento de Ia presente Resolución conforme a lo
blecjdo en la Constitución Politica del Perú. Ley Orgánica de l\¡unicipalidades No

972, Ley Orgánica de Elecciones No 26859. Ley de Elecciones de Autoridades de

/'a
/'-.\,'

ti

ts

?

Jr. Ayacucho N" 85ó - Fax: 362 1 65 - Tetet p64l 36207 5
ww\^r. m u nlJaula. gob.pe
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Municipalidades de Centro Poblados No 28440. Ley de Elecciones Municipales No

26864 y Ordenanza Municipal N" 02 7-201 S-CM/MPJ.

Artículo 3".- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a los miembros del Comité Electoral
del Centro Poblado de San lsidro, Distrito de Huamalí, Provincia de Jauja.

Artículo 4".- PONER, en conocimiento de la presente resolución a Gerencia Municipal.

Gerencia de Planificac¡ón y Presupuesto, Secretaría General, Jurado Nacional de

Elecciones JNE, y Oficina Nacional de Procesos Electorales ONPE, y demás instancias
pertinentes.

z
?,v

¡. Regístrese, comun mplase.

2í-l.f

¿ta,¡
.:L c

,e

Jr. Ayacucho N" 856 - Fax: 3621 ó5 - Teléf: 10-64) 362.07 5
www.munüauja.gob.pe
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VISTO:

Elinfo¡¡e No131 2015-IIPJ-GPP, de la Gerencia de Planif,cación y Presupuesto, sobre la ProPucsta
de "Dtectiva metod ológica patala fonarüción y articulación del plan operativo institucional, el cuadro
de oecesidades, presupuesto institucional de apernrta año fiscal2016 y programación de presuPuesto
multiatual 2016 2018" de la Municipalidad ?tovincial de Jauja", y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194' de Ia Coastitución Política del Peru - 1993, modihcada pot la Ley

N" 27680 - Ley de teforma Consdrucional, reconoce que las }{unicipalidades son órganos de Gobier:no

Localy úeoen autonomía políúca ,económica y administrativa en los asuntos de su competencia, dentlo
de su Juisdicción;

Que, el Artículo 74" de la Iey orgánica de N{unicipaüdades, ley N" 27972, establece "Las

l{unicipaüdades ejerceo, de manera exclusiva o comparúda, uua función Promotora, lormativa y

teguladora, así como las de ejecución, hscalizacióo y coot¡ol, el las materias de su competerrcia

coofomre a la prescnte lev y la le-r, de b¿ses de la descentt¿lización" fundamentalmente que las

muoicipalidades son típicas entrdades administ¡ativas, a las que se aplican en forma dtecta la ley de

procedimierro -\dminist¡ativo General dado que efec¡ian funciones admioistrativas, al intetior de los

gobiernos locales se tealizan múlúples procedimientos ad¡ni¡ristrativos efltonces esta regulación

corresponde a la ley de procedimiento Administrativo Genetal y a la I-cy Orgánica de }funicipalidades;

Que, la Ley No 27658, Le1 N'Iarco de }Iode¡nizació¡ de la Gestión del Estado, senala que el ptoceso

de mode¡nización de la gest.ión del Estado tier.re por luralidad fundarnental la obterción de mayores

niveles de eltciencia del aparato estetal, de manera que se logrc una mejor atención a Ia ciudadania,

piorüando y optimizar¡do el uso de los recursos púbJ.rcos;

Que, en el capínrlo lI, articulo 57", incrso pp) dcl Reglamento de Otgaruzaciones y Fuociones - ROF
de la N{unicipaüdad Provincial de Jauja, precisa que la Gerencia de Plaoihcaciór y Presupuesto una dc

sus funciones es de " Estudiar y proponer herramientas técrico-no¡mats'a (R.eglamento, direcúvas,

guías de trabajo entre otros)", para el cumplimtento del proceso PresuPuestario (programación,

fonnulacióo, aptobación, ejecución y evaluación) a nivel de la Nlunicipaüdad, en concordancia con las

normas y lineamientos técnicos sobre Ia matcriá.

Que. en cse seltrdo rcsulta necesalio contar con lineamientos que urrifor_micerr la for:¡-rulación Y

¿¡ticulación del plan operativo mstrrucronal, cl crLedro de leccsitl¡des, presupucsto ir-rsútucional d<:

apcrnrra año fiscel201ó y ptogramación de presupuesto multialu¡I201ó 2018;

Que, mediante N'131-2015-\IPJ-GPP, la Gereocta de Planiticactóo y Presupuesto remite el P¡ol'ecto

de Directiva fomrulacióo _r'articulación del plal operativo institucionai, el cuad¡o de necesidades,

presupuesto institucional de npertura 
^ño 

fiscal 2016 y ptogramación de presupuesto multianual 2016

- 2013" a fin tle que sea aprobado mediante acto tesoludr,-o;

Á'()
z
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EE
Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax: 3621ó5 -Teléf: {064) 362075

www.rnun!Jauja.gob.pe

RESOLUCIÓN DE ALCAI-DÍA N" 438-2015.A/MPJ

Jauia,26 de Octr¡b¡e 2015
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Estando a lo antes expuesto, en uso y ejercicio de las facultades y atribuciooes conferidas por la Ley
Orgánica de lvfunicipalidades, Ley N' 27972.

SE RESUELYE:

Attículo 1": APROBAR la "Directiva metodológica para la formulación y articulación del plan
operativo institucional, el cuad¡o de necesidades, PresuPuesto institucional de apettura año
fiscal2016 y progtamación de presupuesto multianual2016 -2078" de la trfunicipalidad Provincial
de Jauja", elaborado pot la Getencia de Planifrcación y Ptesupuesto de la Municipaüclad Provi¡cial de

Jauja, la misma que forma parte de Ia presente Resolución.

A¡tlculo 2": ENCARGAR a la Gerencia de Pla¡ificación y PresuPuesto, su difusión en coo¡dinación

con las á¡eas de directa injerencia.

Artículo 3": ENCARGAR al átea de Comunicaciones e Imagen Institr:cional la publicación de la
presente directiva en el portal web dela Nlunicipalidad.

Artlculo 4": COMUNICAR La presente Resolución de Alcaldía a Getencra Xlunicipal, Gerencias, Sub

Gerencias .r' -l\reas de la muricipaüdad para su estricto t' hel cumPlimierto.

REGÍSTRESE, COMUNÍQ Y ARCHIVESE

¡u1

e.T

!l

-\-

ACEVEDO

Jr. Ayacucho N' 85ó - Fax: 362165 - relér 
A!,j::1.ro:g:rz



t!'1l r rr i<: ¡ --) ¿J i i.I á. J F): <-)..-/irl('¡"a1 (leJALJJA 297

RESOLUCTÓn Op ALCALDÍA N' 436-2015-A/MPJ

Jauja, 22 de Octubre del 2015

VISTOS:

El Exp,i 5498 201S-MPJ; el Informe N" 049 201s-SGP/MRl; el Informe N' 059-20t5-
GAL/MPJ; y el Informe N" 126-2015 MPJ/SCPyP-

CONSIDERANDO:

Que, de coniormidad a lo dispuesro por el Articulo 194 de la Constjtución Politica dcl

Estado Peruano en armonia con el Articulo 2" del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Le\
Orgánica de Municipalidades: "Los Gobier,rcs Locales goztin de eutotrot¡úa políticn, ecottót¡lco tt

ad¡ninisLraliuct e,r los @sr¿r¡¿os de su (:ot¡tp?le¡rcia, rodicatLdo este dutottot¡tío ei la facültatcl (le

ejercer aclos de gobienb, odn\úistrotiuos ll de aalt úrísttclciót¡"1

Que, el D.Leg. N" 276, Ley de Bases de la Carre¡a Administratlvo y cle Remuneraciones

del Secto¡ Público regula el ing¡eso, Ios derechos Y deberes que corresponde a los serviclores

públicos que con carácter de estable presta¡ se¡,/icios de naturaleza permanenle en la

Administración Pública; tiene por objeto, a tenor de lo establecido en su Articulo I del 'litulo

Preliminar, permiti¡ Ia incorporación del personal idóneo, garantizar su permanencra asegurar su

desarrollo y promover su realización personal en el desempeño del sector público; del mismo

modo eI D.S. N'O05 90 PCM, Reglarnento del D.Leg. N" 276 establece que en cuanto al sistema

remunerativo y otorgamiento de bonificaciones, asignaciones como parte de sus beneficios y

derechos, y como bienestar e incentivos desarrollados ampliamente en el Articulo 98 al 148 del

mencionado reglamento.

Que, mediante el Exp.: 5498 2015-MPJ, de fecha Ol de Octubre del 2015, la servidora

Beatriz Félix Vásquez, solicitó asignación económica por 25 Años de Servicio al Est.rdo,

argumentando que ingresó a laborar a la Municipalidacl Provincial de Jauja el 30 de Marzo de

1990 y fue incorporada a planillas el Ol de Octubre del 2015.

Que, estando a lo es¡ablecido por el Aniculo 54 del D.Leg. N" 276, Ley de Bases de la

Carrera Administrativa y de Remuneraciones, se tiene quei "Son beneficios de los futtciotorios lj
sert¡idores públicos [-..] d.) Se otorga por un monto equlvalente d. dos (O2) 

'er'1u,].ero,clones
mensui¡les tatales @l cumplir 25 oños de señt¿cios, pot ú^ica rrz"; hecho que ha sido

corrobomdo por esta dependencia; del mismo modo, se debe tener presente el citado articulo

determina que para el cálculo de la asignación por cumpli¡ veinricinco (25) años de servicios al

Estado, se aplica Ia remuneración mensual total que el trabajado¡ perciba al momento de Ia

contingencia y no la remuneración total permanenle a la que hace refe¡encia el A¡ticulo 9" del

D.S. N'05I-9I'PCM; y de la revisión de las boleras de pago cle la adminisrrada, ésra viene

percibiendo la remuneración mensual de S/.1,3O1.45 (MlL 'I'RESCIENTOS UNO Y 45/IOO

NUEVOS SOLES],

JAI,¡J f.
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Que, la administrada cumplio 25 años de se¡ricios prestado a esta entidad el 01 de Marzo

del 2015, conlo¡me es de apreciare de Reporte de la Planilla de Declaración Telemática (PDT), por

lo que es necesarro tomar las acciones cor¡espondiente para el abono a la solicitante del monto

integro de Io que debe percibi¡ por concepto de asignación por cumplir veinticinco (25) año de

servicios al Estado, calculado sobre la base de la remuneración mensual total conforme a la
liquidación p¡acticada por la Sub Gerencia de Personal mediante el Informe N' O49 2015-

SGP/MPJ, de fecha 14 de Octub¡e de1 2015.

Que, con fecha 16 de Octubre del 2015 se emitio el Informe N' 126 20 l5-MPJ/SGP,yP, el

Gerente de Planiñcación y Presupuesto de esta entidad comunicó que se cuenta con

disponibilidad presupuestal para otorgar el pago por concepto de bonificación por cumplir 25

airos de servicios a favor de la se¡'vidora Beatriz Félix Vásquez; del mismo modo se tiene el

Informe N' 059-20 15-GAL/ MPJ, de fecha 21 de Octub¡e del 2015, emitido por el Gerente de

Asesoria Legal de esta entidad opinando que se debe declarar procedente la solicitud formulada

por la refe¡ida servidora.

Que, esta¡do de conlb¡midad con Ia Constitución Politica de Estado Peruano; la Ley del

Procedimiento Administrativo General, Ley N' 27441, Ley Orgánica cle Municipalidades, Ley N"

27972: y lay d,el Presupuesto para el Año Fiscal 20 15 Ley N' 30281.

RESUELVE:

ARTÍuLo 1'.- REcoNocER, a la servidora Be@triz FÉLlx vÁsQUEz la ASIGNACIóN PoR

CUMPLIR VEINTICINCO I25) AÑOS DE SERVICIO AL ESTADO, EQUIVALENTE A DOS (O2)

REMUNERACIONES MENSUALES TOTALES, debiéndose disponer el pago respectivo por única

vez por el importe de S/.2,602.90 (DOS MIL SEISCIDN'rOS DOS CON 9Ol IOO NUEVOS SOLES)

ARTÍULO 2'.- DISPONER que la Ge.encia de Administración de la Municipalidad P¡ovincial de

Jauja, media¡te la Sub Oerencia de Personal realice el cotrespondiente pago a la servidora

Beatriz Pélix Vásquez.

ARTÍCULO 3",- PoNER EIr¡ CONOCIMIDNTO, el conteniclo de la presente resolución a la

Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, Gerencia de Planificación v Presupuesto y

demás órgano competente.

ARTÍCULO 4".- NoTIFICAR con el presente acto administrativo a la recurrente, en estricto

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Capitulo Ill de la Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley N' 27444.

REGÍSTRESE, COMUNÍ

L

ACEit00
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RESOLUCIÓN GERENC tAL Ne 097-2015-G/MPJ.
Jauja, 13 de octubre del 2015

VISTO:

El lnforme N" 0184-2015-GA/M PJ, de fecha 13 de octubre del 2015 emitido por el

Gerente de Adm¡nistración, Informe N' 009'2015 SGL/LLSR/MPJ de fecha 13 de octubre del

2015, emitido por el 5ub Gerente de Logíst¡ca; y,

coNs IDERANDO:

Que, en concordancia al artículo 194" de Ia const¡tución po¡ít¡ca del estado,

modificado por la Ley de la reforma const¡tucional N' 27680 y los artículos I y ll del título
preliminar de la Ley N' 27972; establecen que, "lds municipolidades provincioles y distritoles

son los órgonos de gobierno locol tienen outonomío político económico y odministrdtivo en

los osuntos de su competencio" , por otra parte la Ley Orgánica de M unic¡palidades N" 27972,

establece en su Artículo ll del Título Preliminar; "los gobiernos locoles gozon de qutonomíd

político económica y odminlstrat¡vds en osuntos de su competencia" ;

Que, de conformidad con el primer párrafo del artículo 24e de la Ley de Contrataciones

del Estado, "En lds licitociones públicas y concursos públicos, la Entldod designorá a un

Comité Especiol que deberá conduci¡ el proceso [...], El Comité Espec¡al estará ¡ntegrado por

tres (3) miembros, de los cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuar¡a de los bienes,

serv¡c¡os u obras mater¡a de la convocatoria, y otro al órgano encargado de las contrataciones

de la Entidad. Necesariamente alguno de los miembros deberá tener conocimiento técn¡co en

el objeto de la contratación. En el caso de bienes sofisticados, servicios especial¡zados, obras o

cuando la Entidad no cuente con un espec¡al¡sta, podrán integrar el Comité Especial uno o más

expertos independientes, ya sean personas naturales o iurídicas que no laboren en la Entidad

contratante o funcionarios que laboran en otras Entidades. El Comité Especial tendrá a su

cargo la elaboración de las Bases y la organización, conducción y ejecuc¡ón del proceso de

selección, hasta que la Buena Pro quede consentida o administrativamente firme, o se cancele

el proceso de selección";

Que, de conform¡dad con el Art.27e del D.S. N" 184-2008-EF - Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones del Estado - "El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera

delegado esta atribución, designará por escrito a los integrantes titulares y suplentes del

Com¡té Especial, indicando los nombres completos y quién actuará como presidente y

cuidando que ex¡sta correspondencia entre cada miembro titular y su suplente. La decisión

será notificada a cada uno de los miembro";

Que, a través del Decreto de AIcaldía N" 007-2015-A/MPJ, se delega a la Gerencia

Munic¡pal la facultad para la des¡gnac¡ón de miembros de comités especiales y permanentes

de conformidad con el artículo 27'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones con el Estado;

Que, mediante lnforme N'009- 2015-SG L/LLSR/M PJ de fecha 13 de octubre el Sub

Gerente de Logíst¡ca sustenta y solita la conformación de Comité Especial para la lic¡tación

PUbIiCA N'OO2.2O15.CEIMPJ: "EJECUCIóN DE OBRA "MEJORAMIENTO DE LOs SISTEMAS DE

AGUA POTABTE Y SISTEMAS DE DESAGUE DE LA AV. RICARDO PALMA Y AV. HATUN XAUXA

EN tOS DISTRITOS DE JAUJA, YAUYOS Y SAUsA, PROVINCIA DE JAUJA-JUNfN,,. Asimismo

mediante lnforme N"184-2015-GA/MPJ de fecha 13 de octubre del 2015, la Gerencia de

Administración, rat¡fica el mencionado requerimientoi

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en Ia Ley Orgánica de

Municipal¡dades, Ley Ne 27972 y Decreto de Alcaldía 007 -201.5-AIMP J;

RESU ELVE:

ARTICUIO PRIMERO,- DESIGNAR a ¡os miembros del COMITÉ ESPECIAL para la
licitación Pubtica N'oo2-2015,cElM PJ: "EJECUC|óN DE OBRA "MEJORAMIENTO DE LOs

SISTEMAS DE AGUA POTABTE Y SISTEMAS DE DESAGUE DE LA AV. RICARDO PATMA Y AV.

iil_a
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ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a tos m¡embros del COMITÉ ESPECIAL para la

licitación Publica N'oo2-2015-cE/MPJ: "EJECUCIóN DE OBRA "MEJORAMTENTO DE LOS

SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SISTEMAS DE DESAGUE DE LA AV. RICARDO PATMA Y AV.

HATUN XAUXA EN tOS DISTRITOS DE JAUJA, YAUYOS Y SAUSA, PROVINCIA DE JAUJAJUNíN',

el que quedará integrado de la manera siguiente:

TITUI.ARES:

PTesldente: C.P.C. FREDY RONALD CAMARENA PÉREZ - GERENIE DE ADMINISTRACIÓN _

MPJ,

PTimeT M¡embTo; ARQ, RENATO EDU BARZOLA GóMEZ _ GERENTE DE

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO _ MPJ.

Segundo M¡embTo: LADY LAURA SALCEDO ROSAS _ SUB GERENTE DE LOGÍSTICA _

MPJ.

SUPI-ENTES:

Del Pres¡dente: LlC. JIMMY AGUSTIN TENICELA CORTEZ - GERENTE DE PLANIFICACIÓN

Y PRESU PU ESTO - MPJ.

PTimeT MiembTo: ARQ. MAVEL KARINA ALCANTARA BRAVO _ SUB GERENTE DE

ESTUDIOSYOBRAS-MPJ.
Del segundo M¡embro: ELIZABETH MARIELA CHUQUILLANQUI ACEVEDo - TEc.

PROCESOS PLATAFORMA SEACE -MPJ,

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Com¡té Especial designado la organización,
conducción y e.jecución de la ¡ntegr¡dad del proceso de selección, hasta antes de la suscripción
del contrato, con el postor ganador; y, asumirá func¡ones a part¡r de la exped¡c¡ón de la
presente Resolución, actuando en perfecta armonía a lo normado por el Decreto Leg¡slativo N'
1017 y D.S. N" 184-2008-EF; bajo responsa bil¡da d.

ARTfCULO TERCERO.- NOTIFICAR con la presente resolución a los miembros del

Comlté Espec¡al designado, con los actos administrativos pertinentes y registro
correspondiente.

ARTICULO CUARTO.- REMITASE, Ia presente Resolución Gerencial al despacho de
Alcaldía, Gerencia de Administración, 5ub Gerencia de Logística y demás unidades orgánicas
para los fínes correspondíentes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, cÚMPTASE.

.l&r P
CERE



"Pr¡mera Capita I det p erú"
Ley N'29856

ranrr rr.,,nra p,r.,,¿,nrr¡,.r,,tri¡ r¿r,!ir |o¡ er,!¡¡i!, r¡,,r. r"¡"r. ¡ht§ütüu6i\I,üE ,AtitAttfA,lts,q2g_2u/5ra'7¡y¡pt a, -"r,,. r¡,r, L,,b!j! r,or, ¡¡n,i,io l.,uja ,*br ¡ ro, ,r.3¡,rr

lauja,09 de octubre del2015

EL ATCALDE DE tA MUNICIPAI.IDAD PROVINCIAL DE.'AUJA
y!§rg§:
La Resoluc¡ón de Alcaldía N" 289-2015-A/MPJ, lnforme N" 0117 2015-MPJ-SGPyP, del Gerente de

Planificación y Presupuesto, el lnforme N" 048-2015 GAL/MPJ, del Gerente de AsesorÍa Legal, Informe N'008-2015-
SGDEyP/MPJ, del 5ubGerente de Desarrollo Económico y Pymes, lñforme N" 167-2o75-ULlM , del subGerente de
Logística, lnforme Ne 146-2015-OCBP/MPJ, delJefe de Contro¡ de B¡enes Patrimon¡ales, y;

CONSIDERANDO:
que, conforme dispone el Artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, concordante con elAnículo ll

de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972, "Los gob¡emos locdles gozqn de outonomío político, económico y
odminlstrqtivd en los qsuntos de su .ompetencid. Lo qutono¡níd de lq Co¡tst¡tución Polítlco del Pe¡ú estoblece pdru
lds ¡nun¡c¡pales rudico en lo Íocultod de ejercet dctos de gob¡erno, qdministrotlvos y de odmin¡sttoc¡ón, con
sujecíón o I oÍdeno m íento Juríd¡co";

que, el último párrafo del numeral 8 del Artículo 37e de la tey N' 27444 - Ley del Proced¡miento
Administrat¡vg General, prescribe: "Poru oquellos servicios que no seon p¡estodos en exclus¡v¡dod, los ent¡dodes s
trovés de Resolución del fitulor del Pliego estoblecerán los tequ¡s¡tos y costos cofiespond¡entes o los m¡s¡nos, los

cuoles debeñn set deb¡domente dífund¡dgs pero que seon de públi.o conociñíento";
que, mediante Resolución de Alcaldía N" 0041-2015-A/MPJ, se aprobó el Texto t nico de servic¡os No

Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Provincialde Jauia;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 289-2015-A/MPJ, se Modificó el Texto Ún¡co de servicios No
Exclusivos - TUsNE de la Munlcipal¡dad ProvincialdeJauja;

que, mediante lnforme N' 0117-2015-MPJ.SGPyP, del Gerente de Planificacióñ y Presupuesto, deriva el

cuadro de anexos Adicio nondo y ModíÍícondo los ítems N' 09 - Alqu¡ler de Pisc¡na Mun¡c¡pal en todo sL¡ conten¡do, y

N' 11 Estacionam¡ento de Vehículos Menores (Moto Lineal) y su contenido, del Texto Único de Servicios No

Exclus¡vos - TUSNE de la Munlcipalidad Provincial de Jauja.

Que, mediante lnforme N' 048-2015-GAL/MPl, el Gerente de Asesoría Legal, Opiña se Apruebe la Adición y

lvlodiÍ¡cdcíón del¡exto Úñico de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja;
Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultade5 conferidas por el artrculo 6ó, 20o y 439 de

la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

I

z
¡-

E, CÚM
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o

MODtFtCAR el TEXTO ÚN¡CO DE SERVtCtOS NO EXCLUSTVOS - TUSNE de la L4unicipalidad

Provincial de lauja, en consecuencia INCORPORAR los conceptos descritos en los

informes señalados en la parte considerativa de la presente resolución siendo el tenor del
nUevo cuadro, el que Como anexo forma parte integrante de la preseñte resolución.
PóNGASE en conoc¡miento e¡ conten¡do y ENCARGAR el cumplimiento de la presente
resolucióñ, a la 5ub Gerencia de Desarrollo Económico y PYMES, Sub Gerencia de
Logística, Sub Gerencia de Tesorería y Finanzas, y demás órganos competentes para los
fines de ley.

ENCARGAR a Secretaría General Ia publ¡cac¡ón de la presente resolución y su anexo

REGfSfRESE, coMUNfqu

ralde esta Munici

E YARCHÍVESE

palidad

65 - Teléf:
www.mu

F.-*{
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Jr. Ayacucho N'85ó - Fax:362 1 1064) 362075
n¡jauja.gob.pe

MurvlcrpALrDAD pnovlNcrAl- DEa I ?
J^Au.¡e

SE RESUELVE:

Artículo Primero:

Artículo Seguñdo:

Artículo Tercero:
(cuadro del TUSNE) en la páBlna web
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TEXTO ÚMGO DE §EtrVIGIO§ !¡O E,XCLU§IVO§

TU§ñIS

UüCIPÁIIDAD PTO14fl§IAL I'9, JAUJA

280

G§\,

()

\u

GOSTO

l,/.
SERVIGIOS NO EXGLUSIVOS REQU¡SITOS

CERI.:NCIA DE ADMINISTRACION

1 Solicix¡d

z Atcn ión ile le ()licim it R;cncs Pehimonia.les

PaAo coft3pondicnte ¿ 02 ne! como ss¿¡t¡¿

Dcrc.ho de pasD ¡or Mcrccd (k nductiE

á)
'l-iénd* ubi.¡da en el P.l¡a¡o Municipal 0i Ayeucüo - tlr¿ Gradñ -Jr
Bólmesii]É G¡rtáíftGtr¡ll

s/. 400.m
s/.40000

Jr. Aracucho Nr 866 ( Oficina de ¡iscaltz¿cior - SGAT)

Jr Ala.¡cho N' 87"1 ( odci¡¿ (lc Re.¡ud¡.jon - SGAT)

Jr. A)¿.ucho N' 876 (C{icro MLÍL'ITRED)

.,r. .\r".u.iú N' ll8ti ( Conerno D.fcs$ú dol Pucblo)

s/ 4m ooJ r. §aceho N" 899 - 898

s/. 200.00J'. BolosEsi Sn{ ( Cownio Afl.súos)

.1,. Bolognrsi N' rlTl ((lasüo M,úri.iral)

s/ 150.00Jr BolosrsiN" 36'/

b) 'lis¡das ubicad¿r cn el fioútii drl Mcrádo Mqlclo (trcostr¿l)

s/. 250.00Ji Boloqresi N' 305 - 325 - 397 - 329 - 3al. 337 ' 35i - ¡l5J

s/ 250.00Jr ljolo$esi N" rl,tl I3.l7
s/ 250.00Jr Sr@ Ne &35. 895 ' &e7

Jt . Sücn Nq 889 ( ('ode¡io R}]}íIEq

Jno¡ suc¡c N' 81)il (Coú¡xi{, §tIN It9
s/ 25.00.) Pr¡clbs ubimdos cn cl i¡¡4rior del erc¿do ¡nodelo {tne¡rsüa}

s/. 50.00Kiosco Nq 0l' 02 y 03 (Eñ ,A§ a Puaderi¿ Muni(IPal)

s/. 35.00ños.o ñ o,l 0J ú - I); y 08 ( !;¡t!tuln ¿1M.,.ado vo.l.l(,

d) 'licr¡ds ubiod¡l cn el treat¡ del ÍEr.ado fmlo¡ist¡ (frcrsual)

s/. 140.00Jr. deJulio -Jr. Mdik¡l Cácce' -Jr 95 dc Al,ril -Jf. C¡húide

ÁD

GREO!{rr

s/ 70.00

s/ 30mPü{\tos üt i.ádos en el nÍEnor dcl mc(edo ]Dyorisr¡ (¡üeDerá}

§.ryic¡os hanáúi.o. (re¡!ua,

s/ 150 00

Jr. Strc^: Cdñ. lo ( lldlhrlo po, los ü¿baja.lor.s ()rr.ros (lc h.nld¡d )

s/. 1m.00Jr. Su@ y AF«cllo Cdr I I Nt rl19

s/. 150.00Jr. Lhrc¿)ú ctka. 03

s/. 300.00.{!. lrhis.d (lóccrts C-dñ. 3 ( iitcnor l'fltado lt¡lorst¡)
s/ 300.oo.Jr Alarudb (iin- 1l Oa porlale, B¿iD-.4.

s/ 300.00Jr. .\}{ücho (jdr lr (t,r pon¿lcd RaiD - B

s/. 400.00

s/. 150 00

c) Kioeos úicados eo n» Porr¡lcs (lreúúal)

s/. 40.m

Kiosos ubicados cr la Av. Ctodo¿ldo Espinoá Br@

s,f. 80.ms.!ü.ios hqiéúos (meEu¡ ' Jr. Jose olá\á r,ñ.Clodoaldo E.Baro

i) Kiorcos ubi.¿dd e la 
^v- 

Ilu@cayo y Jr. Sú Mdtin

s/. m.00
s/ 40.m

s/. 100-00Kio$o N! 098 " 0& 04 -05 Y 06

s/. 50.00Iiioko N" 07 L4tea chi? , a olrt,s kiGkos)

I

ti:i.

1,.
l.

,'LLQIIIIJiR Dfi INM t IUBL¡X Dn l,A
Ml]NICII'AI,]I)AD PROVINCIAI- DE

J U,{

1 Soücitud dirtSi& al Sr. Ak2]de

2

z

\

j

,.\:f

r)

s/. 50.00

h) s/. 35.m

Kio*o lr'" 02

1
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TU§I{E
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285

7

.o

JA

.J

],t

c

2

No SERVIGTOS NO EXGLUSIVOS REQU¡SITOS
cosTo

s/.
-\¡roiztión lEr l¿ Ofici,ra de Biors ?¡rú»odal.s
D*.ho de ns tx,¡ dt¿

á) I'úa cvcüros sú lines dr I'rro (Audiror'o, cx Cari¡o y njbfiot ca) s/ 30m
s/. 0.50

Ii+üpo Mtünnedi¡ nidqé liti.¡! s/. 50.00

sl. 100.m

b) l'm Emlrresd, I Driru.io¡cs !í1rdas po! di. s/. 1m.m
SrI¡s oI s/. 1.00

liluli» Mnlú¡edi, t,clülr Lptop sl 50.m

s/. 100.m
l'ara e&xttos qu. sc .ol,r,¡ por ¿sisr.n.i¡ s/. 200.00

s/. 1.00

Iiqülo Mdti¡redi¡ in h)e Inp¡ol, s/. 50.m
Eqüpo dc Sonido s,/ 100 00

 I.QUII,ER Y/O IISO DET, /\I]DITORIO
MI]NIC]IPAI4 T)( LOCAL CA§]NO Y EX

BIRLTOTI,CA MIINICIPAI.

d) Pu evcntos tr¡lucadE» y cuft¡rnles !i¡ lir¡es de lüüo

CERtrNCTA Df, SERYICIOS PÚBLICOS LOCALES, GESTIÓN AMBIENTAI, Y DESARROLLO SOS'I'ENIBLE

1 Re.l, dc ,l¡$,.nnrido Dor l¿ Olicina de -l esoc'ir:

2

á) s/. 1.00

b) s/. '1.50

.l

3 VIJNTA l)¡t ¡sPt(rrll^s ¡{rR¡:s'1At,r,r§

d) s/. 1.00

1 l'a.a l¡ ve 2 dt pac+s l)o, p,fe enpr.s¡s de t¡¿rsportr s/.200.00
2 Scñicio ltr¡crp.ovifti¡l (po. di¡)

a) A¡¡lontú\ilr Smon $r;ül» (¡ Hnrrc¡lo) s/. 1-oo

b) s/. 3.00

d tuúon¡ovil v OnG (¡ otr¿r pll]Ecias) s/. 2.00

3
IUi§m

s/. 15.00

DDRECHO MIINICIPAL POR TISO DE
E§|ACION D§ RUTA PA.R,A I-A VENTA

DE PA§AJtrS POR PARI'¡] DE I-AS
EMPRDSAS DE TRANSP()RTE

1

2 DctEho dé d.póslrs

s/ 20.00
b) Crmióa.o, ¡:amh o ¡¡¡quisi¡s If,sdás x dü s/_ 25.m
c) sl 15.00

d) §t. í0.m
.) s/. 5.m

DERECHO DD DI,IPOSn() MIIMCIP^L
.l¡fÁ ACTTVA Y COACTIVA

f) s/. 5.00

DE INFRAX¡fl'RUCIu-RA Y DI;SAIROLLO IJRBANO(;

G!]Rf,,N(:IA I'E LSTIJDTOS Y ORRAS

1 sioLi¿nu¿ dirigi.l¡ il alotn,
2 Iloú¡e d. dispo¡únidad Goritido p¡ la SGIDü)

Cos«, de ¿lqiúler pd Maqni¡¡aria Seca(§D .orddetr conbuslible. open¡dor v
nBrfeni¡¡¡ié¡ric de triaoui ¡riáJ

Rodilo ton¡pdtador (l)

b) -L\.edon sobm orsa (2) s/. 100.00

d s/. 130.00

d) s/. 110.00

e) s/. f10.00
f) s/. 100 00

c) s/ 130.00

ALQT]fT-ER DE MAQTJINARIÁ§ DE
PROPIED D f'E I-A MUNICIPALID I)

PROVINCIAL DEJAT{A

Página 2

3

§llB G¡,R!'NCIA LE MEDIO AMBIIiIVIT Y DD.SARROI,L¡) SGSTIINIIlt¡

s/. 1.50

§TIR CIiRENCIA DD TRANSÍTO Y TRAN§MRTE

1t

UJD

3

s/. 100.00



Tü,XTO ÚNICO D€, §EAvtCrO§ NO f,XCLUflrroS
TU§lfE'

I||UMGIPáLIDAD PAOVIf,GI.*L DE JAUJñ.

2Brt

olA
tll

t>

SERV|CtOS NO EXCLUSTVOS REQUtSTfOS GOSTO
g/,

( I Y 2)tr1 sl¿i¡lle aléberl dirpomr de ün .dir! pl¡l'l()!e pan el ü-81¡do dc tn ÍüquiEi¿
tl .oro hoÉ honbre lHrD seii .¡l.ulado ¡dicnn¡ln'ore.
El cc{o de hoÉ Daquim (E&lq) ,h ind'¡m el omburi}rc

¿) s/ 60.00

b) Mcz.lado,a hpo rrourpo d. 2 p3

c) YilradoÉ d( coMrtD s/. 40.m
d) Coñ,¿óm de .ón r.ro \ t rr s/. 40.00
e) (:onrl»ct dor dP> plarlÉ
f,

¡ll solidr¡¡re de¡¡.ri .lispo¡.r d. u .Mn¿u pla¡.ton¡r pú¡ .l Ilrlrlailo ,l¿l .x¡rupo.

fl costo l¡or¿ hoolbre {HM) sá calculado adi.ion¡¡¡Ert .

?

Itl cosi,o dc ho,¿ .q¡{F 0{D xo nclüyc el tutubDsdbl.

¡]RENCIA DE DESAIIRoLLo SoCIAL. ECoNÓMICo Y TT-ÍRISMo

CÍ,:R!;NCTA D[ TURISM() Y C1'L1-T¡R4

1 s/. 3.50.3 CARNET DE LESI'OR

2 Dos fobs¡.tu l¡¡!ü1¡io cau*

9 AI,QIJILI,R DE P]SL-TNA MIIN1CIPAL
")

I]\c!r¡ ]1u¡xcip:l (n nsn¡])

7 INS I']TUCIONEJ, PRIVAD¡"§ CLTIBTIS Y IJCAS

")
* 5o/o de aloro totáli cuyo mónto no debe s6r i¡feror a s/ 100.m

s/. 100 m
b)

' 5% de eforo totali cuyo morto ¡o debe s€r ¡nferior a s/ 150.m

s/. 100.00

c) E(¿pa De püt¡mtrtal

c

c

* 5% de aforo totalt cuyo monto no deb€ ser ¡nfenor a s/. 350.m

d) trrap¡ Regionár

' 5% dé aforo tola¡i cryo monto no debe ser inturior a s/ 500 00

s/. 300.00

s/. 6m.m' 5% de aforo totel: cuyo monto no debe ser jnfer¡or a

s/. 400.00

ltrlbol Polesio¡¡l Nacional

o
' 5% de áforo lotei cJyo monto .o debe ser rrtunor a s/. 800.m

s/. .rm m
Partido d. fuúo¡ ¡:,Iúütunn:nk)

Un equ¡po por entrenam¡eñto s/ 40.00

Dos equipos por entrenamiento sf. 80 00

h) Oúos ÍtEntd Dcporrib3 (l¡rerio. y E¡tf,rior)

L rc d¿ Irñrr.io¡rs lrrDIa s/ mo 00

Muteni!!úento, «rEMció¡ ylimpila s/. 150.m
Uso de Servlcros (Agua y Luz) s/ 20.00

il Otrc Er.¡16 Dcpor.i@r (Cimpo DepoftiE - I¡rcnor)

l.rso dc lr¡sr¡l¿iorcs por DI¡
Ma¡úeoiuri€rfo, consesación y Ii¡¡pia s/. 1m.00
Uso de S€Nicios (Agua y Luz) s/. 15m

tl Otñt EEútos D.porrivo3 (La Dcportias - Exterior)

llso de lfldalá.jours por Diá s/. 100.@
Marfeúitr¡icr¡tD. @¡Ereió¡ y lnDpiea s/. 50.m
Uso de Servicios (Agua y Luz) s/ 15.00

INSf.I'|I]CION}IS ?Ul]I-ICA.S Y PERS(}NAS N]YI'IfR,\LLS
a) Prnido dc fqiból litrr¡c¡u¡neffo

Un equipo por 6rfreftamiento s/. 20.00
Dos equipos por entrenámiento s/. 40.00

rALQI]lLtrt DD IISCI.]NARIC^S
DtrX)R'ITVOS (ESTADIO

MONIJMENTA-I-)

Pá$na 3

1

É

3

' Pan.orrDid¡des.d¡p$nB. i¡|!&u.üDcs sin fiks dc lúc¡b se cobD¡-¡ el SOs d{l cosb.

s/. 50.m

s/. 40m
s/. m.00

AI,QUILER I)!) IIQU]PO§ DF,
TROPIEDAD DE Iá MUNICTPAI.IDAI)

PROVINCIAT, DEJAtryá

s/.200.00

s/ 1m_00

N, f)

E}

s/. 150.00



TEXTO ÚNIGO DE §ENVrcIOS I{O f,XCLUSIVOS
TUSNü.
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SERV|CfOS NO EXCTU§|VOS REAUTSIYOS
GOSTO

sL
b) ouor ¡lvctrLs D¿lo.tivos (Irr.rjor I |:.xlaror)

Uso de I¡ltah.joft3 por DIa s/. 150.m

Maú€ n¡ie ro, cot¡sldó¡ y htrúea s/. 150.00

Uso de Sewícios (Agua y Luz) s/. 20@

d Or¡os Lv.ntor Dr:porlir» (C¿mpo Der»firc " Iildior)
Uso de Inr¡Iacion.s ti, Dí¡ st 1m00
It{df enicic¡¡lo,.o!k¡s.ióa y ln!¡piea s/ 1m.00
Uso de Servic¡os {Agua y Luz) s/. 15.00

Okos r,wd¡ros Dcpoltiwó3 (l?za Deporri%s - ¡]rf€rior)

Lrso de Ilr¡Incio¡.s por lXa s/ 80.00

Mlrcú»ie¡tó. consena.ióu y li rpiez.¿ s/. 50.00

s,/. 10.00Uso de Servicios (Agua y Luz)

3

.) P.¡le Ir¡tc¡i<'¡ x 0l Dí¿

Espacio de lm a 1m. y 1/2 s/. 8.00

Espaciode 2m a 3m. s/. 10.00

Espacio d6 3m. a 5m s/. 15.00

b) Púta E¡r.rior x 01 Día

Espácio d6 'lm. a 1m. y 1/2 s/. 5.m
Espacio de 2m. a 3m. s/. 8.00

Espacio dB 3m. e 5m. s/. 10.00

AI.CARAI-A
(i»re.cio Aübdlxbrio Ii¡l.no' . irldi{r'
Pequeños Comerciantes

s/. 3.mMe<liános Comércia¡tes

§UB GERFNCIA ItE DISARROI,¡' ECONÓMICO Y PYMDS

1 MOTOS LTNEALL§ s/. 300.00\
:l

ES'I'ACIONAMIF¡{IO DE VIiIIiCln,OS
MENoRF^S (ch¡dE lirutciico Pizam)

Area Aurorizd¡ l0ol X &¡. ilvlc¡s¡al)

DERECTIO D!] IACo

D,D

9dc

6) s/.5000
bl s/ 30.00

2 TR SLAI)O DIi RESI,].S I}ENE¡'ICL\I),LS P(,'[ \¡IAJE

s/. 10.004
3 I JSO D}, AC U^ ll INS'IALACIONI,)§ D!), CAM AL MII NICI PAI-

t2

á) IIs de ¡s¡¡¿poiable (01 B@do) s/. 10.00

CU§'ff)DTA DE RES POR DiA

B¡;NEFICIO DI, AN]MAI,ES

a) Al cabo del tere¡ día tu nrch!'e ¡limeütacióD s/. 10.m
ERVICIO I)¡] INSP¡iC:OON S,{NI'I' RIA
§snl DéÉcho dc pqgo porunidrd s/. 2m

1

z Vcrifn ió¡ de mcdida

4
s/. 20.m
s/. 15.m

b) Medids dé .¡¡E id¡d

si.2500

)ONTROL DE RISEJ-LADO DE TE.S.{S Y
MEDIDA,S

s/. 35.m
1

2 Ventuación de me.didar

") s/. 20.00
a.2) Ninr.,isl, s/. 15.00

b) M.dida de c,9úid¡d

s/. 25.00

t5
|!)NTNOL DE RE§¡'II- DO DE PI;IJ S Y

MEDIDT1S

s/ 35 00

iNCIA DE ADMINIS.ÍRAC-ION TRII}U,TARIA

2 sr. 3.00t6 tO DII AI-CABAII\ POR FIiRIA

3 s/. 5.00

PágitÉ 4

st. 2.ú

1

r3.¿

l4

1 s/. 1.m
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TEXTO ÚmCO DE 5&,8VICIOS r¡O EXCLUSIVOS

TU§NE

HUNICTPAIJDñ.It PBO\áÑCIAL DE JAUJA

z,

il A

AD
:."^-

c
z)

ó¡J-ol GOSTO

s/,
R!qut$trossERVtcros No Exclusrvog

V¡rrl.ülos Mayl)ns y Me¡ores por ¡_.acción de Iiempo

t7 PARQI'EO DF. VEHICIJI.O
MOTORTT.AD()S Olaza dei ,\fmars¡llt¡ lebel - Frod¡: Meftndo Mdlelo, Merc¡¡lo Malorala v

Fmnús del lM*o peálo¡al Müeül! vc¡J)

s/. 5.00I Ca no,.lico (Hdl;I 3 ll? to@l¡dar)

YU

INGRTi§O D! VI.:IIICULOS AI,
MERCADO MAYoRISTA 2 CarnóD grude (.k 3 ti9 a ¡r¡s)

v 32m1 Alto,iacitü p.t isioúá ftmd ( se exlmr el paso de alcab¡l¡)

s/. 5.@2

s/. 10.003

I,t9

7

s/ 80 002

s/. 64.003 vcnrá de coqbustible sü sünidores
tc0rl0$!;0I

s/. 32.004 vcrt¿.1. r.iLes o lul,icufis
s/ 32.m5 -\1eñ.tos el€.úodon,ésticos

sr 32m6 Mécálria o Vulcu¡iadoB

x)

7 'l)llcm de Fpdrión de ú.hf(los no ¡ro'o¡iZados sr. 32.00

sl. 32.ma Trileltr d.,:at)ulttrj¡ octü.a o sol,ladutiá

s/. 32.00

OCUTA(]ION DE I-A VIA PTIBI,I(;A A
EXCtrPCION Dtr I,AS ZONAS RIGIDAS
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.lauja, 05 de octubre de 2015

VISTO:

El lnforme N'004'2015 SGL/LLSR/MPJ, de fecha 02 de octubre de 2015,

emitido por el Sub Gerente de Lo8ística, lnforme N" 180-2015-GA/MPJ, de fecha

05 cle octubre de 2015, €mitido por la Gerencia de Adm¡n¡stración, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 194'de la Constituc¡ón Politica del

Perú, concordante con el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Or8ánica de

M unicipalidades, ley N" 27972) que establece con claridad que "los

municipolidades son órgdnos de gobierno locol que poseen outonomíd'

económicd y administrotivo, en asuntos de su competencio; lo mismo que

coñsiste en to fdcultod de emit¡r octos de gobierno, A€tos Administrot¡vos y

Actos de Administrdción con 5u¡eción al ordenam¡ento !urídico Nacionol".

Que, el artículo 27" del Decreto supremo N'184-2008-EF- Re8lamento de

la Ley cle Contrataciones del Estado, "el fitular de la Entidad o el funcionario a

quien se l.rubrera delegado esta atribución, designara por escrito a los integrantes

titulares y suplentes del comité espec¡al, indicando los nombres completos y

quien actuara como presidente y cuidando que exista correspondencia entre

cada miembros titulares y su suplente". La decisión será notificada a cada uno de

los nriembros;
Que, según lo estipulado en el artículo 30'del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supr€mo N"184-2008-EF
"(...) tratándose de adjudicaciones directas y adjudicaciones de menor cuantía,

podrá designarse uno o más comités especiales permanentes pera objetos de

contrataciones afines, excepto en el caso de procesos derivados de una

declaratoria de desiertos los que serán conducidos por el mismo cornité espec¡al

designado inicialmente".
Que, el artículo 34" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, señala:

los integrantes del Comité Especial solo podrán ser removidos por caso fortuito o
por fuerza mayor, o por cese en el servic¡o, mediante documento deb¡damente

otivado, en el mismo documento podrá señalarse a los nuevos integrantes,

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'417-2015-A/M PJ, de fecha de 30

setiembre de 2015, se cesó del cargo de confianza como sub. Gerente de
stica de ia municipalidad Provincial Jauja de al Bachiller en contabilidad
dolfo Sc¡to Ccanto, por motivos de renuncia irrevocable clel mismo a esta

eirtidad edil, por lo que en consecuenc¡a, en el mismo acto, se designó como
nuevo Sub Gerente de Logist¡ca Srta. Lady Laura Salcedo Rosas;

Que, mediante lnforme N'004-2015-SGL/IISR/MPJ. de fecha 30 de
setiembre de 2015, las nueva Sub Gerenc¡a de Logí

Administración de esta comuna, la reconformac
renuncia del ex sub Gerente de Logistica aca

quirió a la Gerenc¡a de

Comité dada que la

necesidad de d¡ch¿
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reconformación, por haber ocupado, además, el cargo de PRESIDENTE del comité
especial, para la Licitación Publica N'001-2015-CE/M PJ "MEJORAMIENTO E

IMPLEMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL PRIMARIO DE LA

I.E. N"30486 SEÑORA OE FÁTIMA DEL DISTRITO DE.JAUJA - PROVINCIA DE JAUJA .

JUNítrt" y proseBUir con el proceso de selección el cual será derivado a

adjudicación de MENoR cUANTÍA N'018-2015-CE/M PJ;

Que, mediante lnforme N"180-2015-GA/MPJ, de fecha 05 de octubre de

2015, €miticio por la Gerencia de Admin¡stración, requirió a la Gerencia Municipal
la reconformaclón de Comité Espec¡al Permanente, por la renuncia del que fuera

PRESIDENTE del Comité Espec¡al antes indicado, Bachiller e¡r contabilidad
Teodolfo Soto Ccanto;

Que, a través del Decreto de Alcaldia N" 007"2015-A/MPJ, se delega a la

Gerencia Municipal la facultad para la designación de miembros de com¡tés

especiales y permanenles de conformidad con el artículo 27'del Reglamento de

la Ley de Contrataciones con el Estado;
Estando los fundamentos expuestos, y de conformidad con las facultades

conferidas por el decreto Legislativo N'1017, que aprobó la Ley de

Contrataciones con el Estado y su Reglamento med¡ante Decreto Supremo N"

184'2008-EF, y sus modificatorias Ley N" 27972, Ley Orgánica de

M u nicipalidades;
5E RESUELVE:

ARTíCULO PR!MERO.- DAR POR CONCLUIDA, IA dcsignación del Bachiller
en contabilidad, Teodolfo Soto Ccanto, err el cargo de PRESIDENTE, del Comité

Especial para la Licitaclón Publica N"001'2015-CE/MPJ "MEJQRAMIENTO E

IMPLEMENTACIÓN DE LO, SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL PRIMARIO DE U
I.E. N.30485 SEÑORA DE FÁTIMA DEL DISTRITO DE IAUJA. PROVINCIA DE )AUA .

IUNíV", investido mediante Resolución Gerencial N'091 2015-GM/MPJ, de fecha

02 de setiernbre de 2015.
ARTTCULO SEGUNDO.- RECONFORMAR el COM|TÉ ESPECTAL para la

Licitación Publica N'001-2015-CE P/M PJ: "METORAMIENTO E TMPLEMENTACTÓN

DE LO' SERVICIOS EDUCATIVAS DEL NIVEL PRIMARIO DE U I,E, N"30486
NIJESTRA SEÑORA DE FÁTIMA DEL DISTRITO DE IAU]A . PROVINCIA DE TAUJA .

,.. !uNíN", el misnlo gue se encontrará integrado de la manera s¡guiente;
TITULARES:
PTESidENIE: C.PC. FREDY RONALD CAMARENA PÉREZ _ GERENTE DE

AD MIN ISTRACIéN,

PfiMCT MiEMbTO: ARQ. RENATO EDU BARZOTA GÓMEZ _ GERENTE DE

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO.

Segundo Miembro: IADY LAURA SALCEDO ROSAS - SUB GERENTE DE

LOGiST¡CA.

SUPI-ENTES:

DEI PTEs¡dENtE: LIC, JIMMY AGUSTIN TENICELA CORTEZ _ GERENTE DE

PLANIFICACIÓN Y PR ESU PUE STO,

Del Primer Miembro: ARQ. MAVEL KARIN
t

A
I

I
¡

:

i
i

de!l¡Lroresoectivo.

.",j,.0 7 0c
AQUÍUOA coT[RA SO§{

TITULARPE

395-2015.A/MPJ

.,1//^

r--...:..-..

CERTIFICO: eue tá presoñtc documento es
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GERENTE DE ESfUDIOS Y OBRAS.

Del Segundo Miernbro: ELIZABETH MARIELA CHUQUILLANQUI ACEVEDO
* fEC. PROCESOS PLATAFORMA SEACE MPJ,

ABTíCUIO TERCERO.- DEJAR slN EFECTO, la Resolución Gerenciat N"088-
2015-CM/MPJ, Resolución Gerencial N'091-2015-cM/M PJ, y cualquier otro
dispositivo mun¡cipal gue contravenga la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Secretar¡a General la notificación
del presente acto resolutivo a los adrn¡n¡strativos Designados, asÍ cr:mo a la

Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Logística y
demás órganos competentes de esta Comuna con las formalidades prevista en
Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

'>.'

c

DAD PROVINC IAL DE

MUNIC\PALI
JAUJ A

Ous la P lavlsta,qusd¿
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Jauja,05 de octubre de 2015

VISTO:

El lnforr¡e N'005-2015-5GL/t.LSR/MPJ, de fecha 02 de octubre de 2015,
emitido por el Sub Gerente de Logistica, lnforme N'182-2015-GA/M Pl, de fecha

05 de octubre de 2015, emitido por Ia Gerencia de Administración, y;

CONSIDERANDOI

Que, de conforrnidad con el articulo 194'de la Const¡tución Politica del

Perú, concordante con el articulo ll del fítulo Prelim¡nar de Ia Ley Orgánica de
M u nicipa lidades, Ley N" 27972; que establece con claridad que "los
municipolidodes son órgonos de gobierno local que poseen outonomío,
económico y sdministrat¡vo, en osuntos de su competencio; la mismo que

consiste en la focultod de em¡tir octos de gob¡erno, Actos Admin¡strotivos y

Actos de Adm¡n¡stroción con sujeción al ordenamiento )uridico Naciondl",

Qt¡e, el artículo 27" del Decreto Supremo N'184-2008 EF- Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado, "el Titular de la Entidad o el funcionario a

quien se hubiera delegado esta atribución, designara por escrito a los ¡ntegrantes

titulares y suplentes del comité especial, indicando los nombres completos y

qu¡en actuara como pres¡dente y cuidando que ex¡sta correspondencla entre
cada miembros titulares y su suplente". La decisión será notificada a cada uno de

los rn ierrbros;
Que, según lo estipulado en el articulo 30" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Stpremo N'L84-2008-EF
"(.,.) tratándose de adjudicaciones directas y adjudicaciones de menor cuantia,
podrá designarse uno o más comitós especiales permanentes para objetos de

contratac¡ones afines, excepto en el caso de procesos derivados de una

declaratoria de desiertos los que serán conduc¡dos por el mismo comité especial
designa do inicia lrneñte".

Que, el artÍculo 34'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, señala:
¡os ¡ntegrantes del Comité Especialsolo podrán ser removidos por caso fortuito o
por fuerza mayor, o por cese en el servicio, mediante documento debidamente
,rotlvado, en el rnismc¡ documento podrá señalarse a lo5 nuevos inte8rantesj

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'417-201s'A/M PJ, de fecha de 30

de setiembre de 2015, se cesó del cargo de confianza como sub. Gerente de

logística de la nrunicipalidad Provincial JaLija de al Bachiller en contabilidad
-leodolfo Soto Ccanto, por rnotivos de renuncia ¡rrevocable del mismo a esta

ent¡dad edil, por lo que en consecuencia, en el mismo acto, se designó como
nuevo Sub Gerente de l-ogística Srta. Lady Laura Salcedo Rosas;

Qué, rhediañte lnforme N'005-2015.SG L/LLSR/M PJ, de fecha 02 de
octubre de 2015, las nueva Sub Gerenci¿ de Logíst¡ca
Adm¡n¡stración de esta comuna, la reconformación
renunc¡a del ex sub Gerente de Logíst¡ca acarre

CIRTIFICOi Quo Ia presente documento es

CoPtAFlELde¡ ORIGiNAL que he tenidojt la v¡st3' queda

"..troo "* 
nor"ro ¿",6g¡6tro: --. -'9:E :' -" " -
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RESOLUCIÓN DE GEBENCIA MUNICIPAL N9096.2015.GM/MPJ
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reconformación, por haber ocupado, además, el cargo de PRESIDENTE del comité

especial, para la Adjudicación D¡recta N"004-2015 CElMPJ SERVICIO DE

CONSULTORÍA POR ESPECIALIDAD PARA LA FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE

INVER5IÓN A NIVEL DE PERFIL Y FACTIEILIDAD DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

PÚBLIcA "MEJORAMIENTO Y AMPLIAC¡ÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD DE

LA CARRETERA RUTA ]AUIA _ PANCAN _ HUALA _ YAULI _ SAN PEDRO DE

CHUNAN, DEL VALLE DE YACUs, PROVINCIA DE JAU.JA - REGIÓN JUNÍN" Y

proseguir con e¡ proceso de selección el cual será derivado a adjudicación de

MENOR CUANTíA N"019-20 i5-CE/MPJ;

Qu€, mediante lnforme N'182-2015-GA/M PJ, de fecha 05 de octubre de

2015, emitido por la Gerencia de Administración, requirió a la Gerencia Municipal
la reconfornración de Comité Especial Permanente, por Ia renuncia del que fuera
PRESIDENTE del Comité Especial antes indicado, Bachiller en contabilidad

Teodolfo Soto Ccanto;

Que, a través del Decreto de Alcaldia N" 007-2015-A/MPJ, se delega a la

Gerencia Municipal la facultad para la designación de miembros de com¡tés

especiales y permanentes de conformidad con el artículo 27" del Reglamento de

la Ley de Contrataciones con el Estado;

Estando los fundamentos expuestos, y de conformidad con las facultades
conferidas por el clecreto Legislativo N"1017, que aprobó la Ley de

Contrataciones con el Estado y su ReBlanrento mediante Decreto Supremo N"

184'2008-EF, y sus modificatorias Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de

M u nicipalidad es j

SE RESUELVE:

ARTICUTO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA ,la designación del Bachiller
en contabilidad, Teodolfo Soto Ccanto, en el cargo de PRESIDENTE, del Comité

Especial de la Adjudicación Directa Públ¡ca N'004-2015-CE/M Pl, SERVICIO DE

CONSULIORíA POR ESPECIALIDAO PARA LA FORMULACÍÓN DEL ESTUDIO DE PRE

INVERSIÓN A NIVEL OE PERFIL Y FACTIBILIDAD DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

PÚBLICA "MEIoRAMIENTo y AMPLIACIÓN DEL SERVICIo DE fRANSITABILIDAD DE

LA CARRE ERA RUTA ]AUJA _ P/.\NCAN - HUALA . YAULI - SAN PEDRO DE

CHUNAN, DEL VALLE DE YACUS, PROVINCIA DE JAUJA - REGIÓN JUNÍN", iNVEStidO

mediante Resolución cerenc¡al N "090-2015-G M/M PJ, de fecha 01 de setiembre
de 2015.

ARTICULO SEGUNDO.- RECONFORMAR el COMITÉ ESPECIAL para la

Adjudicación Directa Pública N'004-2015-CE/M PJ, SERVICIO DE CONSULIORíA

POR ISPECIALIDAD PARA LA FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A

NIVEL DE PERFIL Y FACTIBILIDAD DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBIICA
"MEJORAMIENTO Y AMPTIACIÓN DEI. SERVICIO DI TRANSITABILIOAD OE tA
CARRETERA RUIA JAUJA _ PANCAN - HUALA _ YAULI * SAN PEDRO DE CHUNAN,

DEL VALLE OE YACUS, pROVTNCTA DE JAUJA - REG|ÓN ]UNÍN", el mismo que se

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

JAUJA

c¿tllFlCo Ouo la pfesonte documonto el

l.,FlAftEL dol ORIG:riAL qu€ he tcnidoátvlsta' qued'

'.:.ladocon núrr, i'o de rgE¡s¡ro:.'-'_"""--'-_"_

]:,"TU?"
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TITULARES:

PTESidENIE: C,P.C. FREDY RONALD CAMARTruN PÉRTZ * GERENTE OE

aovrrursrRacróru - upr.
Primer M¡embro; ARQ. MAVET KARINA ALCANTARA BRAVO - SUB

GERENTE DE ESTUDIOS Y OBRAS _ MPJ.

Segundo Miembro: LADY LAURA SALCEDO ROSAS - SUB GERENTE DE

LocÍsrca - vpr.
SUPTENTES:

Del Presidente: LlC. JIMMY AGUSTIN IENICELA CORTEZ - GERENTE DE
pLn¡¡rncac¡óru y pRESUpuEsro - Mpl.
Del Primer Miembro: ARQ. YENIFER ARENA ORTEGA - SUB GERENTE DE

PLANEAMIENfO URBANO Y CATASTRO . MP],

Del Segundo Miembro: ELIZABETH MARIELA CHUQUILLANQUI ACEVEDO
_ TEC. PROCESOS PLATAFORMA SEACE -MP.'.
ARTÍCULO TERCERO.. DEJAR SIN EFECTO, IA RESOIUCióN GETENC¡AI N'090.

2015-GM/MPJ, y cualquier otro dispositivo mun¡cipal que contravenga la

presente resolució n.

nnrícuLo cu¡Rto.- ENCARGAR, a la secretar¡a General la notificación
del presente acto resolut¡vo a los administrat¡vos Des¡gnados, así como a

Alcaldía, Gerencia de Administrac¡ón, Sub Gerencia de Logíst¡ca y demás órganos

competentes de esta Comuna con las formalidades prevista en Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

MUI'¡lClFAL tDA,1 pnouN¿tÁiJr

CERT|F|CO: 
ouo

COP|Af ¡€L dctOn¡G 
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RtsoLUcIóN DE ALcALDÍA u" 411-2o15-A/MPJ

vlsTos
El Acta Consolidada de Negociación Colectiva para el Año Fiscal - 2016 del pliego

petitorio presentado po¡ el Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad Proviicial de Jauja -
SITRAMUNJ; el Informe N" 021-2015-SGB/P/MPJ; el Informe N'205-2015-OAL/MPJ; y demás

documentos que forman parte de Ia presente.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el Articulo 194 de la Constitución Política del

Estado Peruano en armonia con el A¡ticulo II del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades: "Los Gobiptnos Locales gozan de qutoruomía políüca, económica g

q.dministratíua en los asuntos de su conpetenc¡a. radicando esta autonomíq. en la faatltad de

ejercer @ctos de gobiemo, administratíuos g de administración"; del mismo modo el numeral6 del

Articulo 20) del acotado cuerpo legal versa quei "Son atribuciones del Atcqlde: [.. -] Díctar Decretos

A Resolucianes de Alcaldía, con siecíón a las leAes A ordena nzas-..".

Que, 1a Constitución Politica del Estado Pe¡ua¡o en su Artículo 28" dispone que: '?l
Eslado reconoce los dereclús de sindicacióft, negociación colectiud A htelga, Cdutelct su ejercicio

democrdtico: 1) Gqrantizd ta Libertad Síndicqt 2) Fomenta kt negocíación alectiua g promueue

foúús de solución pacífica de los cortJTictos laborales, la conüeftción colectíua tiefte fuerza
uinculante en el dmbito de Io concertado": del mismo modo se tiene el Arliculo 68 del D.S. 040-

2OI4-PCM, Reglamento de Ia ky N' 30057, que dispone: 'Dl anuenío colectiuo es el @arcrd.o que

celebran, por una parle, úna o tná.s orgdnizaciotes sindicales de seruidores ciuiles A, de otra

parte, entid.qdes púbricas"; el mismo que se complementa con el contenido del ArtÍculo 43" de la

f,ey N" 30057, Ley del Servicio Civil, que versa: "Se negociación colectioa se iruicía con la

presentaciófl de un pliego de reclqmos que debe contener un proAecto de conuención colectiua",

Que, mediante el Informe N"O21-2O15-SGh/P/MPJ, de fecha 23 de Febrero del 2015, el

Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad comunicó que se cuenta con la

correspondiente Disponibilidad Presupuestal para atender dura¡te el Año Fiscal - 2016 los

requerimientos realizados por el Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad Provincial de

Jauja (SITRAMUNJ); -É-
Que, mediante el Informe N" 205 2015 OAL/MPJ de fecha 10 de Julio 2015, formulada

por la Olicina de Asesoria Legal, opina que se cumple con las formalidades exigibles y no se

tra¡rsg¡ede la normatividad vigente pala declarar procedente la ap¡obación del Acta de

Negociación Colectiva con el Sindicato de Trabajado¡es de Ia Municipalidad Provincial de Jauja
(SITRAMUNJ);

Por ta¡to, estando en 1as norr¡as legales citadas, con conoctmiento y vistos bueno de

Gerencia Municipal y AsesorÍa Legal; en uso de Ias lacultades conle¡idas en el numeral 6) del

a¡ticulo 20' de la Ley Orgtu¡ica de Municipalidades Ley N' 27972
illÍtlr-
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SE RDSUDLVE:

Jauja, 28 de Septiembre del 2015.



ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR CI ACIA dC Negociación de Negociación Colectiva para

el Año Fiscal - 2016, suscrito entre los miembros de la Comisión Pa¡itaria representa¡tes de la

Municipalidad Provincial de Jauja y el Sindicato de Trabajadores Municipales de la
Municipalidad Provincial de Jauja (SITRAMUNJ); conforme a los acue¡dos que se pasa a

detallar:

PRIMER ENUNCIADO:

Incremento de remuneración mensual y permanente de S/. 500.00 (QUINIENTOS y 00/100

NUEVOS SOLES), a parti¡ de I de Enero del 2016, conforme al alcánce de la cláusula

delimitadorá. NO HUBO ACUERDO

SEGI'IIDO ENI'NCIADOI

Implementación de un añbiente dentro de la Municipalidad Provincial de Jauja pa¡a

comedor de los trabajadores, asignándole un racionarniento diario de S/. 20.00 (VEINTE Y

00/ 100 NUEVOS SOLES).

NO IIUBO ACUERDO RESIPECTO A LA IMPLEMENTACIóN DE UN AMBIENTE . SE

OTORGAR( LA SUMA DE S/. 2.9S (I'OS Y 95/TOO NI'EI,OS SOLE§} POR CONCEPTO DE

REFRIGERIO, por cada dia laborado, la mlsma que será entregada en especle.

TERCER ENUNCIADO:

Entrega de un (01) uniforme adicional (terno) para uso dia¡io de identiflcación institucional

y, que incluye saco, pantalón, camisa y corbata (varones) y saco, falda, pa¡talón blusa

(damas)

SE ACORDó QUE SD ENTRAGARA EL CORTE DE TELA PARA SACO Y PANTATóN

(varones), camisa y corbata; en tanto que a las damas se les hará entrega del CORTE DE

TELA PARA SACO, PANTALÓN Y ¡.ATDA Y UNA BLUSA.

CUARTO ENUNCIADO:

Apoyo y otorgamiento de facilidades a los dirigentes sindicales, delegados o representantes

de base para eventos provinciales, regionales, nacionales o intemacionales en eventos

sindica.Ies de capacitación, organización, deportivos, brindándoles apoyo económico de

pasajes y viáticos cuando ellos sean elegidos representantes de base

SE OTORGARÁN LOS PERMISOS O LICENCIAS CORRESPONDIENTES A LOS

REPRESENTANTES DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE JAUJA _ SITRAMUNJ;

NO HI'BO ACUERDO EN EL EXTREMO DE PASAJES Y VIATICOS PARA DICHOS

REPREENTANTES EN LOS VIAJES QUE REALICEN A NIVEL PROVINCIAL, REGIONAL,

NACIONAL O INTERNACIONAL.

ARTfULO SEGUNDO ,- PONER EN CONOCIMIENTO, el contenido de la presente

resolución a la cerencia Municipal, Gerencia de Administración, Gerencia de Planilicación y

Presupuesto y demás órga¡o competente; asi mismo a la Secretada General del Si¡dicato de

Trab4iadores Municipales de la Municipalidad Provincial de Jauja {SITRAMUNJ).

ARTÍCULO TERCERO.- coMUNIcAR a la Dirección Regional de T¡abajo y Promoción del

Empleo de la Regional Junin la suscripción de la Acta Consolidada y el presente acto

27 1

de

rj,,r.

ñlA

!JJ F-

U

REGiSTRESE,
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-]AUJA
"Año de lo D¡versificoción Product¡vo y del Fortolec¡m¡ento de lo Educoc¡ón"

lauja,25 de setiembre del 2015

Et AtCAtDE DE TA PROVINCIA DE JAUJA.

vlsTo:

El Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón Pública nominado "lnstaláción del'

Sistema de Drenaje P¡uv¡al de la Aven¡da Ricardo Palma y Hatun xauxa en los distritos de

Jauia, Yauyos y sausa, provincia de Jauja - JunÍn", con CÓdigo SNIP Ne 327890; lnforme Ne

0467-2015-GIDU/MPJ, del 17 de setiembre del 2015, de la Gerencia de lnfraestructura y

Desarrollo Urbano; lnforme Técnico N' 006-2015-SGEYO/GIDU/MPJ, de¡ 17 de set¡embre del

2015, de la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la const¡tuc¡ón PolÍtica del Perú,

concordante con el artículo ll delTítulo Prel¡m¡nar de la Ley Or8ánica de Munlc¡palidades, Ley

N" 27972; los gobiernos locales gozan de autonomfa política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia, dentro de su jur¡sdiccióni

Que, la autonomÍa que la Constitución Política del Estado establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de

admin¡stración con suiec¡ón al ordenam¡ento iurfd¡co;

Que, med¡ante tnforme Técnico N' 006-2015-SGEYO/GIDU/MPl, del 17 de set¡embre

I 2015, la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos requ¡ere a la Gerenc¡a de lnfraestrudura y

sarrollo Urbano de esta comuna la aprobación de¡ expedlente técn¡co del proyecto de

rsión pública "lnstalac¡ón del sistema de Drenaje Pluvlal de la Avenida R¡cardo Palma y

Hatun Xauxa en los distritos de Jauja, Yauyos y Sausa, prov¡nc¡a de Jau.¡a - JunÍn", con Código

SNIP Ne 327890, por un monto total de eiecución ascendente a S/. 5'831,788.47 (cinco

millones ochoclentos tre¡nta y un mll setecientos ochenta y ocho mil con 47/100 nuevos

soles), con un plazo de ejecuclón de ciento ochenta (180) días calendarios;

Que, mediante lnforme Ne 0467A-2OL'-GIOU/MPJ, del 17 de setiembre del 2015, la

Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, requiere a la Alcaldía la aprobación,

mediante acto resolutivo, del Expediente Técnico del Proyecto "lnstala

os
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Municipalidacl Prowincial de

JAUJA
Sausa, provincia de Jauja - Junín", con Código SNIP Ne 327890, por un monto total de

ejecución ascendente a Sl. 5'83r.,788.47 (c¡nco millones ochoclentos treinta y un mil

setec¡entos ochenta y ocho mil con 47 h00 nuevos soles), con un plazo de ejecución de

ciento ochenta (180) días calendarios, el m¡smo que se encuentra en fase Viable;

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades confer¡das en la Ley Orgánica de

Municipalidades, tey Ne 27972 y Decreto de Alcaldía 0OL-2O12-A/MPJ;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón

Pública "lnstalación del sistema de Drenaie Pluvial de la Aven¡da Ricardo Palma y Hatun

Xauxa en los distritos de Jauja, Yauyos y Sausa, provincia de Jauja - JunÍn", con Cód¡go SNIP

Ne 327890, por un monto total de ejecución ascendente a Sl.5'ArL,78a.47 (cindo millones

ochoclentos treinta y un mil setecientos ochenta y ocho mil con 47lL$O nuevos soles!, con

un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendarios.

ARTICULO SEGUNDO.- PóNGASE en conocim¡ento los extremos de la presente

resolución a la Gerencia Munic¡pal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano,

,Gerencia de Administración Financiera, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y demás

nidades Orgánicas.

REGI5TRESE, coMUNfquEsE, cIJMPtAsE Y ARcHívEsE.
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Jru¡e

"Pr¡mera Capital del Perú"
Ley N'29856

Rpsor,ucróN DE ALcALoÍa r' 4os-2o1s-A/MpJ

.Iauja, 2 I de Setiembre del 20 l5

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

vlsTos;
El Exp.i 4417-2O15-MPJ; El lnforme N' 032-201s-SCP/MPJ; el Informe N' 036-2015-

GAL/MPJ; y el IñIo¡me N" 1 12-2015-MPJ /GPyP.

CONSIDERANDO:

Que. estanclo a lo (lispuesto por cl Articulo i91" de la Carta N'lagna alel Estado PerLLano

que \,ers¿r: "L.¿s ¡¡úotict)elidodes prol)itrci es y di.s/rila/e.s, y lcts clelegoclas co¡tfontrc rt le¡7, so¿ los

órganos cl.e goltiertto local. 'l-ietk t eulotún)íe l)olítica, ccorró¡n¡r¡¡ y orlnrüLisfrotiua €rl¡ los r¡.sfu,¿¿os aic

sL! co,trpetenciQ". Ia misma (ruc i<L¡.u(la .()rlcor(lan( ra con cl conteniclr de! Arliculo 2' (lcl Título

Preliminar cLc la I-eY Orglinica (le l\lLrnr.rpaliclades, 1,t-\' N 27972, la misma quc señala: 'Los

Gobiert@s Locoles qozcltl (le eltlonoü¡íe polílir\t. ,:ct»tó¡nicat lJ e(ltnúlislrol.iüa e,¡ /os as¡r,r¡os de s¡¡

conlpefencicta La aulotú tkt.JUelo (i»rsril¡1cró,r Íhlil¡(<t del Peni estoblec:e pora kts ütiti:ipelidodes

radica et1 La J'o.alllalal de ejeraet a(los de goltit,t-ttLt. od,r¡r¡¡.slrr¿f ii&.s ]l tle adt itisfraciól1 ao¡r sr¿ieci(ir¡

al orde,ú nrie trto jl t ñclico"

Quc, el numeral 2 ,:Le ]a QLlilrta Disposicr(')¡r 'lransitoria de Ia Lcv General rlcl Sistema

Nacional de Presupuesto, Lcr_ N' 28a 11, cstablece (¡\re a través de la Lcv Anual de Presupucstc

del Sector I'ublico se lija el monto del aguinalclo o gratilicaciones por fiestas pataias qi¡e se otorga

a los luncionarios, se¡vidores. obrcros. pcrsoD¿11 sujetos a carrera regul¿idas por lel'es especiñcas,

asÍ como a los pcnsionistas dei scctor públiao, para lo cual en cada Año l'isca! será reglamentado

mediantc Decrelo Suoremo ¡ef¡enclaclo jror cl Ministro de Economia y l-inanzas.

Que. el priinc. párralo (lel ArticLrlo 3" (lel D.Lcg. N' lO57 establece, "El Cotrtroto

Adm¡tistrat¡uo ¿1¡.¡ Ser¡rü:ios colr.slilllUe Llna ¡naclali(l()tl especial propi« Clel .l.ereclú) a.lüLitlistratiuo lj
p.iuado del Eslodo. Se re(ltlo Dat It¡ p¡eseltlc t)ont1a. ,lo sc e,r. ¡te,tfra .s¡UefQ o Lo LelJ de Beses de kl

Carrera Adtni¡tistrafiua. ol réc¡irnt,rt lalx¡rol tle le A(litada(l ['¡tttQdct <¡ ( otr./-s /rorr¡ar.s qrte regulan

aoftero s a tl ¡ ¡ LiLisl.re liuos es7:reciQle.s'.

Que, mecliante el Exp.: .!417 2015-iuP.i. (le lccha I4 d. Agoslo el ¿trlmrnisrra(lo Miguel

Ángei Tabral Carhuaz soliciLo ei DaSo dc rcmuneraciones (letaclas de r¡r:¡cil¡ir r:orresoondiente a

ios dias 01, 02 t'03 ¡ie Jt¡nro del 20I5 § otros págos, argumenlanrio c¡ue con ltcha Ll4 .ie Junio

dei presente:rno sc rlisolvió su vLncrLio ¡aborai con 1a Municrpal:clad Provrnc¡al de Jauja. en el

cargo de Técnico Adroinistrativo oel Departame¡to de Desarrollo Urbano; dej mismo mcdo,

soiicitó cl pago de Aguinalclo por Fiestas Patrias, ya que tampoco se 1c hab¡ia ¡econocido.
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Quc. clir..tr!ament(,(lr.crtrrenre ib¡mr.rló srr renLrncia !oluntari:1 .'on lccl-r¿r 03 (le.Jl-lnio

de1 2015 ¡i Contrato 
^drntnistlati,,o 

d. Sc11'iclos ctue susr:¡ibró con la N{unicipalial¿1d Provincl¿rl de

.Jauja, r:on \'rgcnci¿¡ (lel .lia siguicnlc: srn eml)¿rrqo. DURANTE EL MES DE JUNIO DEL 2015 NO

SE LE GENERó NINGÚN PAGO A NOMBRE DEL ADMINISTRADO.

Que, conft-:rmc ¿r Ias espeolfi¡:,ci,¡nes realiza(J¡s porel DS.N Ia2 2Ol5 EF, el Aguinalclo

por Fiestas l'alr-iils correspon(lc hasta el monlo clc Sll 30O.00 ('i RESCI DN'|CJ'q CON 00/ 100

NUIJVO,S SOI,ES) c¡Lrt-'sc abono por []nica lez en la planilla cle p.rgos dcl mes de JLlllo d-'l 2C15;

señalándosc cn e] lite¡a1l h) del Artialrlo.1'.1e1 relerido alrcrpo normativo quc: "ílon¿liarior¡es parc

percibir el Alluii(1lcla pat Fiestes Potrias: 1...1 (:oiter en el :.eruicio cotl 1!110 a.!úilúed.od ¡.o ntenor de

lres 103,1 ,neses rtl ll0 de .ltL¡tic¡ del presetúe ¿rio. Si 71o contarc! ct)tt el reiendo lie¡npo de tres (0:-l)

nrcses, d¡cho ba\1ertcio se. ebottQrá et¡. forttla proporc¡oüol. a los,¡¡eses /(¡lro,-ados"

(JLLe, cl Articulo l" dcl D.S. N' 182 2015 EF cst¿lblece que: "E1 presente tiene po¡ obieto

cstablecer disposlcior-rcs reglilmer-rl.1ri¿LS ptr.ra el olol'gamiento (le :r-quinalclo por fiestas Patrias,

cu\'o monto lliado por i,er'\' 30281. L.\, {le l)¡csuDLlcslo Llel Sea'lor irubli(ro Dara el Año Fiscal

2Cl5 cor.esponde hastir por l:¡ sun¡a clc'S/ 300.0(l nLte!'os sarics. (luc se alhon¿1 por iinica vaz, en

L¿r pl¿rnilla dc pago del mes .1. .lLrLo (lel .¿()l5''

a]uc, con i¡.hrl 15 rlc Scoricmlrre (l.l 21)l5..rl Ceren¡e r1e I'l¿rnill,:¿Ltir¡¡r r Presupuesto cie

ta Municiprili.la.i Proi'irrcial (i. .JaLri.r cmrtro el lnlirrnrc N' t12 20 l5 (ll)\i). (romunic:1ndo que si

dcbc .ljsponer el p:rgo del re( Lrn.rrr.i .,rnlorme ¿i la liqLricL¿rcrón practi.ad,l por la Sub (lercncra de

Personal \,ai (tu.- sc cLlenla con disponibiliciacl DI'csL¡puustal.

l)or' tanto, cst¿rndo á lo .xpucsto v átendiendo a las thcult¡rdes confcri(l¿rs po¡ la

Constitución l'olnica clcl Est¿rdo IreNano; la Lc'y C)rg¿inica de N{unicipali(l¿ldes, Lel'N' 27972; l'ia
I-ey del Proccdlmient.) i\.lminis¡¡ativo General, l-e. N" 27141, el D.l,eg. N" 1{)57; Y cl Ll S. N'051-

91-PCl\,Í; v la Lr:., N' 30281, Let de I'I-.supues¡o del Sector Públi.o paia el Año [isca] 2015

f,l.,,-,
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SE RESUELVE

ARTÍCULO 1'.- DECLARAR PROCEDENTE la solir:itucl dcl adminis¡rado Miguel Ángel

TABRAJ CARHUAZ scrrre rrurtegr.) .1. rcmuDc.aciones dejad¿rs dc prrcihrr_ co.rcspon.licntes ¿i los

djas Oi, 02 \'03 (l(,.Junio (lcl 20l5r pago p{)r Agüirlaldo (lc [,i.st¿1s ]'atrias: ascendenies al ño.Lto

total de S/313.10 (lltEsClLN]I)S IllllCE CON I0/'l00 NLI[Va)S SOLI S].

ARTÍcuLo 2'.- PóNGASE EN coNocIMIENTo el contenido de 1a presente resolución, a

10s interesados y demás órganos administrativos para su conocimierrto y fines pe¡tinentes.

REGÍSTRESE coM

Jr. Ayacucho N' 856 - 36207 5

Mur.¡TCIpALIDAD PROur.¡CIAL DE
Jeu¡e

"Primera Capital del Perú"
Ley N"29856
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M urq IcIpALIDAD PRovtr.,lctAL DE
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"Primera Capital del Perú"
Ley N"29856

npsor,ucróN DE ALcALpÍe N" B9s-2ols-A/MpJ

.Jauja, 11 de Sctiembrc de1 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

vrsTos
El lnforme N'029-20ls-SCP/MPJ: \ der4ás docurncntos que se adjuntan a la presente;

ffi

CO¡ISIDERA DO:

Que, estando a lo disp!¡esto por el Articulo 191" de la Carta Magna del Estado Perua¡o

que versa: 'Las nwnicípolidades prouitrciales A dis¿n¡oles, y los delegadas cotúorrte a ¿ey, sot los

órgatlos de gobier¡to local. Tie,ie,¡ autotlo,ilítl política, ecoltónica lj adnti'listral¡ua e,¡ ios asu¡ltos .le

stL competencia",la misma que guarda corrcordáncia con el contenido del Articulo 2" del 'l'ituio

Preliminar de la Lel' Orgá¡ica de M unicipalidades, Le!N" 27972, la ñisma que señala: "¿os

Gobíentos Locales gozal,r de aLdo¡ro,t1kl polílica, e-co,tónica U odtrtiistretiua e,l los as¿¿n¡os aJe su

competetlcia; La autotúníd que lo Cor¡shluc¡ó¡¡ Polílica .lel Peni esteblece pora lns ttturticrpolidndes

radica ett la Jadtltc¡d cle ejercer actos de gobienú, aclnli¡tstratioos lj de adi.¡tlistració,r, cott su.jecíótt

dl or denamie tlto i¡ídíco.

Que, cl Artículo 20'del citado cuerpo legal, establece Ias atribuciones que corresponden a

Ios Alcaldes de las municipalidades provinciales y dist¡itales, entre ias cuales el numeral 5):

"D¡c-at decretos lJ resoluciotrcs de alcddía, ú¡t sujecíüt a las lel|es lJ ordenanz@s".

Que, el ¡égimen cle Iedatarios se erlcuentran en ia Ley del Procedimiento Administrativo

General, Ley'N' 27444; la misrna que disl>one en su Articulo 127', numeral ll-. "Cdda entidad

designa ledatarios ir¡s¿if¿¿aor¿aies o.lscritos o sus r¡r¡idades de recepció|l doctuttentaL et\ nútnero

proporciotlal a sus lecesicíodes de atención, qrriertes. siri exclusiói de sns ?a¿)ores ordirorías,

brindan gratuíhfite,¡fe s¿{s se¡¡4cios o los (.r¿rnú¡r.s¿ra¡alos"; por su parle el numeral 2) del áÍiculo
en desarroiio re r "El feclato.r¡o lieüe co¡t¡o labot persotte.lísilta, co,¡tprobor lJ autenticdr. prcuio

cotejo entre eL orígúol que exhibe el ad!¡ti¡istrado y kt copia presentodo, lo fdelidad.)el coüle¡ud.o

de esta úllilna para su eñp\eo etr los p,ocedirietúos de kt eitiaktcl, c1¿q¡ldo e la dctudciólt

administratiua sea exigida la ogregaciótr ¿e ,os docu,¡¡er¡aos o eI ddmúLístrctdo desee agreg«d.os

cora pnteba. Tctil.bién puedetl, a pedido.le ¡o-s aa¿rri,¡is¿rados, cerTiÍicar fñitos preuia venÍicación

de ta identídad alel s.¿scñp[o¡, pdrr¿ l¿s ocl¿¿o¿ioxes orf7nirislratiuas cotrcrelas t¡ecescñas'
I

z

conltridas Dor iá

,I*y N" 27972; y ia

-jr. Ayacucho N" 856 - Fax:3621ó5 - Telef: {064) 3620
www.mun!JauJa.gob.
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Jlu¡;t 268
"Prímera Capital del Perú"

Ley N'29856

SE RE.ST'ELVE:

ARTiCULO l'.- DESIGNAR a pa.tir de Iá l'echa como Fedatarios de la Municipalidad

Provincial de Jarúa a los siguientes se¡vidores:

FEDATARIOS TITULARES:

ST. HELWER CAMAR.ENA FABIÁN

RDSPONSABLE DE ARCHIVO CENTRAL

Sr. AQUILIO AIDO COTERA SOSA

ASISTENTE AD\IINISTRAI'IVO T)F; LA SUB GERENCIA DE PERSONAL

FEDATARIOS SUPLENTES:

ST. PAUL FR.EEMAN MAT'ALLANA CÁCERES

SECRETAzuO GENDRAL

Sr. ROSMEL JHONI MARTEL DELAO

SECRETARIo DE LA GERENCIA DE SERVICIoS PÜBLICoS LOCALES, GESTIÓN AMBIENTAL

Y DESARROLLO SOSTEN¡BLE

ARTÍCULo 2'.- PóNGASE E¡{ coNocIMtENTo el cootenido de la presente resolución, a

ios iñteresados y demás órganos adrninistra!ivos paia su co¡ocimielrto \'fines pertinentes.

R-EGiSTRESE. Y CúMPLASE.

{cEtfrü
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Jr. Ayacucho N' 856 - Fax. 3621f:¡5 .Telef. i0b4) ZbZ07S
www. rrruni jaqj;r.gob.¡l:
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RESOLUCTÓN pE ArCArpÍA N"392-2015-AlMpL

Jauja, 07 Seriembre de 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUIA.

VISTO:

El Informe Ne 0164-2075-GA/MP] de fecha 04 de setiembre del 2015, remitido por
Gerente de Administración, Informe N"174-2015-SUBGL/TSCC/MPf de fecha 06 de agosto
remitido por el Sub Gerente de Logística, y;

CONSIDERANDO;

Que, en concordancia al artículo 194. de la constituc¡ón polftica del estado,
odificado por la Ley de la reforma constitucional N' 27680 y los artículos I y II del título

inar de la Ley N" ?7972; establecen que los gobiernos Iocales son entidades básicas
e la organización territorial del estado y canales inmediatos de participación vecinal en

Ios asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios
de las correspondientes colectividades, siendo elementos esenciales del gobierno local;
además las Municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines gozan de autonomía que la Constitución Política del Estado peruano establece para
Ias municipalidades radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de
administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo a Io dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante D.L. Ne 1017, en su artículo Se "Cada Entidad elaborará su Plan Anual de
Contrataciones, el cual deberá prever todas las contrataciones de bienes, servicios y
obras que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que
las regule o su fuente de financ¡am¡ento, así como de los montos estimados y tipos
de procesos de selección previstos. Los montos estimados a ser eiecutados durante
el año fiscal correspondiente deberán estar comprendidos en el presupuesto
institucional. El Plan Anual de Contrataciones será aprobado por el Titular de la
Entidad y deberá ser publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado (SEACE)", en tanto que el Reglamento de Ia Ley de Contrataciones, en su artículo
9e prescribe que la'[.,.] modificación del PIan Anual de Contrataciones el PIan Anual
de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación
presupuestal o en caso de reprogramación de las metas instituc¡onales: Cuando se
tenga que incluir o excluir procesos de seleccién o e¡ valor referencial difiera en
más de veinticinco por ciento {25%) del valor est¡mado y ello varie el tipo de
proceso de selecc¡ón. La aprobac¡ón y difusión de las modificaciones se hará en la
forma prev¡sta en el artículo anterior";

Que, mediante informe N"174-2015-SUBGL/TSCC/MP) remitido por el Sub
Gerente de Logística de fecha 06 de agosto de 2015, solicita al Gerente de Administración,
modificación del PIan Anual de Contrataciones Año 2015, teniendo en conocimiento el
requerimiento de bienes y servicios N" 011-2015-MPJ/GIDU/SGEYO, del servicio de
FORMULACIÓN DE ESTUDIO DE PRE INVERSIÓU E UIVTI DEL PERFIL DE PROYECTO
"ISNTALACION DEL SISTEMA DE DRENAIE PLUVIAL DE LA ZONA URBANA DE JAUIA,
PROVINCIA DE TAUIA - REGION fUNÍN", por un valor referencial de 200,000.00
(Doscientos Mil con 00/100 nuevos soles)

Que, mediante informe Ne 0164-2015-CA/MPf de fecha 04 de setiembre del 2015,
el Gerente de Administración, requiere la aprobación del Plan Anual de Contrataciones
Año 2015;

Que, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Ne 27972
artículo 20e numeral 06 de Ia Ley Orgánica de Municipaiidades;

d.I
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§E-BE§IIELYE;

ARTíCULO PRIMERO.- MoDIFICAR el PIan Anual de Contrataciones de la Municipalidad

Provincial de Jauja para el Ejercicio Fiscal 2015, cuya clase de servicio y monto se

precisara en el artÍculo siguiente,

ARTICULO SEGUNDO.- INCLUIR al PAC lo siguiente:
> "SERVICIO DE FORMULACIóN DE ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL DE

PROYECTO INSTALACIóN DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA ZONA URBANA

DE JAUIA, PROVINCIA DE IAUJA - REG¡ON IUNÍN", por un valor referencial de S/.
2000, 000.00 (Doscientos mil con 00/100 nuevos soles).

ARTÍcuLo TERCERO.- HACER de conocimiento del 0rganismo supervisor de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado OSCE, la presente resolución dentro de los
plazos establecidos en la Normatividad Vigente.

REGÍsTREsE, coMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVASE.

:3

P&

i.iá

I,l

ABOG.

.fe»\
' :".á %f,

"- .t¡H¡ 6l
.{.6É¡A §,

-dliJDz



ll4 r-rn i ci ¡:a I i ei=¡cl Flróvir-rcial cr€JAIJ-]A 265

RESOLUCIÓN GERENC rAL Ne 090-2015-G/MPJ.

.Jauja,01 de setiembre del 2015

vrsTos:

El lnforme N" 0162-2015-GA/M PJ, de fecha 01 de set¡embre del 2015 emitido por el

Gerente de Administración, lnforme N" 169-2015-SUBGL/TSCC/M PJ de fecha 01 de setiembre
del 2015, emitido por el sub Gerente de Logísticai y,

C.QN,5!8EBAN9Q:

Que, en concordancia al Artículo 194' de la constitución polít¡ca del estado,

modificado por la Ley de la reforma const¡tucional N' 27680 y los artículos I y ll del título
preliminar de la Ley N' 27972; establecen que, "lds municipqlidades provinciales y distr¡tdles
son los órgonos de gobierno locdl tienen autonomío político económica y ddm¡nistrdtivd en
los osuntos de su competencia" , por otra parte la Ley orgánica de Municipalidades N" 27972,
establece en su Artículo ll del Título Prelim¡nar; "los gobiernos locoles gozon de outonomíd
político económicd y ddministrativos en dsuntos de su competencid" ;

Que, de conformidad con el Art. 27e del D.S. N' 184-2008-EF - Reglamento de la Ley de

contrataciones del Estado- "El Titular de la Entidad o el funcionarlo a quien se hubiera

delegado esta atribución, designará por escrito a los integrantes titulares y suplentes del
Com¡té Espec¡al, indicando los nombres completos y quién actuará como presidente y

cuidando que exista correspondencia entre cada miembro t¡tular y su suplente. La decis¡ón

será notificada a cada uno de los miembros...";

Que, de conformidad con el Art. 24e del Decreto Leg¡slativo N" 1017 - Decreto
Legislativo que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado "El Comité Especial estará
integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuaria de los

bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, y otro al órgano encargado de las

contratac¡ones de la Entidad. Necesariamente alguno de los miembros deberá tener
conoc¡m¡ento técn¡co en el objeto de la contratac¡ón. En el caso de bienes sofisticados,
servicios espec¡alizados, obras o cuando la Entidad no cuente con un especial¡sta, podrán

integrar el Comité Especial uno o más expertos independientes, ya sean personas naturales o
jurídicas que no laboren en la Entidad contratante o funcionarios que laboran en otras
Ent¡dades. El Comité Especial tendrá a su cargo la elaboración de las Bases y la organización,
conducción y ejecución del proceso de selección, hasta que la Buena Pro quede consentida o
admin¡strat¡vamente firme, o se cancele el proceso de selección...";

Que, a través del Decreto de Alcaldía N" 007-2015-A/M P.J, se delega a la Gerencia
Municipal la facultad para la designación de miembros de comités especiales y permanentes

de conform¡dad con el artículo 27" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones con el Estado;

Que, mediante lnforme N' 169-2015-SUBGL/TSCC/MPJ de fecha 01 de setiembre del

2015 el Sub Gerente de Logística sustenta y requiere Ia conformación de Comité Espec¡al para

la Adjud¡cación D¡recta Publica N"004-2015-CE/M PJ: SERVICIO DE CONSULTORIA POR

ESPECIALIDADES PARA tA FORMUTACIóN DEI ESTUDIO DE PRE INVERSIóN A NIVET DE

PERFIT Y FACTIBILIDAD DEL PROYECTO DE INVERSIóN PÚBUCA "MEJORAMIENTO Y

AMPTIACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABITIDAD DE I.A CARRETARA RUTA JAUJA - PANCAN

- HUATA - YAULI - SAN PEDRO DE CHUNAN, DET VATLE DE YACUS, PROVINCIA DE JAUJA _

REGIóN JUNIN. Asimismo mediante lnforme N' L62-2015rGA/lVlPJ de fecha 01 de set¡embre
del 2015, la Gerencia de Administracjón, ratifica el mencionado requerimiento;

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, Ley Ne 27972 y Decreto de Alcaldía OO7 -2O1.5-A/Mq!;
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a los miembros del COMITÉ ESPECIAL para la
Adjudicación Directa Publica N"004-201s-CE/MPJ: SERVICIO DE CONSUTTORIA POR

ESPECIALIDADES PARA TA FORMUTACIóN DEt ESTUDIO DE PRE INVERSIóN A NIVEL DE

PERFII Y FACTIBITIDAD DEL PROYECÍO DE INVERSIóN PÚBUCA ,,MEJORAMIENTO Y

AMPLIACIóN DEL SERVICIO DE TRANSITABITIDAD DE TA CARRETARA RUTA JAUJA - PANCAN

- HUATA - YAUTI - SAN PEDRO DE CHUNAN, DEt VATIE DE YACUS, PROVINCIA DE JAU'A -
REGIóN JUNIN, que estará integrado por los siguientes Funcionarios:

Ilrgla8E:
Presidente: TEODOLFO SOTo CCANTO - SUB GERENTE DE LOGISTICA.

Primer M¡embro: ARQ. MAVEL KARINA ALCANTARA BRAVO - SUB GERENTE DE

ESTUDIOS Y OBRAS.

Segundo M¡embfo: C.P.C. FREDY RONALD CAMARENA PÉREZ - GERENTE DE

ADMINISTRACIÓN

SUPTENTES:

DeI Pres¡dente: LADY LAURA SALCEDO ROSAS - JEFE DE ADQUISICIONES Y

CERTIF¡CACION ES.

Del Primer M¡embro: ARQ. YENIFER ARENAS ORTEGA - SUB GERENTE DE

PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO.

Del Segundo Miembro: Llc. JIMMY AGUSTIN TENICELA CORTEZ - GERENTE DE

PLANIFICACION Y PRESUPUESTO.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al comité Especial designado la organización,
conducc¡ón y ejecuc¡ón de la integr¡dad del proceso de selección, hasta antes de la suscripción
del contrato, con el postor ganador; y, asumirá funciones a partir de la expedición de la

presente Resoluc¡ón, actuando en perfecta armonía a lo normado por el Decreto Legislativo N"

1017 y D.S. N" 184-2008-EF; bajo responsabilidad.

ARTfcUtO TERCERo.- NOTIFICAR con la presente resolución a los miembros del
Com¡té Especial designado, con los actos administrativos pertinentes y registro
correspondiente

ARTICULO CUARTO.- REMíTASE, la presente Resolución Gerenc¡al al despacho de
Alcaldía, Gerencia de Administración, Sub cerencia de Logística y demás unidades orgánicas
para los fines correspond¡entes.

REGÍSTRESE, cOMUNfquESE, cIJMP[AsE.

,1bc¡. $iios HI¡o¡¿á¡t
3I]IÉ MUIiICIPAL
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Rrsolucrów or alcatoíA N'0380-2015-A/MPJ.
laLrja,25 de Agosto del 2015

VISTO

El lnforme N' 0147-2015-GA/M PJ de fecha 12 de agosto de 2015, rem¡t¡do por el
Gerente de Administración, lnforme N" 154-2015-SUBGL/MPl de fecha 12 de agosto del 2015,
remitido por el 5ub Gerente de Logística, V;

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al ArlÍculo 194' de la const¡tución política del estado,
rnodificado por la Ley de la reforma constitucional N' 27680 y los artículos I y ll del título
prelinrinar de la Ley N" 27972; establecen que, "las municipal¡dades ptov¡ncioles y distritdtes
son los órganos de gob¡erno locol tienen qutonomic política económicd y ddmin¡strutlvq en
los dsuntos de su competencid", por otra parte la Ley Orgánica de Municipalidades N' 2j972,
establece en su l\rticulo ll del fitulo Preliminar; "los gob¡ernos locoles gozon de qutonoñid
político económico y odmín¡strot¡vds en dsuntos de su competenc¡o" :

Que, de conforrnidad ccn el articulo 27" del D.5 N" 184,2OO8,EF - Reglamento de la

Ley de Contr¿ciones del Estado, "El Titular de la Enticlad o el funcionario a quien se hubiera
delegado esta atribución, designara por escrito a los integrantes titulares y suplentes del
Comité Especial, indicando los nombres cor¡pletos y quien actuara como presidente y

cuidando que exista correspondencia entre cada miembros titulares y su suplente. La dec¡sión
será notificada ¿ cada uno de los miembros,

Que, de conformidad con el artÍculo 30'del Reglamento de Ia LeV de Contraciones con
el Estado prescribe que "fratáñdose de Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones der Menor
Cuantía, podrá designarse uno: o n¡ás Conrités Especlales permanentes para objetos de

contratacrones afin€s, excepto en el caso de procesos derivados de una declaratoria de

desierto, los que serán conducidos por el mismo Comités Especia¡ Permanente solo será

exigible que uno de sus inte8raotes sea representante del Órgano encargado de las

contrataciones";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 0072'2015-A1MPJ de fecha 26 de febrero del
2015, se designa al Comité Especial Perrnanente encargado de los procesos de selección
derivados de las Adjudia¿crones de l\,4enor Cuantía, Adlrrdicación Directa Selectivaj

Quc, m,:cJ ¿rr)tI Ordenanra Munrc p¿l N" 0t]:l-2015-MPl/CM, se aprueba a 11!.reva

EstructL¡ra Orgánrca de la Municipalidad Provlncial de lauja entrando en vigencia a partir del 10

de jul¡o del 2015,

Q!¡e mediantc tnfor.ne N' 154'2015-SUBGL/MPl de fecha 12 de agosto del 2015, el

Sub Gerente de Logística solicita Ia conformación del Comité Especial Permanente

considerando los cargos de acuerdo a la nueva estructura orgánic¡ actual de la entidad;
asimismo mediante lnforme N" 147 2015-GA/MPJ de lecha 12 de aBosto del 2015, la Gerencia

de Admiñistración ratifica al mencionado requerimiento;

Por tanto estando a los fundament05 expuestos, y de conformidad con las facultades

conferidas por la Ley 27972 - Ley Orláoica de Municipalidades;

5E RESU ELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- OESIGNAR, Ai CT,:N¡Itti t.S pecial Pern]anente que cstará ¡r car8o

de los Procesos de Adludicaciones de fúenor Cuantiir y Adludicación Directa, ei mismo que

estará confonnado por los siSuiente5 func onarios;

MIEMBR05 TITU LARE5 i

Pres¡d ent e C.P.C. Fredy Ronald Cam.¡ren¡ Ptirez

Gerente de Administrac¡ón.
DN l: 20638067

-:.

''',

1er Miembro Bach. Cont. Teodolfo Soto Ccanto

sub Gerente de Logíst¡ca.

2do Miembro : i\rq. Renato Edu Barzola Gónrez DNI:415
do

..

t
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Jauja, 25 de Agosto 201 5

EL ALCALDE DE LA PROV INCIA DE JAUJA

VISTO:

El informe N'100-2015-MPJ-GPP, de fecha 25 de Agosto de la presente emit¡do
por la Gerencia de Plan¡ficación y Presupuesto, sobre la propuesta de D¡rectiva
denominada "Normas Para la elaboración, aprobación, Difusión y actualización de
Directivas de la Municipalidad Provincial de Jauja", y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artÍculo 194o de la Constitución Polít¡ca del Perú - 1993,
modificada por la Ley N' 27680 - Ley de reforma Constitucional, reconoce que las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local y tienen autonomía politica ,económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de su Jurisd¡cc¡ón;

Que, el Artículo 74" de la ley orgán¡ca de Municipalidades, Iey N' 27972, establece
"Las Municipalidades ejercen, de manera exclusiva o compartida, una función
promotora, normativa y reguladora, así como las de ejecución, fiscalización y control, en
las materias de su competencia conforme a la presente ley y la ley de bases de la
descentralizac¡ón" fundamentalmente que las municipalidades son típicas entidades
administrativas, a las que se aplican en forma directa Ia ley de procedimiento
Administrativo General dado que efectúan funciones adm¡nistrat¡vas, al interior de los
gob¡ernos locales se realizan múltiples procedimientos administrativos entonces esta
regulación corresponde a la ley de procedimiento Administrativo General y a la Ley
Orgánica de [\Iunicipalidades;

Que, de acuerdo a la Ley N'28716 "Ley de Control lnterno de las Entidades del
Estado señala en su artículo 6" que son obligaciones del titular y funcionarros de la
entidad, relativas a ¡a implantación y funcionamiento de control interno lo establecido en
el inc¡so d) Docuntentar y divulgar internamente las políticas, normas y proced¡mientos
de gestión y control interno [...];

Que, la Ley N' 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión clet Estado,
señala que el proceso de rnodernización de la gestión del Estado tiene por finalidad
fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de
manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el
uso de los recursos públicos:

Que, en ese sentido resulta ¡recesario contar con lineamientos que un¡formicen la
elaboración y formulación de las Directivas administrativas por parte de las unidades
orgánicas de la Mun¡cipalidad Provincial de Jauja, así como establecer dispos¡ciones

ñ"

u.)

Jr. Ayacucho N, B5ó . Fax: 3621ó5 Tetéf: (064) 362075
www.mun¡J.auja.gob.pe

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 379.201s-A/MPJ
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que ordenen su proceso de actualización y aprobación a fin de lograr la mayor eficiencia
y eficacia en su aplicación;

Que mediante Ordenanza Municipal N" 009-201S-CM/MPJ, se aprueba el
Reglamento de Organ¡zaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de
Jauja, en el capÍtulo ll, artículo 57', inciso pp) de las funciones de la Gerencia de
Planificación y presupuesto, estudiar y proponer herram¡entas técnico-normativa
(Reglamento, directivas, guías de trabajo entre otros.), para el cumplimiento del proceso
presupuestario (programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación) a nivel
de la Municipalidad , en concordancia con las normas y lineamientos técnicos sobre ¡a
materia.

Que, mediante N'100-2015-MPJ-GPP, la Gerencia de Planificación y Presupuesto
remite el Proyecto de Directiva "Normas Para la elaboración, aprobación, Difusión y
actualización de Directivas de la Municipalidad Provincial de Jauja" a fin de que sea
aprobado mediante acto resolutivo;

Que, la direct¡va t¡ene por objetivo normar y orientar e¡ proced¡miento para la
formulación, aprobac¡ón y actual¡zación de Directivas que se elaboren en la
Municipalidad Provincial de Jauja para el cumplimiento óptimo de las estrategias y
objetivos institucionales;

Estando a lo antes expuesto, en uso y ejercic¡o de las facultades y atribuciones
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972.

SE RESUELVE:

Artículo l': APROBAR Ia Directiva denominado "Normas Para la elaboración,
aprobación, Difusión y actualización de Directivas de la Municipalidad provincial
de Jauja", elaborado por la Gerencia de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad
Provincial de Jauja, la misma que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 20: ENCARGAR a la Gerencia de Planificación y presupuesto, y el área de
Racionalización su d¡fusión en coordinación con las áreas de directa injerencia.

Artículo 30: ENCARGAR al área de Comunicaciones e ¡magen institucional la difusión

¿o¿

llü'.:

y la publicación en el portal web dela Municipalidad la presente directiva.

Artículo 40: COMUN¡CAR La presente Resolución de Alcaldía a Gerencia Munlcipal,
Gerencia de Plan¡ficación y Presupuesto, Gerencia de Administración Financiera, otras
Gerencias y demás un¡dades orgánicas pertinentes para su estr¡cto y fiet cumplimiento.

REGíSTRESE, COMUNíOUE E IiIPLASE Y ARCHIVESE

N"85ó Fax; 3ó 75Jr. Ayacuc ho 2165 - Tetéf: (0ó4) 3ó20
www.munuaula gob.pe

Mur.¡lclpALIDAD pRovlrr¡clAl DE
Jau¡¡r
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Jauja, 20 de Agosto del 2015

EL ALCALDE DE Iá MUN¡CIPALIDAD PR.OVINCIAL DE JAU.IA

CON§lDEH.AND0r
Que, de conformidad con e¡ artículo 194" de ia Constitución Política del

Perú, concordante con el artículo ll del Títuio Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972t los gobiernos locales gozan de autonomfa
polÍtica, econófftica y adm¡nistrativa en ios asuntos de su cornpetencia, dentro de
su jurisdicción;

Que, la autonomía que la Consfitución Política del Estado establece para
las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujeción al c¡rdenamierrto jurídico;

Que, mediante lnforme Técnico Ne 077-2015-JEC'I'-OPI-56PP/MPJ, de la
Oficina de Programación e lnveriiones, 5e reg¡stró en el banco de proyectoJ el

Fornrati: 5N¡P 15 lnforme de corlsiitenc¡a del Estudir: definitivo o Expediente
téc¡ricrl.

Que. mediante lnforme I'écnico N' 003-2015-S6EYO/6IDU/MPJ, la Sub
Gerente de Ertudior y Obras, Arq. Mavel K, Alcántara Bravo, informa que se

registró el Expediente Técnico con un presupue5to total de lnversión que asciende
a S/.925,121.O7 (No\recientoi veinticinco m¡l ciento veilltiuno con 071100 Nuevos
Soled, y a 5u vez se da a conocer el mo¡rto del primer truncado que asciende a

5/.314,750.72 ffrescientos catorce mil setecientos cincuenta ccn 721100 Nuevos
Soles) y el segundo truncado con un monto de 5/.il4,370.35 (Seiscientos diez mil
trescientos setenta con 35/100 Nr.¡evos Soles), indicando aclemás que ha sufridr¡
modificaciones sustancia¡ee justil'icadas y que aún mantiene conrpat¡bilidad entre el

ettudio definitivo o expediente técnico con perfil viable. Remitiendo dichos
actuados a Ia Cerencia lnfraestructura y Desarrollo Urbano y solicita que se

apruebe el Expediente Técnico.

Que, mediante lnforrne Ne 416-2O15-C,IDU/MPJ, del 19 de Agosto del
2015. el Gerente de ¡nfraesfructura y Desarrollo Urbano, Arq. Renato Edú Barzola
Gómez, soiicita Ia aprobación, mediante acto resolutivo del Expediente Técnico
del Proyecto *Mejoramiento, ,4mplíaci6n y Equiparniefltü del Camal Municipal de
ta tocatidad de Jauja, Frovinúa de Jauja - Junhf, por el monto de 5/.925,121.07
(NovecientoJ veinticinco mil ciento veintiuno con 07100 Nuevos Soles), con un
plazo de ejecución de noventa (90) días calendarios:

Por tanto, estando a lo expuqtto con las facultades conferidas en la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972:

Jr. Ayacucho N' 856 - Fax:3621ó5 - Teléf: (064) 362075
www.munrauJa.gob.pe

RE9OLUCIÓN DE ALCALDÍA NC 373-2O¡5.A,/MPJ,

Vl$T()¡
El lnforr¡e N" 416-2015-OlDU, cle la Cerencia de lnfraestructura y

Desarrollo Urbano, lnforme Técnico N' 003-2015-56EYO/6IDU/MPJ de la Sub
(Jerente de Estudios y Obras; con lor que solicitan aprobación del Expediente
fécnico "'Mejararnierrto, A¡rq¡¡ación t, Equipamiefito dEl Carnal Municípal de la
localidad de Jauja, Provinda de Jauja - .lunfn*, con Código SNlp NE 322554:
lnforme Técnico Ne O7V-2O15)ECT-AP|-56PP/MPJ. de la Oficina de
Prograrnación e lnversiones; y,
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto
"Mejoraniento, Ampliaclén y Equipan,iento del Camal Municipal de la loalldad
de Jauja, Provincia de Jauja - .lunln', con Código SN|P Ne 322554 por el rnonto
de 5/.925,121.07 (Novecientos veinticinco mil ciento veintiuno con 071100
Nuevos Soles), con un piazo de ejecución de noventa (90) día¡ calendarios

UJ

ARTICULO SECUNDO.- PÓNúASE en conocim¡ento los extremos de la
preiente a la Gerencía Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano,
Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Planificación y presuPu€sto y demás

Unidades Orgánicas.

26ü

RE6Í§TITE5E" COMU¡!i
" 

CIJMPLA§H Y ARTI",IÍVE5E.

Jr. Ayacucho N" 85ó - Fax:36219? - Igigl,.i991 39?97-7
www.munlJauJa.9oD.pe
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Jauja, 17 de agosto del 2015

!t!Efg.:
La solic¡tud de fecha 26 de mayo de 2015, el lnforme N" 076-2015-UP/M PJ, de fecha

10 de junio de 2015, em¡tido por el Un¡dad de Personal, lnforme N"010-2014-SERVIR/GG-OAI,

de fecha 24 de octubre de 2014, em¡tido por el Asesor Legal Externo, donde sol¡cita pago por

bonificación extraord¡naria, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Const¡tución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de M unicipalidades, Ley

N" 27972; "las municipalidodes son órganos de gobierno locol que poseen autonomíq,

económico y ddministrdtivo, en dsuntos de su competencia; lo misma que conslste en ld

focultod de emitir ocfos de gobierno, Actos Administrotivos y Ados de Administ¡dción con

sujeción dl ordenamiento lurídico Ndciondl";

Que, e¡ Decreto Leg¡slat¡vo N'276, Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de

Remuneraciones del Sector Públ¡co regula el ingreso, los derechos y deberes que

corresponden a los servidores Públicos que con carácter de estables prestan servicios de

naturaleza permanente en la Admin¡stración Pública. Tiene por objeto a tenor de lo

establecido en su artículo 1" del tÍtulo prel¡m¡nar a permit¡r la incorporación del personal

idóneo, garantizar su permanencia asegurar su desarrollo y promover su realización personal

en el desempeño del sector público;

Que, dicha Norma así como su Reglamento aprobado por D.S. N"0O5-90-PCM, se

establece, límites en cuanto al sistema remunerat¡vo y otorgamiento de bonificaciones,

asignac¡ones, como parte de sus beneficios y derechos, y como b¡enestar e incentivos

desarrollados ampliamente en los artículos 98'al 1.48" del mencionado Reglamento;

Que, la Ley N'29351, que redujo costos laborales a los aguinaldos y grat¡f¡caciones por

f¡estas patr¡as y navidad, estableció que el monto que abonaban los empleadores por

concepto de aportac¡ones al seguro social (ESSALUD) con relación a las gratificaciones de julio

y diciembre de cada año, seria abonado a los trabajadores bajo la modal¡dad de bonificación

extraordinaria, de carácter temporal no remunerativo ni pensionable;

En efecto, dicha disposición determina que los créd¡tos presupuestarios que han sido

aprobados en el presupuesto de las ent¡dades públ¡cas en el año 2015, consignados al pago del

concepto de aportaciones al seguro social de salud por aguinaldos, que en aplicaciones dela

artículo 2'de la ley N'29351, no son realizados, no podrán ser dest¡nados a f¡nes distintos para

los cuales fueron autorizados en los respect¡vos presupuestos ¡nstitucionales;

Como puede verse, dicha norma ha relac¡onado de manera directa el pago de la

bonificac¡ón extraordinaria a la grat¡ficación, y no a los agu¡naldos previstos en las leyes de

presupuesto de cada e.iercicio f¡scal. En el mismo sentido, su reglamento, aprobado por

decreto supremo N"OO7-2009-TR, ha establecido que dicha bonificación debe pagarse al

trabajador en la misma oportunidad en que se abone la gratificación correspondiente (artículo

DIA

J

d¡

J, u.l ts

RESOTUCIÓN DE ALCATDÍA N"364.20X5-A/MPJ.
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5") y que el monto "equivale al aporte al seguro soc¡al de salud - Essalud que hubiese

correspondido efectuar al empleador por concepto de Erat¡f¡cac¡ones de julio y diciembre";

En efecto, en el caso de los trabajadores sujetos al régimen laboral público, el I¡teral b)

del artículo 54'del Decreto Legislat¡vo N'276, establece como unos de los benefic¡os de los

funcionarios y servidores públicos, los aguinaldos que §e otorgan en fiestas Patrias y Navidad

por el monto que se fije por Decreto Supremo;

Que, del anál¡sis de la norma antes c¡tada, se obtiene que a través de la Ley N"29714

(19.06.2011), se prorrogo hasta el 31 de diciembre de 2014, la Ley N"29351 (01.05.2009),

mediante la cual se aprobó la inafectación de las gratificaciones y aguinaldos por fiestas patrias

y navidad. As¡mismo, cabe mencionar que la ley N"29351 (01.05'2009) or¡g¡nal mente tuvo su

vigencia hasta el 31 de diciembre del 2010. En consecuencia, los pagos que se hayan efectuado

después det 37.12.2OLO y hasta el 19 de jun¡o de 2011 se encuentran afecto a todos los

tributos y aportaciones correspondientes y, por tanto, no se generara el derecho al pago de la

bonificación extraord¡naria del 9% (correspondiente al aporte de Essalud). Que, en cuanto a

ello ¡mpl¡ca que la Ley N"29714 que aplica los efectos de la Ley N"29351, no se aplicará

retroact¡vamente, sino solo a las gratif¡cac¡ones que se generen y se paguen después de su

entrada en v¡genc¡a;

Que, mediante lnforme Legal N"010-2014-SERVIR/GG-OAJ, de fecha 24 de octubre del

2014, emitido por el Asesor Legal Externo, concluye que a los trabajadores de la Mun¡cipalidad

Provincial de Jauja les corresponde la percepción de la Bonificac¡ón Extraordlnaria

contemplado en la Ley 29351y de la Ley 29714 que prorroga hasta el 2014.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'150-2015-A/M PJ, de fecha 01 de abril de

2015, emitido por Alcaldía, se rat¡f¡ca en todos sus extremos la Resolución de AlcaldÍa N"682-

2010-A/MPJ;

Que, con lnforme N'076-2015-UP/MPJ, de fecha 10 de jun¡o de 2015, emitido por el

jefe de la Unidad de Personal, observa que no se realizó el pago de la boníficación

extraordinaria dispuesta por Ley N'29351 y reconocida por la resolución de Alcaldía N'682-

2010-A/MPJ, adjuntado el cuadro de liquidación;

s/.38s.86

Que, con Memorando N'082-2015-MPJ/SGPyP, de fecha 13 de jul¡o, emit¡do por sub

Gerente de Planeamiento y Presupuesto, remite la disponibil¡dad presupuestal por el monto

de 5/.385.86 (trescientos ochenta y c¡nco con 86/100 nuevos soles), la cual se encuentra

habilitado en la secuencia funcional 0039, rubro 09, especifica de gastos 2.1.L.9.L.2.
De lo expuesto se colige, que la administrada viene prestando serv¡c¡os en el cargo de

]efe de la Oficina de Registros Civ¡l de esta municipalidad en condición de servidora nombrada

bajo el régimen laboral Decreto Legislativo N'276 y no habiendo perc¡bido la bonificación

extraordinaria establecida mediante resolución de alcaldía N'682-2010-A/M PJ, resolución de

alcaldía N'427-2014-AlMPJ, resolución de alcaldía N'150-2015-A/MPJ, por lo, se deberá tomar

las acc¡ones correspond¡entes para el abono a la solicitante del monto integro de lo que debe

u

FU

N 9o/o

01 JULIO DEL 2013 s/.1,s09.13 5/.13s.82

02 DICIEMBRE DEL 2013 s/.1,389.13 s/.t2s.o2
03 IULIO DEL 2014 s/.1,389.13 s/.12s.o2

z
TOTAL

MESES . AÑO Dtc.2014
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perc¡bir por concepto de bonificación diferencial, calculando sobre la base de la remuneración

mensual total conforme lo practicado por la Unidad de Personal rem¡t¡da med¡ante INFoRME

N" 076-2015-UP-MPJ, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria inst¡tuc¡onal;

Estando a los considerando anteriormente expuesto y a las facultades y atribuciones

conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972:

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- RECONOCER, como CRÉDlTO DE DEVENGADO el compromiso pendiente

de pago por concepto de BONIFICACIÓN EXTRAORDINAR¡A dejada de abonar, por el importe

de de 5/.385.86 (trescientos ochenta y c¡nco con 86/100 nuevos soles) a favor de la servidora

municipal sra. PALMIRA LILA PALACIo5 DE NÚÑEz, de conformidad con los considerandos

expuestos en la presente resolución.

ARTíCULo SEGUNDO,- DISPONER que la Gerencia de Admin¡strac¡ón F¡nanc¡era a

través de la Sub Gerenc¡a de Personal realice el respectivo abono a la servidora.

ARTíCULO TERCERO.- PONER EN CONOCIMIENTO, el contenido de la presente

resolución a la Gerencia Munic¡pal, Gerencia de Administración F¡nancierá, Gerencia de

Planeam¡ento y Presupuesto, y de más órganos competentes.
ARTíCULO CUARTo.- NOTIFICAR, Ia presente resolución a Ia servidora sra. PALfvllRA

IILA PALACIOS DE NÚÑEZ.

REGíSTRESE, COMUN tASE

t

iDP



Mur.¡IcIpILIDAD PnourucIAL DE
Jru¡e

" P rimer a Capital del Perú"
Ley N'29856

)auja, 17 de Agorto 2015.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

25ij

o
.],

\ AÚ

CONSIDEMNDO: ,l

Que, el artícuk: I94e de la Constifución Política del E«aclfr, establece que las
Municipalidades Provinciales son órganos de gobierno local, tienen'autonc,mía po¡ítica.
econónrica y adrnirristrativa en los asuntos de su competenciai concordante con el
artículo ll del Tftulo Preliminar de la Ley Oryánica de Municipalidades, Ley Ne 27972:

t i ¡ Que, rnediante Resolución de úerencia lr4unicipai N" 127-2014-6M/MPJ, de
techa 15 de nrayo del 201$, se aprobó el Expediente Técnico de la Ol¡ra:
"Mpjoramiento del Pavirnento del Jr" Abancey y Pasaje l¡ Unién del Barric¡ E! Ro¡arlo
en la ciudad de Jauja, Provincia de Jauja";

Que, mediante carra N' 009-2015-SO/RPT/PAV-B.RO5ARIO,4AUJA/MPJ,
lnforme No 400-2015-CIDU/¡\4P.). lnforme N" 176-2015-J0-GIDU/MP.1, el Supervisor de
Obra. la Gerencia de Desarrollo l)rbano e lniraestructura y el Jefe de Obras, solicitan la
designación del Co¡nité de Recepcién de la ¡)t¡¡'a: "Mejoramiento del Pavimento del Jr.
Abancay y Fasaje l¿ Uniún del Barrin El Rosario en la ciudad de Jauja, Provincia de
Jauja', al haber concluido Ia obra, habiéndose ejecutado lal part¡das programadas en ei
Expediente Técn¡co co¡rtratadoi

Que, el artículo 2it)p del Reglamento del Decreto Legislativo Ne 1017, que
Aprobó la [.ey de Contrataciones del Ertado" aprobado con Decreto Supremo Ne 184-
2008-EF, establece que: "(...) En can que el inspectctr o superuisor verifique la
cut¡ninación de la obra, la Entídac! pracederá a desígnar un comiié de recepción dentro
de lo¡ siete (7) dfas siguientes a la recepción de la comunicación del intpector o

ttisor, Dicho comité ülirrá ir?tegrado, cu¿tnto rÍ¡enos, por un represefitante de la
ntídad, necesariamente ingeniero o arquitecio, según corretponda a la naturaleza de

los trabajos, y par el intpeüar a supervísor. (...)'";

(f,ue. estando a lo e>:¡:ueltcr y a las farultades ¿nnferirj¿s en la Ley Orgánica de
Murricipalidacles N' 27972;

U,J

\

§E R.EST}EI-VE:

Jr. Ayacucho N'856 -Fax:362t65 - Tetéf: (064) 362075
www.munúauja.gob.pe

El lnforrne N' 400-2015-6lDU/MPJ, rernitido por el Gerente de lnfraertructura y
Desarrollo Urbano, el lnforme N' 176-201-5-JO-6IDU/MPJ, del Jefe de Obras, mediante
el cuai informa la culn¡inacién de la obra del pavimento del Jr. Abancay y Fasaje La

Unión del Barrio El Rosario y conformación de €ornité de recepción; Carta ;\-¡" 009-
2015-SO/RPT/PAV-B.ROSARIO/JAUJA/MPJ, presentado por el Supervisor de Obra,
sobre Conformació¡r de Comité de Rer:epción de Obra: "Mejoranriento del pavimento
del Jr, Abancay y Pasaje La Unión del Barrio el Rosario en la cludad de Jauja, Provincla
de .!auja-; y:



MUr.¡ ICIPALI DAD PRovTTTIcIAL DE
Jru.¡r

"Primera Capital del Perú"
Ley N'29856

Artfculó ie.- CO¡{FORMAR. el'Comité de Récepción de la Obráj "Mejorainiento del
Pavimento del Jr. Abancay y Fasaje La Unión del Barrio El Rosario en la ciudad de
Jauja, Provincia de Jauja", ei mi5mo que queda integrado por las siguientei personar:

lc;)

h

€

J¡rja ¡!b j¡ pú¡.1r¡¡¡¡

JA

TITUI+\RES:
lng. §v-iiliam Christopher Montalvo

Escobar
CPC Fredy Ronald Ca¡narena Pérez
Arq. Mal,el Karina Alcántara Biavo

Teobalclo Soto Ccanto
Arq. Diarra Carcrlina Ampuercr

Verástegui

sub Crerents de Planeamiento
Urbano y Catastro

Sub 6ererrte de Logística
Encargada de Catastro

Presidente

ler Miembro
2do

Miembro

Fresidente

ler Miembro
2do

Miembro

")\
lall

Artfculo 2e.- DISPONER, que el Com¡té de Recepción cie Obra ¿ntes indicado, proceda a
verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas.
l-,os integrantee del Comité" bajo responsabilidad fil'marán el Acta de Recepción
correspond¡ente.
Artfculo 3e.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución al Comité, la
Gerencia Municipal, Gerencie de Administración, Gerencia de Desarrollo Urbanr¡ e
¡nflaeitructura, Cerencia de Planeamiento y Pr-elupuesto y demás áreas pertinentes.

R,E6Í5TRESE, COId UE§8, CÚIMPI"AsE.

Jr. Ayacucho N"85ó -Fax:3621ó5 - Tetét {064)362075
www.munlJauJa.gob.pe

SUFLENTE$:
Arq. Yenifer Alenas ()rtega

Jefe del Departamento de
0bras

6erente de Administración
Sub Gerente de Estudios y

Obras
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Jauja, 17 de agosto del 2015

VISTO:

La solicitud de fecha 15 de abril de 2015, el lnforme N" 071-2015-U P/M PJ, de

fecha 01 de junio de 2015, emit¡do por e¡ Un¡dad de Personal, lnforme N'159-2015-

UL/MPJ, de fecha 10 de junio de 2015, emitido por Asesoría Jurídica, donde solicita

as¡gnac¡ón por 25 años de servicio al estado, y;

CONSIDERAN DQ:

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

M unicipalidades, Ley N" 27974 "ías municipolidades son órganos de gobierno locol
que poseen autonomío, económica y odministrativa, en osuntos de su competencia;
lo mismo que consiste en lo focultod de emitir dctos de gobiemo, Ados
Administrativos y Actos de Administración con sujeción al ordenamiento turídico
Nacionaf'; :

Que, el Decreto Legislat¡vo N"276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y

de Remuneraciones del Sector Público re¡¡ula el ingreso, los derechos y deberes que

corresponden a los Servidores Públicos que con carácter de estables prestan serv¡c¡os

de naturaleza permanente en la Administración Pública. T¡ene por obreto a tenor de lo
establec¡do en su artículo 1" del título preliminar a permitir Ia incorporación del
personal idóneo, garantizar su permanenc¡a asegurar su desarrollo y promover su

realización personal en el desempeño del sector público;

Que, dicha norma así como su Reglamento aprobado por D.S. N"005-90-PCM,

se establece, límites en cuanto al sistema remunerativo y otorgam¡ento de

bonificaciones, asignaciones, como parte de sus beneficios y derechos, y como
bienestar e incentivos desarrollados ampliamente en los artÍculos 98" al 148' del
mencionado Reglamento;

Que, mediante Exped¡ente N'2270-2015-MPJ, de fecha 15 de abril de 2015, la

servidora Amelia lnés López Mosquera, solicitó asignación económica por 25 años de

servicio, argumentado que ingreso a laborar a la Municipalidad Provincial de Jauja el

12 de octubre de 1987, siendo nombrada con la Resolución Municipal N"549-A-89, de

fecha 29 de setiembre de 1989, la m¡sma que resuelve pasar a la condición de

SERVIDORA NOMBRADA, en la plaza de servidora técnico - F, con el cargo de

Oficinista;

Que, al respecto el inciso a) del artículo 54" del Decreto Legislativo N' 276 - Ley

de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector Publico,

establece: "La Asignaclón por cumplir 25 o 30 años de Servicio: Se otorgd por un

monto equivalente o dos remunerociones mensuales totoles al cumplir 25 dños de

servicio y tres remunerociones mensudles ol cumplir 3O oños de servicios. Se otorga
por únicd vez, en cada caso", de lo que se desprende que la norma taxat¡vamente

()

U

RESOTUCIÓN DE ATCALDíA N'372-2015.A/MPJ.
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ordena el pago de dos (2) remunerac¡ones mensuales totales, al cumplir 25 años de

servicios al Estado;

Que, aslmismo se debe tener presente que la norma contenida en el literal "a"

del Artículo 54'del Decreto Legislativo N" 276, determina que, para el cálculo de la

asignación por cumplir veinticinco (25) años de servicios al Estado, se aplique la

remuneración mensual total que el trabajador perciba al momento de la contingencia

y no la remuneración total permanente a la que hace referencia el Art. 9" del D.S

N"051-91-PCM;

Que, en ese sentido, considerando que la remuneración total o mensual se

encuentra integrada por la remuneración total permanente y por los conceptos

remunerativos adicionales otorgados por Ley expresa, conforme lo señala el Artículo 8'
del D.S 051-91-PCM, concordante con lo establec¡do por el artículo 43" del Decreto

Legislativo Ne 276 que indica, que la remuneración de los funcionarios y servidores

públicos está const¡tu¡da por el haber básico, las bonificaciones y los beneficios,

correspondiendo efectuar la liquidación de la asignación por cumpl¡r 25 años en base a

la remuneración total o mensual incluido la bonificación diferencial;

De lo expuesto se colige, que la admin¡strada cumplió 25 años de servicios

prestados a la institución, el 12 de octubre del 20L2, por lo, se deberá tomar las

acciones correspond¡entes para el abono a la solicitante del monto integro de lo que

debe percibir por concepto de asignación por cumplir veinticinco (25) años de servicio

al Estado, calculando sobre la base de la remuneración mensual total conforme lo
practicado por la unidad de Personal remitida med¡ante INFoRME N'071-2015-uP-
MPJ, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria institucional;

Que, mediante lnforme N'071-2015-UP/M PJ, de fecha 01 de junio de 2015,

emitido por la unidad de personal, declarando procedente la solic¡tud de la servidora

AMELIA INES LÓPEZ MoSQUERA, otorgándole por única vez la asignación de

S/2.633.32 (dos mil seiscientos tre¡nta y tres con 32/7OO nuevos soles);

Q.ue, con lnforme N"159-2015-JRSD/MPJ, de fecha 10 de jun¡o de 2015, emitido
por la Oficina de Asesoría Jurídica, declarando procedente la solicitud de la

administrada, sobre asignación por cumplir 25 años de servicio al estado equivalente a

dos remuneraciones mensuales totales;

Que, con informe N"089-2015-UP/M PJ, de fecha 25 de junio de 2015, emit¡do
por el Jefe de la Unidad de Personal, solicita a la Sub Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Jauja, un informe sobre disponibilidad
presupuestal;

Que, con Memorándum N'083-2015-MPJ/SGPyP, de fecha 13 de julio de 2015,

emitido por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto, remite la disponibilidad

presupuestal para el pago de 25 años de servicio, el cual se encuentra habilitado con

secuencia funcional 0039, rubro 09, especifica de gastos 2.1.1.9.3.1;

Que, con informe N'010-2015-SGP/MPJ, de fecha 21 de julio de 2015, emitido

por el Sub Gerente de Personal, solicita la emisión del acto resolutivo.

2o
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Estando a los considerando anteriormente expuesto y a las facultades y

atr¡buciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972:

W§9,E!]IE:
ARTICUTO PRtMERO,- RECONOCE R, a Ia servidora AMELIA LÓPEZ MOSQUERA

ta ASTGNAC|óN pOR CUMPLTR 25 AÑOS DE SERVICIOS At ESTADO, EQUIVALENTE A

DOS (02) REMUNERACIONES MENSUATES TOTALES, debiéndose disponer el pago

respectivo, por el importe de 5/2.633.32 (dos mil seiscientos treinta y tres con 32/100

nuevos soles), de conformidad con los considerandos expuestos en la presente

resolución.

ARTICUTO SEGUNDO.- DISPONER que la Gerencia de Administración Financiera

a través de la Sub Gerencia de Personal realice el pago de la servidora.
ARTfcuto TERCERO.- PoNER EN CONoclMlENTo, el contenido de la presente

resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Financiera, Gerencia

de Planeamiento y Presupuesto, y de más órganos competentes.
ARTícUto CUARTO.- NoTlFlcAR, la presente resolución a la servidora Sra.

AMELIA INÉS LÓPEZ MOSQUERA.

REGfSTRESE, coMUNfQUESE Y cÚMP
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RESOLUCIÓ N GERENCIAL N9 087.2015.G/MPJ.
Jauja, 17 de Agosto del 2015

vtsTos:
El Informe N" 0151-2o15-GA/MPJ, de fecha 1.7 de agosto del 2015 em¡t¡do por el

Gerenre de Administración, lnforme N' 159-2015-SUBGL/rSCC/MP,I de fecha 14 de aSosto del

2015, emitido por el Sub Gerente de Logistica; y,

coNst RANDO:

Que, en concordancia al Artículo 194" de la constitución política delestado, modif¡cado
por ¡a Ley de la reforma constitucional N' 27680 y los artículos I y ll del título preliminar de la
Ley N" 27972; establecen que, "lss municlpdlldodes provincioles y distr¡tdles son tos órgdnos
de ggb¡e o locdl tlenen outonomía polítlca económico y odminlstrativo en los dsuntos de su

competencio" , por otra parte la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, establece en su

Artículo ll del Título Preliminar; "los gobiernos locoles gozon de outonomio político económicd
y qdmin¡strotivds en asuntos de su competenc¡o" ;

Que, de conformidad con el Art. 27e del D,S. N' 184-2008-EF - Reglamento de ¡a Ley de

Contratac¡ones del Estado- "ElTitular de la Entidad o elfuncionario a quien se hubiera delegado

esta atribuc¡óñ, des¡gnará por escr¡to a los integrantes titulares y suplentes del Comité Especial,

indicando los nombres completos y quién actuará como presidente y cuidando que exista

correspondencia entre cada rniembro titular y su suplente. La decisión será notificada a cada

uno de los miembros...";

Que, de conformidad con el Art.24e del Decreto Legislat¡vo N" 1017 - Decreto

Leg¡slativo que aprueba la Ley de Contratac¡ones del Estado "El Comité Especial estará integrado
por tres (3) miembros, de Ios cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuaria de los bienes,

servicios u obras materia de la convocatoria, y otro al órgano encargado de las contratac¡ones

de la Entidad. Necesarlamente alguno de los nriembros deberá tener conocimiento técnico en

el objeto de ¡a contratac¡ón. En el caso de bienes sof¡st¡cados, servicios especializados, obras o

cuando la Entidad no cuente con un especialista, podrán integrar el Comité Especial uno o rnás

expertos independientes, ya s€an personas naturales o jurídicas que no laboren en la Entid¿d

contratante o funcionar¡os que laboran en otras Entidades. El Com¡té Especialtendrá a su cargo

la elaboración de las Bases y la orBánización, conducción y ejecución del proceso de selección,

hasta que la Buena Pro quede consent¡da o adm¡n¡strat¡vamente f¡rme, o se cance¡e el proceso

de selección.,,";

Que, a través del Decreto de Alcaldía N" 007-2015-A/MPJ de fecha 11 de iul¡o del 2015

se delega a Ia Gerencia Municipal la facultad para la designac¡ón de miembros de com¡tés

especiales y permanentes de conform¡dad con el artículo 27' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones con el Estadoj

Que, mediante lnforme N' 159-2015-SUBGL/rSCC/MPJ de fecha 14 de agosto el sub

Gerente de Logística sustenta y requiere la conformación de Comité Especial para la

Adjud¡cac¡ón Directa Publica N"003-2015-CE/MPI: "MEJORAMIENTO DE PlSTAs, VEREDAS Y

HABILITACION DE AREAS VERDES DE IO5 JIRONE5 LA MAR CDRAS.4 Y 5, ALFONSO UGARTE

CDRA. 2, ATAHUALPA CDRA. 2, SUCRE CDRAS. 2 Y 3 Y HUA§CAR CORAS. 3 Y 4 - BARRIÓ TA

SALUD - DISTRITO DE JAUJA, PROVINCIA DE JAUJA _ JUNIN". ASiMiSMO MEd¡ANtE INfOfME N.

151-2015-GA/N¡ pl de fecha 17 de agosto del 2015, la Gerencia de Administrac¡ón, ratifica el

menc¡onado requerimiento;

Por tanto, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley orgánica de

Mun¡cipalidades, Ley Ne 27972 Decreto de A¡caldía 007-2015-A/MPJ;

fotocopia ción de

i,tuNtcIPAI.IOAO PB0t,fictAt DEJÁUJA4crenc ¡a de Pla,il;lrac¡óny Presu¡resto&Ee BI DO

/

CERTIFICO: Que la presente
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JAIJJA
RESOLUCIÓN GERENCIAL N9 088.2015.G/MPJ,

Jauja, 19 de Agosto del 2015

Vt5TO5:

E¡ lnforme N" 0153-2015-GA/MPJ, de fecha 18 de agosto del 2015 emitido por el

Gerente de Adm¡n¡stración. lnforme N" 161-2015-SUBGL/TSCC/M PJ de fecha 18 de agosto del

201"5, enritido por el 5ub Gerente de LogÍstica; y,

CON5IDERANDO:

Que, en concordanc¡a alArticulo 194" de la const¡tución política delestado, mod¡ficado
por la Ley de la reforma constitucional N'27680 y los artículos I y ll del título preliminar de la
Ley N' 27972; establecen que, "las municípolídodes prov¡ncidles y distritdles son los órgonos
de gobiemo locdl tienen outonomío político económ¡cd y odministtdt¡vd en los asuntos de su
competencio" , por otra parte la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27977, establece en su

Anículo ll delTítulo Preliminar; "los gobiernos locales gozdn de outonomía polítlca económica
y admínistrot¡vds en osuntos de su competencio" ;

Que, de conformidad con el Art. 27e de¡ D.S. N" 184-2008-EF - Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado- "El f¡tular de la Entidad o el funcíonario a quien se hub¡era dele8ado

esta atribuc¡ón, des¡gnará por escrito a los integrantes titulares y suplentes de¡ Comité Espec¡al,

indicando los nombres completos y quién actuará como presidente y cuidando que exista

correspondencia entre cada m¡embro titular y su suplente. La dec¡sión será not¡f¡cada a cada

uno de los miembros.,.";

Que, de conformidad con el Art. 24e del Decreto leg¡slativo N' 1.017 - Decreto

Legislat¡vo que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado "El Comité Especial estará integrado
por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuaria de los bienes,

serv¡cios u obras materia de la convocatoria, y otro al órgano encargado de las contrataciones
de la €ntidad. Necesariamente alguno de los miembros deberá tener conocimiento técnico eñ

el objeto de la contratac¡ón. En el caso de bienes sof¡sticados, servic¡os especiali¿ádos, obras o

cuando la Ent¡dad no cuente con un especial¡sta, podrán integrar el Comité Especial uno o más

expertos independ¡entes, ya sean personas naturales o jurÍdicas que no laboren en ¡a Entidad

contratante o funcionarios que laboran en otras Entidades, El Comité Especial tendrá a su cargo

la elaboración de las Bases y la organización, conducc¡ón y ejecuc¡ón del proceso de selección,
hasta que la Buena Pro quede consentida o admin¡strativamente f¡rme, o se cancele el proceso

de selección...";

Que, a través del Decreto de Alcaldía N' 007-2015-A/M PJ de fecha 11 de julio del 2015

se delega a la Gerencia Mun¡cipal la facultad para la designación de m¡embros de comités

especiales y permanentes de conformidad con el artÍculo 27' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones con e[ Estado;

Que, mediante lnforme N"161-2015.SUBGVTSCC/M PJ de fecha 18 de agosto el sub
Gerente de Logística sustenta y solita la conformación de Comité Especial para ¡a l¡citación
PUbIiCA N'OO1-2015-CEP/MPJ I "MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LOS SERVICIOS

EDUCATIVOS DEL NIVET PRIMARIO DE LA I.E. N'30486 NUESTRA SEÑORA DE FATIMA DEL

DISTRITO DE JAUJA - PROV¡NCIA DE JAUJA - JUNlN". tuimismo mediante lnforme N'153-2015-
GA/MPJ de fecha 18 de agosto del 2015, la Gerenc¡a de Administrac¡ón, rat¡fica el mencionado
requerim¡ento;

Por tanto, estando a Io expuesto con las facultades conferidas en !a Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley Ne 27972 y Decreto de Alcaldía 007-2015-A/MpJ;

CERTIFICO: Que

lJU
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Jauja, 14 de agosto de 2015

E! ALCATDE DE TA MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE JAUJA'

VISTO:

El lnforme N9178-2015-OAL/M PJ de fecha 16 de junio del 2015 emitido por la

Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERAN DO

Que, de conformidad con el artículo 194'de la constitución Política del Perú,

concordante con el artículo ll del Tftulo Preliminar de Ia Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27972; que establece con claridad que "/os municipalidades

son órgonos de gobierno locol que poseen outonomío, económico y adminisÚativa,

en asuntos de su competencia; lo misma que cons¡ste en lo facultod de emitir dctos

de gobierno, Actos Administrotivos y Actos de Administ¡oción con su¡eción dl
ordendmiento t urídico Ndcionaf'.

Asimismo, el Articulo 74 de la Ley Orgánica de M unicipalidades, Ley N'27972,

establece: "Los municipolidodes eiercen, de monera exclusivo o compartidd, una

función promotoro, normdtiva y reguladora, así como los de eiecución y de

fiscalización y control, en lds mdterids de su competencid, conforme o la presente ley
y to Ley de Boses de la Descentrolización"; máxime, que las Municipalidades son

típicas entidades administrat¡vas, a las que se aplican en forma d¡recta la Ley de

Proced¡miento Adm¡nistrativo General dado que efectúen funciones administrativas al

interior de los gobiernos Locales se real¡cen múltiples procedimientos administrativos

entonces esta regulac¡ón corresponde a la Ley de Pronunc¡am¡ento Adm¡n¡strativo

General y a la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Ley N'28411 en su

disposición qu¡nta numeral 2 señala que "Las Leyes de Presupuesto del Sector Publ¡co

f¡jan los montos que por concepto de Aguinaldos o Gratificaciones por Fiestas Patr¡as y

Navidad, según corresponda, y Bon¡ficación por Escolaridad, se otorgan a los

func¡onarios, servidores, obreros, personal sujeto a carreras reguladas por leyes

específicas, así como los pension¡stas del Sector Publlco;

Que, el artículo 2"-- Alcance: 2.1 En el marco de los establecido en el l¡teral b)

del numeral 7.1 del artículo 7" de la Ley N"30281, "la bonificación por Escolarldad se

otorga a favor de los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el

régimen det Decreto Legislat¡vo N"276..."

Que, el artículo 4".- Requ¡sitos para la percepción: El personal señalado en el

artículo 2'de la presente norma tendrá derecho a perciblr la Bonificac¡ón por

Escolaridad, siempre que cumpla de manera conjunta con las s¡guientes condiciones: a)

estar laborando a la fecha de vigencia de la presente norma o en uso del descanso

vacacional, con goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios a que se refiere la
Ley N'26790, Ley de Modernización de la segurldad social en Salud. b) contar con el

servicio con una ant¡güedad no menor de tres (3) meses a la fecha prevista en el l¡terel

precedente. Si no contara con el referido tiempo (3) meses, dicho beneficio se abona

en forma proporcional a los meses laborados;

Que, el principio de Estado como único empleador reconocido por el Decreto

Legislat¡vo N'276, en su artículo 6" donde establece que: "PRlNClPlo DE INSTITUCION

UNICA.- Para los efectos de la Carrera Administrat¡va Y EL Sistema Único de

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N9360.2015-A/MPJ
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Remuneraciones, la Administración Publica constltuye una solo lnstitución. Los

servidores trasladados de una entidad a otra conservaran el nivel de carrera
alcanzado"; este criterio también ha sido recogido por el Tribunal Const¡tuclonal en la
resolución recaída en el Expediente N"0206-2005-PA/TC, al sostener que: "Con relación
a los trabajadores sujetos al régimen laboral público, se debe considerar que el Estado

es el único empleador en las d¡versas entidades de la Administración Publica.
Al respecto el funcionario público solicita su pago por bonificación en mér¡tos a

que su persona ha venido laborando en Ia Municipalidad Provincial de concepción de
forma in¡nterrumpida desde el 27.O5.2AL2 hasta el 31.12.2014, como gerente de
Rentas como funcionario con nivel F-2 bajo el Régimen del Decreto Legislat¡vo N'275,
con fecha 02.07.2075, ingreso a laborar a la Municipalidad Provincial de Jauja como
Sub Gerente de Administración Tributar¡a como funcionario con nivel F-2 bajo el
Régimen del Decreto Legislat¡vo N" 275.

As¡mismo manifiesta que se encuentra laborando bajo el Régimen del Decreto
Leg¡slativo N' 276, y que viene laborando para el Estado en forma ¡ninterrump¡da
desde el 21.O5.2OL2 hasta la fecha por un lapso de más de 02 de años y 07 meses
aproximadamente 08.01.2015 fecha en que se publicó el Decreto Supremo N" 001-
2015-EF.

Por tanto, estando a Io expuesto con las facultades conferidas en Ia Ley Ne

27972 afiículo 200 numeral06 de la Ley Orgánica de M u nicipa lidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO.- APRoBAR Ia BoNIFICACIÓN PoR ESCoTARIDAD aI

funcionario Juan Carlos Bueno Rivera, por la monto de S/. 400.00 (Cuatroc¡entos
nuevos soles) en merito a los considerandos expuestos en la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a la Gerencia de Administración a través de la

Sub Gerencia de Personal efectuar la correspondiente bonificación de acuerdo a lo
indicado en el Artículo Primero de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFIQUISE, al interesado y Comuníquese la presente
Resolución a la Gerencia Municipal, Gerenc¡a de Administración, Gerencia de
Planificación y Presupuesto, Sub Gerencia de Personal y demás órganos competentes
para los fines correspondientes.

REGísTREsE, coMUNfquEsE, Y cÚMPTASE.

ACEVEOO

o
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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 361-2O15-A/MPJ

Jauja, 14 de Agosto del 2015

EL ALCALDE DE LA PROVI¡¡CIA DE JAUJA

S: El Informe N' 021 2O15 SGP/MPJ, d Exp.: 21416.2015 MPJila Rcsollrción de Alcaldia N'

2015-A/MPJ; y demás docunrentos que fo.ma¡ parte de la presente

pctencia dentlo de su jurisdicción; dicha autonomia que Ia Constitución Politica de1 Estado

iñ¡rf{l

o¿

uJ_

DERANDO:

Que, de conformidad át Artículo 194' de la Carta Magna del Estado Perua¡o, conforme a

lá modiñcación del Articulo Único de Ia Ley N' 27680 Ley de la Reforma Consütucional del

Capitulo XIV del Titulo IV, sobre Descentralización, y de la Ley N'28607, en concordancia con el

Articulo II del Titulo Preliminar de la tey N' 17972, Ley Orgánica de Municipalidades, los

Gobiernos Locales tiene autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su

" tf "r7* y* á-nlVto,, ,únc.,nciln, á.. mr, t.oL- yte, yo o,tti<,tn pt.á.r.il.o..te. cic lr, oi'Xrru Á,"[ "o"oió,,

establece a las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos

y de administracíón, con sujeción al ordenamiento juridico-

Que, confo¡me a.l numeral 6) del Afiiculo 20" de 1a Le!" N' 27972, el Alcalde tienc

atrlbuciones y competencias pa-ra dictaÍ Resoluciones de Alcaldiá con sujccrón a la leyes y

o¡dcnanzas; del mismo modo el A¡ticulo 26 de la citada norma cstablece que ]a aclminist¡ación

municipal adopta una estructura gerencial, sustentá'ndose en principios de prograinación,

dirección, ejecució¡, supervisión, cont¡ol concurente y posterio¡; y se rige por los principios de

legalidad, economia, traJrsparencia, simplicidad, eficacia, pa¡ücipación y segurtdad ciudadana y

por el contenido de la Ley del Procediñiento Administrativo General, Ley N' 27444;

Que, mediante la Resolución del Alcaldia N' 145 201s-A/MPJ, de fecha 3l de Marzo del

2015 se reconoció la conlormación de la Comisión Parita¡ia Para la Negociación Colectiva dcl

Pliego de Reclamaciones - 2016 fo¡mulado por el Sindicato de Obreros de la Municipatidad

PIo\ in. ial de Jdu jr ÍSIOMUNJ)

Que, mediante el Exp.:416'2015 MPJ, de fecha 07 de Agosto del 20I5, los miembros dcl

SIOMUNJ comunicaron los cambios a nivcl de Ia Secretaria General y Sccretaria de Defensa que

se produjeron en e] mterior-del Si¡dicato de Obreros de la Municipa.lidad Provincial de Jauja.

Que, media¡te el Acue¡do cle Concejo N" OO3 2015 cl Concejo Municipal de la

Municipá-Iidad Provincial rie Jar-Ua Acordó: 'APRaBAR la Estnlctura Orgattrico caü et{oque de

gestión p()r procesos de le Mun¡cípahdad Prouiiciol de Jauja"; del mismo modo, mediante cl

Acuerdo de Concejo N' 009 2015 CM/MPJ se Acordó: "APROBAR el Reglallento de Orqanizacioles

q FunciotLes ROF de la Municipahdad Proutncial de Jauja", la cual señala y desarrolla los

diferentes c¿t¡gos clue se tiene; motivo por el cual se emitreron ias Resoluciones de Alcaldia N" 306,

3O8, 31 1, 312, 317 y 326-20 15 A/MPJ.

Que, a efectos de prosegui¡ con las negociaciones del Pliego de Reclamaciones fomulado
pcr los miembros del Si'Idicato de Obreros de Ia Municipalidad Provincial de Jauja (SIOMUNJ), y

ante las especilicaciones realizadas en los nume¡ales prccedeDtes es necesario rcconoce¡ la

t

)

)

p
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conformación de la Comisión Paritaria para Ia Negociación Colecdva del Pliego de Reclamaciones -
20l6 formulado por el Sindicato de Obreros de la Municipa.lidad Provincial de Jauja (SIOMUNJ).

Que, esta¡do a Io expuesto y de conformidad con Ia Constitución Politica de Estado

Peruano; Ley N' 27444t y a las facultades conleridas en la Ley Orgánica de Muflicipa]idades, Ley

N' 27972

ARTÍcuLo 1',- DEJAR srN EFEcTo la Resolución de Alcaldia N" 145 2015 A/MPJ, de

fecha 3l de Ma¡zo del 2015, rnediante la cual se resolvió: "Conforrnar la Comisión Pantaria 2015,

del Sindicdto de Obreros Municipales de Jauja (SIOMUNJ)'i Ia misma que fue confo¡mada en ba§e a

la estructura orgánica derogada.

ARTÍct Lo 2'.- coNFoMAR Ia coMrsrÓIT PAR¡TAR¡A Pa.ra Ia Negociación colectiva del

Pliego de Recla.maciones - 2oto tormulado por el Sindicato de obreros de ]a MunicLpá.iidad

Provincial de Jauja (SIOMUNJ); queda¡do consútuida de la siguiente forma

MIEMBROS REPRESENTANTES DE LA MPJ

PRESIDENTE : AbOg. ANDRIiS PLÁCIDO SANTOS HUATITIN

OERENTE MUNICIPAL

MIEMBRO : LiC. AdM. JIMMY AGUSTÍN TENICELA CORTEZ

GEREN,IE DD PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESl.O

MTEMBRO : Abog. JUAN RAMÓN Sr{XCHEZ DiAZ

GERTNTE DL ASESORÍA LCCAL

MIEMBROS REPRESENTANTES DEL SIOMUNJ

SECRETARIO DE GENERAL : Samuel COLLACHAGUA PERAITA

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN : C iIOS GRAIADOS AMARO

SECRETAR]O DE DEFENSA : WAITCT LUiS CIIRDENAS MERCADO

SECRE'IIARIO llD ACTAS Y ARCHIVOS : Haydee Elva I{ESTARES CAÑARI

ts

ARTÍcüLo 3".. EI{CARGAR, a la comisiór¡ ejecutar en su integ dad el proceso de trato

directo, ( ontorme a la normaLvrdad vigente

de Ia Municip alidad Provincial dc Jau cu nto de Ia presente resolución,

ACEVEDO
ALCALOE

"jJo,,j.r q,,o ..1r.l1;,r..,. tin"..,,r',.ito clc rrri 0,,.1.L,.¡,," qo c¡r|er., pe cl.rciIr,,clc 
" 

iu {'r,, ., l".q -, i.. J"f

co

co'|o-tro-l]'

lrit

)

)

I

RESUELVE:

ARTÍCITLO 4".- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y a las dem¿is Unidades Orgánicas

Y CÚMPI,ASE

,l!t
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RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA N' 356-2O15-A/MPJ

Jauja, 05 de Agosto del 2015

EL ALCALDE DE LA PROVINCIA DE JAUJA

vIsToS: El Inforne N'087 2015 UP/MPJ, remjtjdo por el Unidad de Personal de esta entidad;

el Proveido N" 596-20i5 GM/MPJ; la Resolución Jefatural N' 012 2015 UP/MPJ; Y demás

documentos que forman parte de la presente.

CONSIDERAI,[DO:

Que, de coofo¡nlidad al ArtictrL(, I9.1'dc la Carla i\4agna del Estado Pc¡-uano, ) coofollnc

a la modiiic.lciór del ArtÍL:ulo Únrco de la l,ey N" 27680 Ley de ia Retorma Constitll(rional del

ülA

Gobiernos tocales ticne autonomia politica, económica v ad¡niDistrativa en los asuntos de su

competencia de¡1tro de su jurisdicción; dicha autor¡omia que la Constitución Politica del tistado

establece a las Mu rclpalidades, radica en la lacult¿rd de cjcrcer actos de gobierno-

apítulo xlv del Titulo lV, sobre Descentralizacióo, y de Ia Ley N' 28607. en concordancia con eI

lo ll del Titulo Preliminar de 1a Ley N' 27972, Ley Or8ánica de Municipalidades, 1os

istralivos v cle administr.ación, con suJeción aI ordenamien to juddico

Que, conforme ¿il numeral 6) del A¡ticulo 20' de 1a Ley N' 27972, el Alcalde tiene

or el conteni(lo (le Ia Lcy de1 Proceclimierto A.lxtinistrati!'o Cii-rrrr-d, I-.'v N' 27'+l4i

aüibuciones v co1))pL-tencias par_a dictar Resoluciones de A]caldia con sujeción á la lcves ]'
ordenanzas; dc¡ mrsr¡o modo el fu trculo 26 de la cirada norma eslablece que ]a adDinistración

municipal ildol)t?L una estructura gerencial, sustentándose en principios de program¿rción.

dirección, ejccución, supcñisión, control concurrente v poslerior; y sc rige pol los prrncipios de

lcgalidad, economia, lranspa].e¡lcia, snrplicidad, efrcacia, p¿uticipacióo y scguricla(l ciudaclár1a I

ii

objetivos fomentar la capacitación y formación laboral de los trabajadores Lomo un mecanismo

de mejoramiento de sus i¡gresos y la productividad del trabaio; propiciar la transLrcncia de las

personas ocupadas en actividades urba¡ras y rurales de baja ptoductividad c ingresos iracia

otras activiclades de mayor produclividad; garantizar los ingresos de 1os t¡abaiadores, irsi como

]a protección corltra el despido arbitlario respetando las rrormas constitu.iur:rles; del ¡lismo
modo el Ar-ticulol" del D.Leg, N" 276, Llry de Bases de l¡r Carre¡a Administ¡atjva l, de

Remune¡¿¡cioDes dcl Sector Publico tiene como objetivos pe¡milir 1a incorpor-ación de personal

idóneo, garantizal su pcrnanencia, asegurar su desarrollo y pro¡nover su realización person¿ü en

el dcsempeño del servicio público.

Que, a¡te la necesidad de cubrir 1as plazas vacsDtes que se generen en ei ámbito de Ia

Municipaliclad Provincial de Jauja durante el desárrol]o del Año Frsc¿t 20I5, que se

encuentren co¡lsignadas en el Cuadro de Asignación de Persona.l (CAP), es necesario contar con

una Comisión que se encargue de Ia etapa de convocatoria, eva.luación y selecclóo de personal

idóneo bajo las modalidades normadas por el D.Leg. N" 728 o D.Leg. N' 276.

2

U J

zo¡ -t:,

QLre, cl I).l,eg. N' 728, Ley de Productrvidad Y Compctitjvidarl Labor'al, rrcne conc)

l

t

" § *q* yro rlrr(.^u".o,, nin.o.nci.Lo á.e. mi,l-all.e,1.tte. t¡o, cy..le,'ol 
¡.o..1..t.c.i{o rro, "i-k; o[.",5rirr á"l, "u..,iá.rr..."
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Que, esta¡do a lo expuesto y de conformidad con Ia Constitución Politica de Estado

Perua¡o; Ley dcl Procedimiento Admi¡listrativo GeDeral, Ley N" 27411: y a las facultades

onfe das en la Ley Orgá¡ica de Municipalidades, Ley N' 27972

UELVE:

ARTiuLo 1'.- coNFoMAR ta coMrsróN DE EvAr,uAcróN y sELEccróN PARA

TA DE PERSoNAL, bajo las modalidades laborales norñadas por el D.Leg. N" 728 y

N' 276; queda¡do conformada de la siguiente forma:

PRESIDENTE

ler MIDMIlRO

2do MIEMBRO

PRESIDDNTE

ler MIEMBRO

MIEMBROS TITI'LARES

cpc. FREDy RoNAro c¡w¡eneua pÉn¡z

CERENTE DE ADMINISTRACIÓN

Abog. CARLOS ALBERTO MONTERO YT PANQUI

SUB GERENTE DE PERSONAL

LiC. Adfn. JIMMY AGUSTiN TENICELA CORTEZ

GI'RENTE DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

MIEMBROS ALTERI{OS

Abog. JUAN CARLOS BUENO RMRA
GERDNTE DE ADMINIS']'RACION TR]BU]ARIA

Abog, ROBINSON FRITZ BARRETO CANCHAYA

cEREvTE DL SERVICIoS PÚBLICUS Lo( AI ES ÜFSIJ,,\
AMBlENTAL Y DESARROI,I"O SOSTEN]BI,I,]

Ing. RAI'AEL ÁNGEL GALARZA SOTO

SUB GERENTD DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROI-],O SOSTENIBLD

ARTÍULO 2'.- ENCARGAR, a Ia prcs(rrlte Colnisrón cjccutar en sLl intcgridad el pro.cso

(le evaluación t selección dc personal co¡rlonne a la normaúvidad vlgente

ARTÍULO 3'.- ENCARGAR, a Ia cerencia Municipal y a las demás Unidades Orgánicas

de la Municip¿.lidad Provinciat de Jauja, el cumplmlento de lá presente resoluciór.

R-EGiSrRESE, coMUNÍQUESE y cúMpLAsE

E
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REsoLUctoN oe ntcxoía r ouo.2o15-NnpJ

VISTO:

El lnforme N' 096-2015-GPP/MPJ, de la Gerencia de Plan¡ficac¡ón y Presupuesto, donde solicita la aprobación de

kansferencia linanciera a lavor de la l\,lunicipalidad Provincia de Jauja para fnanciar la ejecución de proyecto de

inversión pública de infraestructura urbanaj

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo '194" de la Const¡tución Política del Peru concordante con el arttculo ll del

Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, los gobiernos locales son órganos de gob¡erno que poseen

autonomia política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencla. La autonomia que la carta magna

establece para los gobiernos locales radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, con Decreto Supremo N' 199-2015-EF en su Arl¡culo 1' se aprueba la Transferenc¡a de partidas para el

Presupuesto del Sector Publico para el Año F¡scal 2015, a favor de los diversos pliegos Gobiemos Locales, para

fnanciar la ejecución proyectos de inversión pública en infraestructura urbana, donde a ia Municipalidad Provincial do

Jauja recibirá el monto de s/. 1, 402,031 (uN I\¡|LLÓN cuAlRoclENTos Dos t\¡tL TRETNTA Y UNO CON 00/100

NUEVOS S0LES), para la ejecución del proyecto "MEJORAMIENTo DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE

ÁREAS VERDES DE Los JtRoNEs LA MAR cDRAs. 4 y s, ALFoNSo UGARTE CDRA. 2, ATAHUALPA CDRA.

2,SUCRECDRAS.2Y3YHUASCARCDRAS.3Y4.BARRIOLASALUD.DISTRITODEJAUJA,PROVINCIA
DE JAUJA ' JUNíN", que será incorporado a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios.

Que, con informe N' 096-2015.GPP/|\¡ PJ, Gerencia de Planiicación y Presupuesto, so icita la aprobación de

transferencia financiera a favor de la Municipalidad Provincia de Jauja para financiar la ejecución de proyecto de

inversión pública en inlraestructura urbana;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Municipal¡dades'

SE RESUELVE:

Artículo 1".. APROBAR la transferencia fnanciera a favor de la l\¡unicipalidad Provincial de Jauja por et monto de

s/. 1,402,031 (uN [,,ILLóN cuATRoctENTos Dos MtL TRE|NTA y uNo coN o0/100 NUEVOS soLES), para la

ejecuc¡ón del proyecto 'MEJORAÍIIIENTO DE PISTAS, VEREDAS Y HABIL|TACtÓN DE ÁREAS VERDES DE LOS

JIRONES LA MAR CDRAS.4 Y 5, ALFONSO UGARTE CDRA.2, ATAHUALPA CORA.2, SUCRE CDRAS.2 Y 3

Y HUASCAR CDRAS.3 Y 4. BARRIO LA SALUD.DISTRIIO DE JAUJA, PROVINCIA DE JAUJA. JUNÍN" dE

acrerdo al siguíente oeta le

24,3

' .tF

ffi
Z). (*
2 t¿t

Jauja,27 de Julio del2015

Jr. Ayacucho N' 856 - Fax:362165 - Tetéf: (0.64) 362075
www.munúauja.gob.pe
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INGRESOS:

FUENTE DE F'NANCIAMIENIO

Especifica de gasto

lVonto

GASTOS:

: Recursos 0rdinarios

: 2.6 Adquisición de activos no financieros

; S/. 1, 402,031

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : Recursos ordinarios

Especilca de gasto : 2.6 Adquisición de activos no financieros

Monto :S/. 1, 402,031

Arlículo 20.. Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia de Planificación y Presupuesto,

Gerencia de Administración Financiera para su cumplimiento.

Regístrese y conu n í que se.

o

J
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Jr. Ayacucho N" 85ó - Fax: 362 ló5 - Tetef: (064) 362A15
www. m u n j.1au.1'a. gob. pe
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nesolucró o¡ nlcntoíe N'346 -2o1s-A/MPJ.

Jauja, 27 de Julio 2015.

EL AICATDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El lnforme Ne 089-2015-SGAT/MPJ de fecha 15 de junio del 2015, em¡tido por

el Sub Gerente de Administración Tr¡butaria, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194e de la constitución Polít¡ca del Perú, prescribe que los

gobiernos locales gozan de autonomía política económíca y administrativa en los

asuntos de su competencia, lo cual es concordante con el articulo ll del Título

preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Np 27972;

Que, el artículo 74" de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pa lidades, Ley N' 27972,

establece: "las munic¡palidades ejercen, de manera exclusivo compartida una función

promotora, normativa y reguladora, así como las de ejecución y fiscalización y control,

en las mater¡as de su competencla, conforme a la presente ley y la ley de Bases de

Descentra liza ció n", las Municlpalidades son típicas entidades adm¡nistrativas, alas que

se aplican en forma directa la Ley de Procedimientos Administratívo General dado que

efectúan funciones administrat¡vas, a interior de los gobiernos locales se realizan

múltiples procedimientos administrativos, entonces esta regulación corresponde a la

Ley de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos General y a la Ley orgánica de Municipalidades;

Que, el Minister¡o de Economía y F¡nanzas ha realizado la entrega formal de los

¡nstaladores del Sistema lnformático de Recaudación Tributaria Municipal (SRTM),

cuya implementación y puesta en marcha proporc¡onara numerosos beneficios como

lo es, contar con un reg¡stro actualizado de los contribuyentes, predios, habilitaciones

urbanas, rurales y vías de nuestra jurisdicción, ordenar y gestionar las deudas

tributar¡as. El sistema permitirá interconectar las áreas de administración Tributaria,

Tesorería, Ejecución Coactiva y Catastro (a nivel de datos), aplicando la metodología

Rentas - Catastro, generando un código predial que permita la identificación
georeferenciada del predio;

Que, para la implementación del apl¡cativo SIAF-RENTAS en esta comuna es

necesar¡o el compromiso de todos los funcionarios de la entidad, y que debe
conformarse un Comité Técnico Especial, el mismo que debe estar integrado por los

funcionarios involucrados en el tema;

Que, mediante informe N' 089-2015-SGAT/MpJ de fecha 16 junio del

remitido por el Sub Gerente de Administración Tributaria, informa sobre resulta

viaje de comisión de servicios y la necesidad de instalación de aplicativo SIAF re

la Sub Gerencia de Administración Tr¡butar¡a;

Que, mediante proveído N' 629, de fecha L0 de julio del 2015, la G

Municipal requiere la expedición de la Resolución de Alcaldía respect¡va, con la

6
6
5
e
o-

.q

o
l¡.,
lt6

!.

'J
'5.

N
§¡



w!¡Jr¡ac¡ t>a t ¡d:d Pro\.zaf_¡ctal deJ.\f-rf A
conforme una Comisión Técnico para la implementación del Sistema de Recaudación

Tributar¡a Mun¡cipal Prov¡ncial de Jauja;

Que, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Ne 27972

artículo 20e numerales 6 y 35 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades;

SE RESUETVE:

ARTfcuro pRtMERo.- coNFoRMAR et "coMtrE TEcNtco PARA tA

IMPTEMENTACION DEL SISTEMA DE RECAUDACIóN TRIBUTARIA MUNICIPAT EN tA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA".

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR como miembros de la menc¡onada comisión técnica

a los sigu¡entes funcionarios y serv¡dores:

. Abog. ANDRES pLAcrDo saNfos HUAMAN (Pres¡dente)
Gerente Mun¡c¡pal

. Arq. RENATO EDU BARZOLA GOMEZ

Gerente de lnfraestrudura yDesarrollo Urbano

. Arq. YENIFER ARENAS ORTEGA

Sub Gerente de Planeam¡ento Urbano y Catástro
(M¡embro)

Abog. JUAN RAMON SANCHEZ DIAZ

Gererfie de Asesorla Le€al

(Miembro)

L¡c. Jimmy Agustín Ten¡cela Cortez
Gerente de Plan¡ficac¡ón y Presupuesto

(Miembro)

ua

Abo8. JUAN CARLOS BUENO RIVERA

Gerente de Administración Tr¡butaria
(Miembro)

. CPC. FREDDY RONALD CAMARENA PEREZ (MiembTo)
Gerente de Admln¡stración

ARTICUtO TERCERO,- NOTIFICAR a cada uno de los miembros de la comisión técnica, y

encargar a las diferentes oficinas y dependenc¡as de la Mun¡cipal¡dad que brinden el apoyo el

Com¡té designado para el cumpl¡miento de sus obligaciones.

ARTICULO SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO el conten¡do de la presente

Resolución a la Gerencia Municipal, Gerenc¡a de Administración Tributaria, y demás órganos

competentes para los fines del caso.

REGÍSTRESE, coMUNfquESE, cÚMPLASE Y ARCHÍVESE

1:,.

elwer Chrü

[4un ,tic{pa dád P

CEB?I¡-ICo llafofocop¡ ll
J]a1 tr'

su ori
Ja¡,ja,

eltte
uca de I

I

yfe

re¡a F

0 20$

I

I

I
,de J a

(Miembro)

.lrl

l::



lvl u r-r íc¡ p.a t ¡dad Pror-,ir)€ial rjeJAL-¡-f A. 239

AO

Rgsor-uoóru DE ALcALoía rrr"g¿s-zot5-A/MPJ.

Jauja,27 de Julio 2015.

EL ALCALDE DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

E¡ INFoRME Ne 072-2015-MP]/SGPyP de fecha 04 de junio de 2015, emitido por

el Sub Gerente de P¡aneamiento y Presupuesto; INFORME N' 0153-2015-OAL/MPJ de

fecha 04 de junio de 2015 remitido por la Oficina de Asesoría Legal; Acta de Reun¡ón

entre el Alcalde de la Municipal¡dad Provincial de Jauja y los Representantes del

Sindicato de Obreros (SIOMUNJ), y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 794e de la Constitución Política del Perú, prescribe que los

gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, lo cual es concordante con el articulo ll del Título
preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidad es Ne 27972;

Que, el artículo 74" de ld Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,

establece: "los municipolidodes ejercen, de mane¡a exclusivo comportido una función
promotord, normotivd y reguladora, osí como los de ejecución y fiscalización y
control, en las moterios de su competencia, conforme o ld presente ley y lo ley de
Boses de Descentrolización", las Municipalidades son típicas ent¡dades

administrativas, alas que se aplican en forma directa la Ley de Proced¡mientos
Admin¡strativo General dado que efectúan func¡ones adm¡nistrat¡vas, a interior de los
gobiernos locales se realizan múltiples procedimientos admin¡strat¡vos, entonces esta

regulación corresponde a la Ley de Procedimientos Admin¡strat¡vos General y a la Ley

orgánica de M u n icipa lida des;

Que, el Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y
huelga en su artículo 28 de la Constitución Política del Perú, además garantiza la

libertad sindical, fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución
pacifica de los confl¡ctos laborales. La convención colectiva tiene fuerza v¡nculante en

el ámb¡to de lo concertado;

Que, el título lll Negociación Colectiva, del Texto Único Ordenado de Ia Ley de
Relaciones Colectivas, aprobado por Decreto Supremo N'010-2003-TR, en su artículo
41" señala "Convención colectiva de trabajo es el acuerdo dest¡nado a regular las
remuneraciones, las condiciones de trabajo y productividad y demás, concernientes a

las relaciones entre trabajadores y empleadores, celebrado, de una parte, por una o
varias organ¡zaciones sindicales de trabajadores o, en ausencia de éstas, por
representantes de los trabajadores interesados, expresamente elegidos y autorizados
y, de la otra, por un empleador, un grupo de empleadores, o var¡as organizaciones de
empleadores";

Que, mediante Acta de reunión entre el Acalde de la Municipalidad Provincial
de Jauja y los representantes del Sindicato de Obreros (SIOMUNJ), se llegó al acuerdo,
de dotar de quince (15) tarros de leche grande mensual, valorizado en S/.45.00
(cuarenta y cinco y 00/100 nuevos soles) para cada trabajador obrero sindicalizado con
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vigencia desde el mes de enero hasta diciembre del 2015, de igual manera la dotación
de un corte de tela a cada trabajador obrero sindicalizado, valorizado en S/. 150.00 c/u
el cual será entregado por única vez en la presente gestión 2015-2018 (una sola vez en

los cuatro años de gestión);

Que, mediante ¡nforme Ne 072-2015-MPJ/SGPyP, de fecha 04 de junio del 2015
remitido por el Sub Gerente de planeamiento y Presupuesto informando que para

atender el pliego petitorio presentado por el Sindicato de Obreros Municipales -
SIOMUJ, se ha previsto atender los s¡guientes petitorios: Dotación de 15 tarros de

leche grande por cada mes a cada trabajador obrero sindicalizado valorizado en S/.

45.00 (cuarenta y cinco con L00/00 nuevos soles); Dotación de un corte de tela a cada

trabajador sindicalizado valorizado en S/. 150.00 c/u (una sola vez en los cuatro años
de gestión);

Que, mediante informe N" 0163-2015-OAL/MPJ de fecha 04 de junio de 2015,
la oficina de Asesoría legal informa reconocer, mediante acto resolutivo, los conceptos
de tarro de leche y corte de tela para los miembros del Sindicato de Obreros de la
Municipalidad Provincial de Ja uja;

Que, estando a lo expuesto con las facultades conferidas en la Ley Ne 27972
artículo 20e numeral 06 de la Ley Orgánica de M unicipa lidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCUTO PRIMERO.- RECONOCER EI petitor¡o realizado por el Sindicato de
Obreros Municipales - SIOMUJ que a continuación se detalla:

/ Dotac¡ón de 15 tarros de leche grande, por cada mes a cada trabajador
obrero sindicalizado, valorizado aprox¡madamente en S/. 45.00
(cuarenta y cinco con 00/100 nuevos soles) mensuales.

r' Dotación de un corte de tela a cada trabajador obrero sindicalizado,
valorizado en S/.150.00 c/u (c¡ento cincuenta con 00/100 nuevos soles),
el cual será entregado por única vez en la presente gestión 2015-2018
(una sola vez en los cuatro años de gestión).

ARTICULO SEGUNDO.- DEIAR SIN EFECTO, en todos sus extremos los
d¡spositivos que se opongan a la presente resolución o que regule la misma materia.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, el estr¡cto cumplim¡ento de la presente
Resolución a la Gerenc¡a Municipal y demás Órganos Administrat¡vos
correspondientes.

ARTICUIO CUARTO.- REMITIR, el contenido de la presente resolución a los
órganos adminlstrat¡vos correspondientes e interesados.

REGISTRESE, coMUNíQUESE, cÚrupuse.
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REsor"uctóN DE AtcAtDíA N"338-2ots-MpJ/A

Jauja, 22 de Jul¡o del 2015

VISTO:

El informe N' 094-2015-MPJ/G PP, de fecha 21 de Julio del presente año, de la Gerencia de

Planif¡cac¡ón y Presupuesto en la que señala la necesidad de adecuarnos a la normat¡va v¡gente

respecto a la Simplificación Asmin¡strat¡va, asícomo a la adecuación a la nueva estructura organ¡ca

los proced¡mientos admin¡strativos que cont¡ene el TUPA y;

coNstÍ¡[RANDO:

Que, con la finalidad de orientar a las entidades en el desarrollo de procesos de reingeniería o

simplificación adm¡n¡strativa, mediante Decreto Supremo N' 007 - 2011- PCM, se ha aprobado la

Metodolotía de S¡mplificac¡ón Administrat¡va.

Que, de acuerdo con dicha Metodología se dispone la conformación de un Comité de Dirección del

Proceso de S¡mplificación como instancia polít¡ca responsable de la puesta en mar¿ha del proceso

de simplificación, supervisar y facilitar la labor del.Equipo de Mejora Cont¡nua (EMC) y el Equipo de

Mejora Continua como responsable de planificar y gestionar el proceso de sirnplificación

adm¡nistrat¡va al interior de cada ent¡dad del sector público;

Que, en mér¡to a lo expuesto, es necesario emit¡r cl acto admin¡stfativo correspondiente; de

conformidad con lo esta blecido en la Ley N' 27 444, Ley de ProceC¡mientos Administrativo General;

y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUETVE:

Artículo 1".- Conformar el Com¡té de Dirección de Proceso de Simplificación como instancia política

M u nicipalidad Provincial de

¿J{

4r, .l

AI

Que, la Simplificac¡ón Administrat¡va como la política naciohal de obligatorio cumplim¡ento es

aplicable a todas las entidades de la administración pública que tram¡tan procedimientos

adm¡n¡strat¡vos o brindan servicios administrativos en exclusividad, éstas comprendidas en el

Artículo I del Título Preliminar de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General,

dentro de los cuales se encuentra comprendida los Gobiernos Locales.

El mismo que estará conformada según el siguiente detalle:

'f JAUJA/ G ERENTE MUNCIPAL

/ GEiIENTE DE PLAN ICACIÓN Y PRESUPUESTO

J r. Aya c ucho N' I 5 6 - F ax 3 62, 
ffi;:flJflr.t, :;:::rZ
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Artículo 2'.- Conformar el Equ¡po de Mejora Cont¡nua de la Municipal¡dad Provinc¡al de Jauja,

responsable de planificar y gest¡onar el proceso de simplificación administrativa según lo señalado

en la Metodología de Simplificación Admin¡strativa aprobado por Decreto Supremo N'007 - 2011

- PCM, así mismo tendrá a cargo Reformular el TEXTO ÚttlCO Of PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS (TUPA) de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nclal de Jauia, y estará conformada se8ún el

siguiente deta lle:

A. REspoNsABLEs DE sENstB¡Ltz¡cló¡¡ v coNsoLtDActóN DE ros pRocEDrM¡ENTos

ADMINISTRATIVOS:

/ Especialista en procesos - GERENTE DE PLANIFICAC|ÓN v pR¡supufsro

/ Especialista en costos - G ERENTE or aov tn lsrRaclÓtrt

/ Especialista letal- GERENcIA oe asrsoRía lrcal

B. RESpoNsABtEs DE LA eL¡aoRAclóN DE DE Los pRocEDtMtENTos

AOMINISTRATIVOS (Tabla ASME y Diagrama de Bloques):
/ Secretario General
y' Gerente de Administración Tributaria
/ 6erenc¡a de Administración
/ Sub Gerente de Logíst¡ca

/ Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano
/ Sub Gerente de Estud¡os y Obras

/ 5ub Gerente de Planeamiento Urbano y Catastro
/ Sub Gerente de Ejecuc¡ón Coact¡va

/ Gerente de Serv¡cios Públicos, Gest¡ón Amb¡entaly Desarrollo Sostenible
y' 5ub Gerente de Med¡o Amb¡ente y Desarrollo Sostenible
/ Sub Gerente de Tránsito y Transporte
/ Gerente de Desarrollo Social, Económico y Turismo
/ Sub Gerente de de Desarrollo Económico y Pymes

/ (R) del área de Registro Civil
/ (R) del área de Defensa Civil
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c.- REspoNsABtEs EN tA FActurAcróN DE

r' Sub Gerente de Contab¡lidad y Costos
r' Sub Gerente de Logíst¡ca

/ Sub Gerente de Personal

/ (R) del área de bienes patrimoniales

INFORMACION:

Teléf; {0ó4N"85ó - 07
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D.- RESPoNSABLE EN rA FActLrrActóN DE HERRAM|ENTAS NroRruÁnc¡s A tAs

ururonDEs oncÁNlc¡s:
/ Sub Gerente de Tecnológicas de lnformátición y comun¡cac¡ón

Artículo 3',- Precisar que el Com¡té de D¡rección de Proceso de Simplificación es el responsable de

supervisaryfacilitarlalabordel Equipo de Mejora Cont¡nua (EMC), conforme a lo establecido en el

Metodología de Simplificación Administrativa aprobado según el Decreto Supremo N' 007 - 2011 -
PCM.

Artículo 4' .- El Equipo de Mejora Continua de S¡mplificación Administrat¡va real¡zará las actividades

señaladas en la Metodología de Simplificaclón Adm¡n¡strat¡va pud¡endo incorporar de manera

temporal a una persona o más de las diferentes áreas de la ent¡dad.

Artículo 5' ,- Disponer que todas las unidades organicas inidicadas en los items B, C, D, E y F del

articulo 2', remitan bajo responsabilidad lo requerido, por la Gerenc¡a de Plan¡ficac¡on y

Presupuesto en el plazo establecido por éste.

ArtÍculo 6".- La conformación del Comité de Dirección del Proceso de S¡mplif¡cac¡ón, el Equipo de

Mejora Continua y Reformulación del TUPA, asi como los documentos o informes que elaboren

serán difundidos al público en general a través del portal institucional.

Regístrese, comuníq uese y publíquese
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RESOLUCIóN DE A N' 0334-2015-A/MPJ.
Jauja, 17 de julio de 2015

vlsTo:
El lnforme Ne 106-2015-SGGA/M Pi, del 01 de abril de 2015, de la Sub Gerencia de

Gestión Ambiental; lnforme N" 110-2015-SGGA/MPJ, del 07 de abril de 2015, de la sub

Gerenc¡a de Gestión Ambiental; Carta N" 021-2015-CBP-5GAF/M PJ, del 08 de abril 2015, de la

Jefatura de la Ofic¡na de Control de Bienes Patrimoniales; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constitución Polít¡ca del PerÚ,

concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

N" 27972, "tos munlctpdl¡dodes son órgonos de gobierno locql que poseen dutonomíq,

económlca y ddñlnisttdtivo, en osuntos de su competencio; ld mismo que conslste en la

facultdd de emltir octos de gobierno, Actos Admin¡sttativos y Ados de Administ¡ación con

sujeclón al ordenamiento lurldlco Nqclondl'l

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 1) del numeral 3.3 del artículo 3s

de la Ley de contratac¡ones el Estado - D.L. 1017, no es aplicable dichas disposiciones para

aquellos actos o "[...] contrataciones cuyos montos, sean iguales o inferiores a tres (3)

Unidades lmpositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacc¡ón, lo cual no enerva la

responsabilidad de la Entidad de salvaguardar el uso de los recursos públicos de conformidad
con los principios de moralidad y eficiencia [...]"; en ese sentido, al ser inaplicable dicha

normat¡va al presente caso, el mismo se rige por lo conten¡do en el Código C¡vilvigente;

Que, al respecto cabe señalar que la Municipalidad Provinc¡al de Jauja es propietaria

de parte de dicho inmueble, en una extensión de siete mil qu¡nientos metros cuadrados

17,500m21; sin embargo, existe un área remanente de catorce mil qu¡nientos cuarenta y dos
punto cincuenta metros cuadrados 174,542.5Om2), de propiedad de don Anton¡o Rubén

Canchaya Loayza, conforme a la documental obrante en el presente expedlente
adm¡nistrativo, inmueble que si b¡en la municipalidad provinclal no cuenta con titular¡dad, Io
viene poseyendo y util¡zando para fines de destino flnal de los residuos sólidos de la provinc¡al

e Jauja;

Que, como consecuencia de ello, el prop¡etario antes nombrado, del indicado
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¡nmueble, de manera re¡terada se ha apersonado a las oficinas de esta comuna a f¡n de ofertar
su propiedad y requer¡r la venta del mismo a favor de la Municipalidad Provincial de Jauja;

Con fecha 01 de abril del año en curso, la Sub Gerenc¡a de Gest¡ón Amb¡ental de esta
comuna, remitió a la Jefatura de la Oficina de Control de Bienes Patr¡moniales el lnforme Ne

106-2015-SGCA/MPJ, requ¡riendo el saneamiento físico legal del inmueble objeto del presente
expediente administrat¡vo, dado a que resulta "necesar¡o contar con la disponibilidad de[l],,
dicho inmueble;

Que, mediante carta Ne 021-20¡.5-CBP-SGAF/MPJ, la Jefatura de la Oficina de control
de Bienes Patrimoniales requirió al propietar¡o del inmueble materia del presente
procedimiento la acreditación del derecho de propiedad que éste tenga sobre el mencionado
b¡en raíz;

Que, med¡ante Carta de fecha 6 de abril del año en curso, don Antonio Rubén
Canchaya Loayza, manifestó a la Municipal¡dad Provincial de Jauja que toda la documentación
se encuentra en Ia Notaría del Dr. Ramírez Arroyo, en esta c¡udad de Jau.¡a;

Que, de la revisión de Ia documental existente en el presente expediente
adm¡n¡strativo y de las averiguaciones del caso, se tiene que la documentación obrante en el
presente expediente administrativo resulta ser Ia misma que obra en las oficinas de Ia Notaría
del Dr. Ramírez Arroyo de esta ciudad, por lo que para efectos de la compra -venta del
referido inmueble resulta necesario cursar la documental existente en el presente e
administrativo al notario públ¡co antes nombradoj
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Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 20' de la Ley

Orgánica de Municipal¡dades, es atr¡bución del alcalde "D¡ctar decretos y resoluciones de
alcaldfa, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; en tanto que el numeral 23 del m¡smo cuerpo
normativo, faculta al burgomaestre para "Celebrar los [...] contratos y [...] necesarios para el
ejercicio de sus func¡ones";

Que, la compra de dicho inmueb¡e resulta de vital importancia para la d¡sposic¡ón final
y tratamiento de los residuos sólidos de Ia ciudad de Jauja, a efectos de cautelar la
preservación del med¡o amb¡ente en pro del resguardo de la salud de la comunidad jaujina;

Que, de conformidad con el artículo 2" del Decreto de Alcaldía N'001-201.2-AlMpJ, del
02 de enero del 2012, en mér¡to al princip¡o de DESCOlrlCeruf RnClóru, el alcalde DELEGA en la
Gerencia Mun¡cipal, la faculta contenida en e¡ numeral 23 del artículo 20'de la Ley Orgán¡ca
de Municipalidades, consistente en Ia celebración de "actos, contratos y convenios necesarios
para el ejercicio de sus funciones";

Que, de conformidad con la documental obrante en el presente expediente
adm¡n¡strativo, se puede verificar que el valor arancelario de dicho ¡nmueble es la suma de
51.7,778.7L (siete m¡l setec¡entos setenta y ocho con 71/1OO nuevos sotes), sin embargo el
precio pactado por Ia compra-venta del inmueble antes ¡nd¡cado asciende a la suma de
5/.5,400.00 (c¡nco m¡l cuatroclentos con 00/100 nuevos soles), de conformidad con la
información proporcionada por la Unldad de Recaudación de esta comuna;

que, estando a las facultades conferidas por Ley N"27972 - Ley Orgánica de
M un¡cipa lidades, ley N"27444 - Ley de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General, en concordancia
con la Constitución Política del Estado;

SE RESUETVE:

CU PRIMERO .- APROBAR, la compra del inmueble denominado paso Lumi No

227C{, ub¡cado en el Paraje Macón - Yauyos - Jauja, de una extensión de 14,542.50m2
catorce m¡l quinientos cuarenta y dos punto cincuenta metros cuadrados), de propiedad de

don Antonio Rubén Canchaya Loayza, por la suma de s/, s,400.00 (cinco mil cuatrocientos y
00/100 nuevos soles), s¡endo que dicho inmueble será ut¡l¡zado d¡cho dest¡no final para los
residuos sólidos del distr¡to de Jauja.

ARTÍCULO SEGUNOO.- REMíTASE todo lo actuado en el presente expediente
admin¡strativo a un despacho notar¡alde la c¡udad de Jauja a fin de formal¡zar la compra-venta

el inmueble materia de la presente resoluc¡ón.
ARTICULO TERCERO.- AUTORIZAR, a la Gerenc¡a de adm¡nistrac¡ón en coord¡nac¡ón

nla Gerencia de Plan¡ficación y Presupuesto y la 5ub gerencia de f¡nanzas y tesorería,
r el monto de S/. 5,400,00 (c¡nco mil cuatrocientos y OO/1OO nuevos soles), para realizar
pra de la propiedad indicada en el artÍculo precedente.

ARTÍCULO CUARTO.- AUTORIZAR, al Gerente Municipal la suscripción de la M¡nuta y
Escritura Pública correspond¡ente a la compra-venta del refer¡do inmueble.

de Ia presente

Planeam¡ento y
y demás órganos
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rJiA NSIDERANDO:

Articulo ll del Título Prefimrnar de la Ley Orgánica de tvlunicipalidades, Ley N" 27972, los gobiernos

locales, gozan de autonomia polÍtica. económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

dentro de su jurisdicción,

Que, de acuerdo al Artfculo 20'numr:ral 6 de Ia Ley N" 27972, ei Alcalde tiene af¡buc¡ones y

competencias para dictar resoluciones de alcal,-iía, con sujec¡ón a las Ieyes y oi'denanzas;
Que, el Plan de Trabajo denominado lrrrplementación de una CiclovÍa Recreativa en la Ciudad do

Jauja "ACTiVATE JAUJA - CIUDAD SALUDADLE 201s',, elaboraCo por la Jefatui-a del Depaftamentc de

Deporte, señala como justificac¡ón, econdicion¿rr dentro del distr¡to un espac¡o público en a',,enidas. calles
o parques para la Promoción de la Actividad f ísica el cual está orientado a pronlover ias cond¡ciones que

contribuyan con el crecimiento y desarrollo sosten¡ble de la población lauJina; por lo tanto es de suma
¡mportancia para la población conlar Don este programa de la Act¡vidad Fisica porque este programa

ayuda a construir entornos sociales saludables partiendo del desarrollo hurnano, la convivencia y Ia paz

ciudadana, sensibil¡zando a la población de.lauja sobre la práctica de la Actividad Física para erradicar el
sedentarismo y las enfermedades crónicas en la población; asimismo el referido Plan de Trabajo
contempla como objetivos específ¡cos: ofrecer un espacio gratuito para el aprovechamiento del t¡empo
libre con act¡vidades físicás, recreativas, artisticas, culturales integradas a la ciencia y tecnología,
recupelar las calles para el encuentro ciudadano, favorecer Ia adqu¡s¡ción de hábitos de vida saludables,
contribuir en la lucha contra las enfermedades crónicas mediante la promoción de la Actividad Física,

generar valores de convivencia ciudadana incluyendo valores democrátjcos, como la to¡erancia, respeh) y

,lb paz, practica de ejercicio físico moderado y Ce mantenim;ento, preyención de enfei'rnedades y

.- deportivas y recreativas y cumplir con las act¡vidades programadas según cronograma de activ¡dades;

_ ás¡mismo señala que se desarrollará en el campo deportivo - Frontis del local Centro Cív¡co de la Ent¡dad,
¡ntersecciones del Jr. Ernesto Bonilla del Valle, Av. l,4ar¡sca¡ Castilla y Jr.20 de D¡ciembre de esta
ad, teniéndose como Íecha de inicio a partir del dia Sábado 18 de Julio de 2015, y de ahí, todos los
Sábados en forma consecutiva, haciendo un tohl de diez (10) fechas, que durará h3sta el día Sábado

i)

tC

Et Plan de Trabajo denomin3do lmplem: lrtación de una C¡clovía Recreativa en la Ciudad Ce Jauja

ivATE J^,UJA - CIUDAD SALUDABLE 2015", eiaboradr por la Jefatura del Departamento de

rte de la Municipalidad Provincial de Jauja, y;

Que, en mérito al Articulo 194' de la Constitución PolÍt¡ca del Perú - 1993, concordante con el

,- SEREI¡
É$uNrc¡

'At

A

, promociór1 de Ia salud; de igual mane!'a conternpla con)o metas, la organización Ce diez (10) eventos, los

de Setiembre de 2015, en el horario de 9:00 de la mañana a 1:00 de ta tarde, en el espacio de 1 km,

'días Sábados de manera consecut¡va en lcs meses de Jul¡o, Agosto y Setiembre del presente año,
recuperar espacios urbanos para el encuentro de los ciudadanos med¡ante la organ¡zación de actividades

teniéndcsc en consideración que se eligió los días Sábadcs a razón de no perjudicar el tema de tránsito
en nuestra ciuCad, a raíz de la ejecución de obras en las diferentes arterias que vi9n9 ejecutando la

Gerencia de Infraestructura y Desarroflo Urbanc de esta Entidad. A,simismo cabe scñalar, que se escogió
el día Sábado porque los días Domingcs se realiza en l¿l cluda(J de Jauja la Feria Dcminical en el Barrig El
Porvenir de nuestra c¡ujad, en Ia cLtal se tiene much3 rcog¡da ylo ccncurrencia pcr parte d9 los
poblaCores; del n]ismo modo al referido Plan Ce frabajo
PROIVIOCIÓI'i DE LA ACTIVID,AD FíSICA. MODULO DE ALIA/I

contempla 03 t\4ódr¡lost MODULO DE
ENTACION SALUDA

Jr. Ayacucho N" 856' Fax. 362 r 65 {e§l;j?r.ijrlrr"%TÉ:
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LA PROMOCIóN DE LA SALUD; de igua¡ manera el referido Plan de Trabajo contempla un presupuesto

de S/. 24,000.00 (Veint¡cuatro Mil con 00/100 Nuevos Soles), que serán dest¡nados para la

lmplementación de una C¡clovÍa Recreat¡va en la Ciudad de Jaula 'ACTIVATE JAUJA - CIUDAD

SALUDABLE 2015", que serán destinados para: A. COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y PROMOCION, B.

ADeutstctóN DE MATERTALES PARA HABTLITAR EL pRocRAMA DE pRotvloctoN DE ACTtvtDAD
FfstcA, c, ADeutsrcróN DE MATERIALES DEPoRTlvos, D. ADQUIS¡ctóN DE urtLES DE

EscRtroRto, E. RECURSo HUMANo opERATtvo, F. pREVENctóN y SEGUR|DAD, G. PREMtos E

tNcENTtVOS Y H. REPARACTÓN DE BTENES; con lnforme N' 058-201 5-DDD/SGDESPE/MPJ (16-07-

2015), formulado por el Jefe del Departamento de Deportes, emitió a la Gerencia de DESEyT, el PIan de
Trabajo reajustado para la lmplementac¡ón de una Ciclovía Recreativa en la Ciudad de Jauja, denominada
-ACTíVATE JAUJA - CIUDAD SALUDABLE 201s',, el cual fue exped¡do de conform¡dad al lnstructivo y
Decreto Supremo N" 033-201s-EF, para su aprobación correspond¡ente vie Resoluc¡ón; con Memorando
N" 043-2015-SG-DESPE/IVIPJ (16-07 -2015), la Gerencia de DESEyT, remit¡ó el Plan de Trabajo
reajustado, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, para solicitar disponibilidad presupuestal y se
proceda a la aprobación mediante acto resolutivo, a f¡n de dar cumpl¡miento a la lvleta 28 del PIan de
lncent¡vos a la Mejora de la Gestión y Modernizac¡ón Municipal; con Memorando No 084-20'15-
MPJ/SGPyP (17-07-2015), la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, ¡nforma a la Gerencia de
DESEyT, que se cuenta con la disponibilidad presupuestal de hasta S/. 24,000.00, para la Implementación
de una Ciclovía Recreativa en la C¡udad de Jauja 'ACTiVATE JAUJA - CIUDAD SALUDABLE 2015", en ta
cual se encuentra hab¡litado en la Secuencia Funcional 0114 - Rubro 18.

Estando a lo antes expuesto, de conformidad a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de
N{unicipalidades No 27972.

RESUELVE:
Artículo 1o.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado Implernentación de una Ciclovía

Recreativa en la Ciudad de Jauja, denom¡nada "ACTíVATE JAUJA - CIUDAD SALUDABLE 20.1S,,
elaborado por la Jefatura del Departamento de Deportes, con un presupuesto de S/. 24,000.00
(Ve¡nticuatro Mil con 00/100 Nuevos Soles), para la ejecuc¡ón de todas las actividades programadas en el
aludido PIan de Trabajo.

Artículo 2o.- ENCARGAR a ia Jefatura del Departamento de Depc,:'tes, la presentación de u,l
lnforme Final detallando las acc¡ones real¡zadas para cumplir con el objet¡vo trazado, asi como la
presentación de un Balance Final Económico, al téImino de la e.iecución de las act¡vidades programadas
en el Plan de Trabajo aprobado en el artículo precedente.

Artículo 3o.- COMUNICAR la presente Resoiución de AlcaldÍa a la Gerencia [4unicipal, Sub
cia de Adm¡nistrac¡ón Financiera, Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de
rollo Económico social y Programas Espec¡ales y demás unidades orgánicas de la Municipa¡idad

v¡nc¡al de Jauja para su estricto y fiel cumpl¡miento

REGíSTRESE, cowrur.¡íe S úrr¡prasp
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Rrsolucrón ne alcaloín N" 03tz,zois-A/MpJ"

Jauja, 10 de Julio del 2015

€L AI"CAtD€ DE !.A ?ROVINC¡A DE .,ATiJA

llt§lQ;

Lá nueva estructura orgán¡ca de la Mun¡c¡p¿l¡dad Prov¡nci¿l de.Jauja; El Cuadro de psignación de

. Pelsonal (cAP) de¡a Mun¡c¡palidad Prúv¡nc¡al de Jauja; El Presupuesto Anaiítico de Personal - pAp de esta
¡:. aomuña; y,

. e9il§lgEs^§po:
Que, de conformidad a lo d¡spuesto por e1 Artículo 194 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado

Péruano en anmonía con el Artículo ?' del Título Prel¡rn¡nar rle la Ley N' 2ig72, Ley Orgánica de

Municipalidades: "Los Gob¡ernós Locsles gara de cutonomís politico, económics y administrTtive en las

üsuntos de su competenc¡a, radicando esta autonom¡s en la fscultod de ejercer ü.tos aie gab;erno,

údfiir¡¡strativos y de GCmin¡strüción"l

Que, el Artículo 6'de la Ley Orgánica da Municipal¡dades, Ley N" 27972 dispone que.EI Atcaidz es

el representonte legol de ld Mun¡c¡pdl¡dod y su tt1áxinn outariddd odminístrat¡,ta,';

Que, de conformidad con elArtículo 28" de ia tey Orgán¡ca de Municipai¡dades, Ley t:. !797? !.€rsa

qre'. "Ls estructura orgónico rnun¡cipal básicd de ¡s üun¡c¡polids(i comprende en ei ófi1bire si&¡?tst!ai;\.: ,

a ¡ú Gercncio Municipal, el órgono de auditoda inter}r, Procurdduría público Mun¡ciFc¡, Astsfrtic j."tr¡", I
Plonedmiento y Presupuesto; ello estó de acuerdo s su d¡sponib¡liddd económ¡ca y lrs /irnit€s prf;in,rrE rú,rs.-r

asignddos psro gostos corrientes; los demás órgc?as de !íneo, ü poyo t/ dsesoríq se estqblecen coniú-ttit il
determ¡no coda gob¡emo local";

Llue, conforme alArtfculo 77" de¡ D.S. N' $S5-90-pCM, Reg¡amento de ¡a Ley de bases de 13 C¿rrei;
Adn")¡n¡strtstiva y de Rethuneracicnes' 'to derttrg ión cansiste en e! desempeño Ce un corEo de

responsab¡lidad d¡rect¡vo o de conÍionzo pct.i.ttt.:i de {a outoridad competente en lo mismo o diferente

etlt¡ddd, en este últ¡mo caso se requ¡ere ó?: .rrc.in¡iento prev¡o de lo outor¡docl de or¡qen y de!

consentimiento delseNidar. S¡ el designado es ,rN :É.;;{io. de carrera, al térmítn de la des¡gnüdóñ reasuñe
sus funciones del grupo ocupac¡onol y n¡vel ie :;r..Írc ale le corresponde, lo entid1d de origen. En caso de

no per tener a la cdrrero, concluye su relacióq ta¡ f; E-.risdo1

Que, rnediánte Orde ánza Municlpa] fi' ,J*]-?018-CM/MpJ, se aprobó la Estructura OrBánica con

Enfoque de Gestión por Procesos de la Iúun,i.t a ::; j )-o. incia! de Jau¡a, derogando la estructura orgánica

anteriorj

Que, med:ante Ordenan¿a M,..-,.::: .' _;;:-lj"Ci,4lMpJ, se aprotró el ReElarnento de

Orgaiizac¡óDyFu¡1c¡únes-ROi,{iel¡i,r..i:;:;.,"t:.-.iicijl rle jauja, Én la que ss:ilala que el cargo iJe

GERTNTE DE PLANIfiCACtON Y Í,tlESU¡1;jE5lü :r -. ::.!t ie confiaÍza, designado por €l alc¡lde;

Que,medi3nteOrdenafi¿a1,4ir.. r '. :- -.. -'.1rrtPi \e ¿prohó elCuadro de Asi8nación de

Personal - CAP, de :á Municipal¡dad Pic;i.'::,. : : . : . -:

W Fax; ló2ló5 - Teléf. f
1\11 1^ 1, r'r'1r r¡.
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Que, mediante Resolución de AlcaldÍa N" 30{-2015-4,/MPj, del 9 de julio del 2015, se aprobó el

Presrpuesto Analítico de Persona¡ - PAP, de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Jauja;

Por tanto, estando a io expuesto y atendiendo a las facultades confer¡das en la l..ey orgáfi¡ca de

tvlunic¡palidades - Ley N" 27972 y a la nueva estructura orgánica de la Municipalidar:i P! cv¡nc¡al de Jauja;

5E RESUELVE:

ABÉct !S_C.- DUAR §¡N ErEcro Ia Re§olución de Alcalcía N" c08-2ú15-AllriPl, del 02 de enero

del 2015, mediante la cual se designó ccno Sub Gerente de Planeam¡ento y Piesupuesto cie la

N'lunicipalidad Prov¡nc¡al de.!auja, a¡ Lic. Acjm., J¡mmy AEustín Tenicela Cortéz, en base a la estructura

orgánica derogada.

ARTlcUto ?:.- DESIGNAR a part:r de ia fecha, 10 de Julic del 20:5, 3l Lic. Adm", JIMMY AGt,§TlN

TEllllC€tA CORÍEZ, corno funcionarls de confianza en el cargo de Gt§tEN'lE UE PtANlFlCACiOl,J Y

mE§UggE§IA D[ tA MUNICIPATIDAD P]IüV¡NCIAL DE JAU.¡A, con el n¡vel, categoría y remuneración

'establecida en ei CAP y el PAP de esta comuna.

AnTÍCULO 3:,- PONfn EN CONOCIMIENTO del gerei]te designado, el coflren¡dc de la presente

resoluc¡ón a fin de que asuma el cargo ton las atribucicnes y responsabilidades conforme a las func¡ones

establecidas en la Ley Orgán¡ca de tuIun¡cipalidades, ei nuevo Reglamento de Organizaciones y i:unciones y

deinás ciccumentcs de gestión de la Munic¡palidad Provinc¡al de JaLrja.

ARIIC!to C,- PÓNGA§E EN CO!'{OC¡M¡ENTO el conten¡do de la presente resclución, a la OI¡cina

de Control inst¡tucional y demás órganos adm¡nistrativos para su conocimienio y fines pertinentes.

RrGí5rnr-rr, corutuÍ.{íeL,E§[ Y cúM
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RESOLUCIÓW np. ALCALDÍA N' 3O4-2O 1 s-A/MPJ

Jauja, 1O de Julio del 2015

vlsTos:
La Ordenanza Municipal N" OIO20l5-CM/MRl; el Informe N" lOl-2O15-UP/MPJ; el

Info¡me N" 087-201s-MPJ /SG¿yP; el Info¡me N" 204-201s'OAL/MPJ; ], demás documentos que

forman parte de la presente.

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo dispuesto por el Articulo I91' de la Constitución Politica del Estado

Peruano se tiene que: "Las nlutici)aLid.edes ¡trouittcioles y disl.ritales, a las delegadas co¡tforme a

leA, son tos órganos de gobíerno LocaL Tierrci aútotúñía política, econótuico y adminístratíua en los

qsuntos d,e su competencia", Ia misma que guarda concordancia con el contenido del Articulo 2'
de1 TÍtulo Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" '2797'2, que señala: "l,os

Gobiemos Locales gozan de dutoiotnía poLítíca, econónica Ll acltninistratiua e¿ ¿os asuntos de su

cotnpetencia; La autotto¡¡Lía qu.e La Cottsfítució,t Política d.el Perú estdblece para Las nturlicípalidades

rctdica en Ia JecuLtad de ejercer actos de gobiento, a¡dr¡ilislroliuos y de adtnixstraciótt, corr suTeciórr

aL ordenarrtiento jtLn:.Jico, ñnalmente se tiene el contenido del Articulo 20' del citado cuerpo lega1,

que señala las atribuciones que corresponden a los Alcaldes de las municipalidades provinciales y

distritales, entre las cuales el numeral 5) determina: "Dctar decretos y resohrciones de alcaldía,

con sujeción a Las leAes ! ordena¡12as"-

Que, el Sub Ge¡ente de Planificación r- Presupuesro de esra Entidad emirió el Informe N.
087 201s-MPJ/PyP, exponiendo ctue el Presupuesto Analitico de personal (pAp) es un clocumenro

técnico normativo de gestión rnunicipal, que considera el presupuesto para Ios servicios

especificos que desempeña el personal, cn función a la disponibilidad presupuestai y al
cumplimiento de las metas, previamenle delinidas en la estructura presupuestal, teniendo en

cuenta el Cuad¡o de Asignación de Personal (CAP) vigente v a lo dispuesto por la Ley Anual de

Presupuesto del Sector Fiblico y las vigenres norrnas de austeridad; y habiendo recibido la

Que, Mediante la Ordenanza Municipal N'010 20l5 CM/MPJ, de techa 07 de Julio del

2015 se Aprobó el Cua(lro de Asignación de Personal {CAP) cle la Municipalidad provinci.rl de

Jauja, documento de gestión institucional que contiene los cargos definidos y aprobados de la

Entidad, el mismo que fue elaborado en base a la Estructura Orgá¡ica vigente, y que fue

aprobada mediante Ia Ordenanza Municipal N'003 2015 CM/MPJ.

Que, mediante el Informe N' 101-2015 UP/MPJ, la Unidad de personal de esra Entidad
remitió el proyecto clel Presupuesto AnalÍtico de Personal (pAp - 2015) a efectos de implementar

los docui¡entos de gestión institucional para el adecuado desarrollo de las funciones y
actividades de Ia Municipalidad Provincial de Jauja, la misma que ha sido formulada al amparo
de la normatividad vigente guardando estrecha relación con la actual Estructura Orgánica.

))a
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propuesta del Presupuesto Analitico de Pe¡sonal (PAP - 2015) de Ia Municipalidad Provincial de

Jauja, el cual fue elaborado en base al CAP, inforrnando que se cuenta con la disponibilidad

presupuestal para cL¡brir las plazas consignadas en este documenlo; por Io que recomienda Ia

aprobación del Presupuesto AnalÍtico de Personal (PAP - 2015) de esta Entidad.

Que, por su parte el Asesor Legal emitió el Informe N'204-20ls-OAL/MPJ expone que el

Presupuesto Analitico de Personal (PAP), constituye un instrumento de gestión en el cual se

conside¡a la dotación presupuestal para los servicios especiiicos clel personal pe¡manente r-

eventual en función á la clisponibilidacl presupucstal, por lo que es de sum¿r importancia contar

con dicho documento; y conlbrme al Texto Único Ordenado (le la Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto, aprobado por D.S. N' 3o4-2O12 EF se tiene q.de: "La etLtidad, medíante

la Resolucíón de su Lihllar, apnLeba las prcpuestos de trodirtcación al Presüpuesto AtTaLítico de

PersorLal (PAP), pre'io infon¡te faoorable de la Oficitú de Presupuesl.o o la (Fte hnga sus ueces en la

Entidad, sobre La uiabilidad presup¿les¿@1"; por 1o que opina declarar procedente Ia aprobación del

P¡esupuesto A¡alitico de Personal (PAP 2015) cle la Municipalidacl Provincial de Jauja.

Que, estando de conformidad con la Constitución Politica de Estado Pe¡uano; la Ley del

Plocedimiento Administrativo General, Ley N" 27444i Ley Orgánica de Municipalidades, tey N"

27972; Ley del Presupuesto pa¡a el Año Fiscal 2015, Ley N' 30281 .

RDSUELVE:

ARTÍULO 1",- APROBAR el P¡esupuesro Analitico de Personal (PAP - 2015) de 1a Municipalidad

Provincial de Jauja, conforme al c¡.radro adjunto a Ia presenle.

ARTÍULO 2",- PONER EN CONOCIMIENTO, el contenido de la presenre resolución a la Ge¡encia

Municipal, Sub Gerencia de Administración Fina¡rciera, Sub Gercncia de Planeamiento v

Presupuesto, Unidad cle Personal y demás organo competente, para su cumplimiento y demás

fi¡1es pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUN PLASE

@
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